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CAPITlLO 1 
ANTECEOCNlES HISTOOICOS 
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En Escritos Políticos, Thanas Jefferson afirm5 que todos los hcmbres son cr~ 

dos iguales, dotados ele derechos inalienables, entre ellos el derecho a la 

libertad, a la búsqueda ele la felicidad. Para garantizar esos derechos los -

hcmbres instituyen los gobiernos. Los gobiernos derivan sus poderes leqíti

rros del consentimiento de los gobernados. "Cuando una forma ele gobierno ac

túe contra esos principios o los destruya, el pueblo tiene derecho a refor

marla o abolirla, a instituir un nuevo gobierno fundado en esos principios y 

a organizar sus poderes en la fonna que estime más conveniente para su segu

ridad y felit:=idad11 
.. 

Además, en prevención ele actitudes políticas polarizadas: el gobierno tir~ 

co, la injusticia oligárquica o los excesos pasionales ele la demagogia 

--earacterizados por Aristóteles y Polibio ele Megalópolis....., Jefferson agre

gó: "La prudencia aconseja no cambiar, a virtud ele causas leves o pasajeras, 

los gobiernos estatales establecidos, pero cuando el abuso demuestre propen

der a saneter al pueblo al despotisrro, es derecho y deber del pueblo derro

car a ese gobierno y establecer nuevas salvaguardas para su seguridad futura" 

(Moreno, D.: Clásicos de la ciencia política, p. 162). 

Felipe Tena Ramírez, con rigor jurídico formalista y purista, estima que la 

sd:>eranía, por su naturaleza política, es un concepto que corresponde a la -

Teoría General del Estado, tanada ésta cano base de razonamiento y punto ele 

partida para lograr indicaciones o soluciones útiles, cuyos elementos esen

cialmente políticos son válidos solamente cuando son consignados en institu

ciones constitucionales o en reglas de derecho público que forrren parte ele -

un orden jurídico vigente. Y concluye que sólo pr=ede recurrir a esa Teoría 

en la medida indispensable para poder interpretar esas propias instituciones 

o reglas (Tena: Derecho Constitucional, p. 3-6). 
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Sin embargo, Tena Ramírez termina por af.innar que el Derecho Constitucional 

no se puede separar de lo histórico, de la vida integral de cada pueblo, que 

c01V?rende los factores étnicos, éticos, religiosos, econémicos y culturales 

que deternúnan la expresión jurídica colectiva, la expresión de la dignidad 

cívica y la expresión más íntima de la historia de cada organización social. 

Así.concluye Tena Ramírez, al aplicar el método histórico a la materia cons

titucional, será posible lograr una interpretación que, aunque apartada de la 

constitución en su aspecto formal, podrá explicar la variación del criterio 

interpretativo de las autoridades a través del tiempo (~. cit., p. 80-1). 

Se csti..•.a conveniente agregar que, en igual forma, el método histórico puede 

prcporcionar la información necesaria para explicar específicamente el porqué 

de la actitud mexicana por conservar el concepto de soberanía en sus institu

ciones constitucionaJ.es. Y si con ese método es posible "tanar el pulso a -

ese ser profundairente carplejo que es el Estado, representación jurídica" de 

la Nación mexicana, "con un pasado que actúa en el presente, con un presente 

que día a día va haciendo suyo el porvenir", será posible explicar la actitud 

de los constituyen.tes mexicanos en 1814, 1824, 1857 y 1917, así cano los pri!:!_ 

cipios políticos que, al ser legislados en su quehacer constituyente, se con

virtieron en los principios jurídicos instaurados en las Constituciones nen

cionadas. 

En consecuencia, es necesario retroceder al pasado que actuó en cada uno de 

esos m:mentos para poder determinar los factores heredados y propios que han 

conformado la expresión jurídica canún del pueblo wexicano a través de su -

Poder constituyente. 

Augusto Cante, después de analizar la evolución social del género humano, co!:!_ 

cluyó que éste debía pasar por tres estadios sucesivos natural y necesariamen 
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te: 

El despertar del haTibre se inició con el despertar de su actividad intelec

tual y de su capacidad ética y política. Su sent.imiento religioso atribuyó 

cualidades sobrehumanas a objetos inanimados y cuerpos celestes, debido a la 

influencia de una naciente casta sacerdotal que carpartía y luchaba el mando 

con militares y artesanos enpíricos. Se inpulsó, uno a uno, la organización 

de grupos que, al reunirse, constituyeron sociedades ordenadas que evolucio

naron del nanadismo a la vida sedentaria. El estadio teocrático justificó -

al titular del poder político.al declararlo beneficiario de un derecho divi

no. 

Durante el estadio metafísi=, aun cuancb la teología conservó el imperio -

sobre los conceptos morales y sociales, la crítica racional hizo posible la 

concepción del monoteísmo y que el poder político se fundara en principios -

racionales. Pueblos y ciudades se unieron hasta constituir una entidad con

quistadora -Rana- y, con clara inclinación a la anarquía, la concentra

ción poli tica se fraccionó, aunque una moral de carácter universal hizo se -

conservaré! un nexo espiritual caro factorc. de identidad. La industria, fun

dada en la ciencia, sustittl')Ó a la artesanía; el urbanisno creó grandes centros 

de concentración dernógráfica; la esclavitud y la servidumbre desaparecieron 

en forma sucesiva; en tanto la estética, la ciencia y la filosofía evoluciona 

ron hasta provocar la separación de Iglesia y Estado. El hanbre, cano ente 

libre, logró recuperar el estado que más Eeajusta a su naturaleza. 

Finalmente, se inicia el estadio positivo o final. El método científico des 

linda las relaciones y conexiones existentes entre los fen~os naturales. 

Cante predijo una decadencia política que, gracias a la aplicación del conoc.:!:_ 

miento científico a los fenérnenos sociales y políticos, podrá ser superada y 

lograr que el poder llegue a manos de los científicos y que rijan "el amor co 
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mo principio, el orden cano base y el progreso cato fin" (fok>reno: cp. cit., 

p.234-43). 

En La Po1itica, Aristóteles afirma que el Estado --esa entelequia o ficción -

jurídica que personifica a las naciones_ es una asociación de seres hunanos 

que, cano tal, persigue el logro de un bien y es el resuJ.tado de la unión de 

varias familias para integrar un poebl.o sanetido a la autoridad de reyes, -

ya que los elementos humanos que lo formaron estaban acostmnbrados a la auto 

ridad derivada del poder real (Idem, p.26-9). 

El estagirita errpleó eJ concepto de p.-?,;;.r, que puede definirse can::> el dcminio 

o inperio, facultad o ccrrpetencia, que posee una persona -física o moral

para hacer algo determinado. El concepto :inplica capacidad, autoridad, pose

sión de facultades de dirección o de influencia sobre otras personas. En un 

sentido político-s=ial es la facultad de CU!lplir una función encaminada a ~ 

rigir, influir y taoar decisiones que solucionen problemas y satisfagan las 

necesidades de una colectividad. 

Aristóteles determinó también la razón de ser del Estado al fijar caro su O!:'. 

jeto principal el logro de un valor. "La justicia --afirmó- es una necesi

dad social porque el derecho es la regla de existencia de la asociación polí

tica, y la decisión de lo que es justo es lo que constituye el derecho". 

Afinnó que el gobierno es una organización :inpuesta a todos los miari:>ros de 

un Estado y que en una constitución· no co=aipida el ciudadano es el ciuda~ 

no de la democracia, en la que puede de~ar el papel de juez y magistra

do, a virtud de gozar del derecho canún e ilimitado a ser juez y miart>ro de 

la asamblea popular ( Ibid. , p. 29 y 30) • 

Después de establecer el concepto de Estado de derecho cano una asociación de 

ciudadanos que obedecenº a una constitución propia, variable de un Estado a -



otro, pero que sienpre tiene por objeto el logro de un valor, deduce que, 

al analizar cada constitución, es decir cada sistema de organización so

cial, es posible establecer las características que identifican a cada ~ 

tad:> (Ibid., p. 32). 

La deducción de Tena RamÍrez, en esencia, es la misma expresada por Aris

tóteles, al afirmar que el análisis psicológico e histórico permite infe

rir, por debajo de su estructura fonnal, el significado real de cada cons 

titución. 

Por Último, Aristóteles señaló también la contingencia de un pueblo inco.!!. 

forme con el reg.imm establecido y su facultad --constituyente-- para c~ 

biarlo. Igual que lo haría Jefferson, reccmendó que después de una revo

lución --triunfante-- el pueblo debe reflexionar sobre la conveníencia de 

arrpliar o rarper los catpranisos contraídos por el propio pueblo, para l~ 

grar la satisfa=ión de la necesidad social de justicia (Ibid., p. 34}. 

ffil:CIA 

Los conceptos aristotélicos hacen necesario el análisis de la organización 

política o constitución de la Ciudad-Estado de Atenas. 

La sociedad ateniense se canponía de ciudadanos, residentes extranjeros o 

metecos, y esclavos. Las familias se unían en clanes que, a su vez, for

maban parte de uno de los cien demos o unidades de gobierno local, y diez 

de éstos formaban una tribu. 

En cada tribu, rrediante un corte transversal, se elegían cincuenta ciuda

danos mayores de 20 años para integrar la Asamblea Pcpular o Ekkl.esia, 

carpuesta de quinientos miembros. 

Cada año se dividía en diez períodos y en cada período fungían los cincuenta 

representantes de una tribu más un delegado por cada una de las nueve tribus 

s. 
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restantes, lo que sumaba un total de 59 miembros. Mediante un sistema rota

torio, todas léS tribl,JS tenían participación activa. 

La Asamblea era el órgano ejecutivo de gobierno que controlaba el tesoro pú

blico y los inpuestos, atendía a los embajadores extranjeros y emitía proy~ 

tos que, una vez discutidos y aprobados, se encargaba de ejecutar. 

otras instituciones fueron los tribunal.es y jurados, integrados por ciudada

nos mayores de 30 años, elegidos de una lista de seis mil fornmlada anualroen 

te. Se constituían con un máxino de 501 miembros y un mínimo de 201, para -

juzgar casos específicos. 

Las partes en un juicio se defendían por sí mismas y, por mayoría de votos, 

se emitía sentencia en favor de una de ellas, o de incx::encia o culpabilidad 

en causas penales. A continuación y con el mismo sistema, se emitía senten

cia que determinaba la sanción o pena. Las sentencias tenían el valor de co 

sa juzgada, sin más instancia. 

Los tribunales se encargaban del control del desaipeño de magistrados, cuyo 

narbramiento debían aprobar y, al concluír la gestión de µn funcionario, pra!::_ 

ticaban una auditoría especial y un exarren de su manejo de los fondos públicos. 

La acción CJrélllllé parancurn era una facultad ciudadana similar al juicio de '3!!! 

paro mexicano. Al dictarse una disposición o emitirse una ley, cualquier ciu

dadano podía interponer en su contra el recurso de queja.. El tribunal, en 

forma autcrnática, suspendía la ejecución del acto recurrido. En audiencia -

pública se escuchaba al quejoso y a una canisión defensora de la disposición. 

Si el fallo era favorable al ciudadano, la disposición era anulada y su autor 

castigado; si le era adverso, se imponía un castigo al quejoso y la disposi

ción recuperaba su vigencia. 
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Todos los cargos rrencionados se otorgaban irediante sorteo para lograr una -

participación total y equitativa de la ciudadanía, sin derecho a reelección 

para un mismo cargo (sabine, G.H.: Historia de l.a teoría política, p.130-4). 

En su Constit:uciéin de Atenas, Aristóteles informa que el sistema rotatorio, 

la elección por sorteo y los distintos organismos de gobierno permitían que, 

cada año, uno de cada diez ciudadanos participara en forma activa en el go

bierno civil o judicial, con una participación del total de la ciudadanía en 

un sexenio. 

La evolución política de Atenas se inició con la asociación ele familias enea 

bezadas por :i::eyes-sacerdotes que llegaron a constituir una especie de aristo

cracia formada por eq;iátridas. Se estableció un gobierno encabezado por ar

contes, cuyas disposiciones se podían recurrir ante la boulé o asarrblea de 

400 ciudadanos, el ~o consejo de SO ancianos y el hel.ia:ia o tribunal 

popular. 

Al sistema oligárquico le sucedió la tiranía Psisistrátida y, gracias a la ac 

tividad del t:emost:eta o legislador Salón, redondeada por su sobrino Clístenes, 

el estratega o general Pericles, con el apoyo del pueblo, estableció el sist~ 

ma dern:x::rático antes descrito (Cassin, E. et Al.: !.as .iq:ierios del. anti91JO 

ad.ente, en Historia Universal S. XXI, Vol. 4, p. 261-6, 268-70 y 275-80). 

La evolución M::>narquía - Oligocracia - Tiranía - oem:x:::racia es la base de la 

tesis aristotélica. 

La derrota ateniense en la Guerra del Peloponeso, infligida par los esparta

nos, derrDstró que la estructura de la Ciudad Estado no era suficiente para -

resolver los problemas y necesidades del mund> griego, pese a su hegerronía. 

Las monarquías que resurgieron fueron absorbidas pronto por Rcn-a y asimila

das a su irrperio, bajo la monarquía autocrática del erperador. 
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No obstante, históricamente queda registrado el hecho de que la constitución 

democrática de Atenas hizo posibles el ejercicio de la facultad constituyen

te popular y la concepción de una ciudadanía libre en un Estad:> libre, en el 

que, cano señala Aristótelés, "la justicia es una necesidad social, porque -

el derecho es la regla de la vida para la asociación política, y la decisión 

de lo justo es lo que constituye el derecho". 

Durante su etapa inicial, de gobierno JOOnárquico, la sociedad ranana se con~ 

tituía con patricios, ocu;?antes de cargos públicos y religiosos, !:'.ic:-..bros óel 

Senado y encv.rga<los de la ac+._.ividad canercial; plebeyos habitantes de la peri_ 

feria de Rema y vecinos del Quirinal, clientes liberados y esclavos manumiti-

005, con derecho a ccmprar, enajenar y heredar bienes, caiparecer en juicio y 

ser ciudadanos; clientes qÜe, sin pertenecer a la clase patricia, se acogían. 

a la prote:x:ión del jefe de ~ gens o grupo fundador, a cambio de la presta

cifu de sus servicios; y escl.aYos aprisionados en guerras. 

E1 Rey era suro pontífice del culto a Vesta, presidía el Consejo de Feciales 

en ne;r=ios del exterior, supraro magistrado revestido de inperi.un (poder -

discrecional), jefe nato de las fuerzas armadas, presidente de los canicios 

y autoridad encargada de presentar iniciativas de ley. 

El Senado, constituido por: los dirigentes de los grupos familiares fundado

res, con voz y voto, y por plebeyos sólo con derecho a voto. 

Los Ccrnicios por CUrias (O:mitiae Curiatae) eran asarrbleas constituidas por 

las treinta curias que formaban los gens o grupos fundadores representacbs · 

por sus jefes para, previa delibP-ración, nembrar al rey, juzgar asuntos f~ 

liares y sucesiones, así cano para discutir iniciativas y emitir leyes, entre 

ellas la Lex CUriata que otorgaba imperio al rey. Las leyes que aprobaban, 
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para ser obligatorias, requerían de la sanción (AUct:aritas Patrml) que les 

daba vigencia, emitida por el Senado. 

Posteriormente, al instaurarse el Censo quinquenal para efectos fiscales y de 

servicio militar, los canicios se democratizaron parcialmente al convertirse 

en canicios por Centurias (Canitiae Centuriatae). Se integraron 193 centu

rias, 98 formadas por patricios y grandes prcpietarios, y 95 por minifundis

tas y otros plebeyos. La mayoría aristocrática permitía siempre decidir en 

su favor las votaciones. Las leyes que emitían estos canicios se llamaban 

Oenturiadas,·y para su vigencia tarrbién se requería la sanción del Senacb -

(Lanus G.,R.: Derecho ?--~.a (Sinopsis histórica), p.55-9 y 62-4). 

Consolidada la Ciudad, a causa de conflictos entre la dinastía de los Tar~ 

nos y la aristocracia, ésta acabó con la nonarquía y estableció la República. 

La sociedad republicana se carponía de las clases patricia, clientela, plebe

yos acaudalados, plebeyos :Pobres y proletarios, así llamados porque lo único 

que podían aportar a Rema era su prole. 

Rana dejó de ser un centro agropecuario para convertirse en Mztrépoli wercan 

til, centro de dcminio político y econémico de la península italiana. 

El gobierno recaía en dos céinsul.es elegidos por un canicie por centurias. 

Con su nanbramiento se buscaba el equilibrio en la tema de decisiones, pues 

se alternaban en el mando ires a mes o cada 24 horas en caso de guerra. El 

cónsul de relevo tenía la facultad de int:.eroesión para cponerla a disposi

ciones dictadas por el cónsul en el mando, las que se suspendían hasta que 

amlx>s las discutían, revocaban, m:x:lificaban o confirmaban (~.cit., p.73-9). 

Otras magistraturas fueron las de pretores, ediles curules y cuestores, inves 

tidos de inperio adninistrativo, judicial o militar, respectivanEnte. 
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El Senado, ccn;>uesto de 60 miembros inicialm2nte elegidos por los pro-cónsu

les y después por los ciudadanos mediante el Plebiscitus Ollinium, se encarg2. 

ban de asesorar y vigilar a los magistrados, a más de ejercitar la facultad 

legislativa en su fase finaJ.. 

En paul.atina dem:x::ratización, llegó el mauento en que el pueblo -la plebe-

tuvo la facultad de cposición a las decisiones del Senado, en ejercicio del 

derecho natural de propria maiestas. 

Al núsm:> tiarpo, la presión creciente de un pueblo cada vez más nuneroso des 

plazaba del poder a la aristocr~cia hasta lograr, prirrero, su participación 

en la elecéión de senadores y, después, el derecho a elegir representantes sur 

gidos del propio pueblo. 

Los tribunos de la plebe (tri.buni pl.ebis} fueron sólo dos en prin<;:ipio, pero 

llegaron a 'Ser diez,· inviolables (sacrosanctus) durante su desatpeño. 

En J.as épocas monárquica y republicana no hubo propiamente una constitución, 

sino una serie de precedentes y tradiciones (invet:erata oonst-..--tucbi que per

mitían la introducción de innovaciones jurídicas e interpretaciones cambian

tes. 

Los tribunos de 1a plebe, en forma gradual, fueron conquistando las igual

dades civil y política en la "cosa pública", la distribución equitativa de 

tierras públicas, el derecho del pueblo a ocupar magistraturas, aJ. mismo -

tierrpo que pretendían frenar la creación .o aplicación caprichosas o parcia

les de normas consuetudinarias. 

Su insistencia hizo posible se. llevara a cabo la prirrera ccnpilación por es

crito de diversas disposiciones jurídicas universalmente conocidas CCX!lO Ley 

de 1as XII Tablas, que marcó el canienzo de la corriente del derecho escri

to, característico de la cultura ranana y que se extendió por buena parte del 
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continente eurqJea. 

Los tribunos lograron también una n>ayor participación popular en la terna de 

decisiones con fuerza legal, mediante la celebración de plebiscitos. 

Después de establecido el primer triunvirato, Julio César inició la etapa -

del irrt>erio. 

El segundo triunvirato culminó con el ensalzamiento de Octavio, quien de pro

cónsul pasó a ser IDperator y, al ser declarado Augustus (divino) por el Sen~ 

do, acumuló en sí tocbs los poderes, a saber: 

a). poder procalSUl..ar1 !!'..a.~C::; rr..i.lii:.i::lr supreno; 

b) . potestad tribunicia, inviolabilidad y derecho de veto sobre 

magistrados. 

c). potestad oensori.al. para narbrar y destituir senadores a su 

arbitrio; y 

d). poder :religiOSIO, ccm::> autoridad suprema en materia religiosa. 

(Q;>. cit.' p.92-7). 

En el Irrperio hubo una~ inicial, en la que arperador y Senado~ 

tieron el ejercicio del poder, y crearon magistrados :i.nperiales; fue la eta

pa culminante del Senado caoo órgano legislativo, en detrimento de la facul

tad constituyente de los canicies. En la etapa Posterior, el Senado fue rniaj,_ 

mizado hasta convertirse, de hecho, en el mero concejo municipal de Rana, en 

tanto el enperador absorbía todo el poder con el carácter de Pri.nceps (el pr.!. 

uero). 

El pueblo perdió sus derechos constitucionales -por así llamarlos- al que

dar sanetido a un gobierno en cuyas elección y decisiones ya no participaba, 

y al no poder fincar responsabilidades a funcionarios, por no mencionar la 

suspensión total de su intervención en el proceso legislativo. 
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El ejercicio del poder se concentró, exclusivamente, en el enperador y sus 

favoritos (Miliar, F.: E1 inperi.o n:mano y pueblos 1.úoít::cofes, en Historia 

Universal S.XXI, Vol. 8, p.12-3, 20-6 y 48). 

Las normas se dividieron en: 

a). :t.eges, disposiciones consignadas en constituciones inperi~ 

les que recopilaban edictos, decretos y rescriptos ( soluci~ 

nes a consultas y respuestas a solicitudes) formuladas por 

el errperadon y 

b). ius, principios o instituciones jurídicas fonnul.ad::ls por -

jurisconsultos. 

La institución del Cristianisiro cano religión oficial del Irrperio marcó la -

creación de la jurisdicción eclesiátisca en materias civil y penal. 

En la primera etapa del Inperio, el derecho perfeccionó normas sobre derechos 

personales y reales, la clasificación sistematizada de las obligaciones y el 

establecimiento del derecho civil. En la segunda etapa, con el restableci

nú.ento, por la iglesia Católica, del derecho divino a gobernar, se anuló la 

participación pcpular en la adninistración de la cosa pública. 

La decadencia propició el latifundisiro, los ataques bárbaros por el Norte 

la creación de provincias gobernadas por príncipes --nchi lissjmi-, un ejér

cito relajado y mercenario, una econanía declinante y el surgimiento de IOCIV'.!_ 

rnientos separatistas con raíz nacionalista que propiciaron el fraccionamient~ 

del :inperio y la creación de gobiernos independientes del misiro. 

Pero lp desaparición del ínpei:-io no implicó la desaparición de la figura del 

príncipe, pues en cada grupo integrad:> por factores de identidad étnica, lin 

gOística y tradicional, al mismo tient=>O que la sanción papal investía a los 

príncipes del derecho divino a gd:>ernar, persistió la autoridad real en re-



gímenes estarrentales. 

La evolución remana se inició con la m:marquía que fusionó a las etnias 

etrusca, sabina y latina, influida ésta por la cultura helena. 

La ciudad de Rana se fundó y desarrolló. 

La arist=racia corpuesta por los dirigentes de las tribus primitivas 11~ 

vó a efecto la expansión que unió a la península italiana y estableció los 

cimientos territoriales del :inperio. 

El pueblo, mucho más numeroso que el de las Polis griegas clásicas, bajo 

la hegem:mía de fl(!l:B, 1.J.nido bajo ~~ gcbie...i...-nc oligárquico pese a su hetero 

geneidad, reclarró y llegó a hacer valer sus derechos. 

Los aristócratas canicies por curias se transfonnaron en cuasi democráti

cos canicies por centurias, con una representación pcpular cada vez más 

significativa. El Senado funcionó cano órgano revisor de las normas apr~ 

hadas por los canicies, en una labor legislativa de conjunto. 

La actividad popular constituyente fructificó en República. La represen

tación popular tribunicia no sólo logró la conquista de derechos, sino el 

recon=imiento del Derecho de Gentes y la institución del derecho escrito 

que, por su rigidez, evitaba reformas caprichosas a causa de intereses 

creaCbs o pasiones políticas eventuales. 

La etapa ircperial trast=ó ese orden jurídico. Las tradiciones, la juris

prudencia y los plebiscitos pudieron establecer nornias rígidas, pero la 

RepÚblica no alcanzó a lograr la fuerza suficiente para sostenerse. 

La participación ciudadana degeneró en demagogia y allanó el camino al es

tablecimiento del irtperio. 
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la fa::ulta:l constituyente del pueblo y el Senado se pulverizó al arrogársela 

el efll?E!rador, pero la extensión de sus dcrninios y el gran número de clcminados 

precipitó la decadencia del irrpulso inicial, pues si el imperio fue posible 

gracias al esfuerzo popular, la estructura inperial fue insuficiente para con 

trolar jurídicamente esos dcminios. 

El rrodelo imperial y las instituciones jurídicas de Rema marcaron la pauta a 

las nonarquías eurcpeas, con el espaldarazo del reconocimiento papal caro fac 

tor espiritual de carácter universal. 

EIWI PEDIA 

La desaparición política del imperio marcó el inicio de la Edad Media. 

El territorio europeo se fracturó en pequeñas unidades bajo el dc:minio de fa

milias de abolengo Q de parientes cercanos o lejanos de nobi.lissimi y anti

guos señores tolerados o sostenidos por el imperio. 

El canercio netropolitano decayó al carecer de un centro de control. Se re

tornó a las actividades agropecuarias cano sostén de las econanías locales. 

La scx:üedad se dividió en estamenf:os estructurados en forma piramidal, en 

tanto el universalismo del inperio y la iglesia se tornó en un fracaso. 

El poder econémico y militar de los señores feudales les permitió enfrentar

se y aun cp:merse a los reyes locales que, en última instancia, sólo eran 

otros señores feudales más. 

El vasallaje que prestaban los señores a un rey no era sino una pranesa de 

fidelidad que creaba un vínculo social entre rey y vasallo, pero no ·la subor 

dinación de éste a aquél. 



La Partida quinta determinaba: 

"vassallaje es un gran debdo e muy fuerte, que han 

aquellos que son vassallos con sus señores, y -

otrosi los señores con ellos". 
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Por tanto, se trataba de un nexo recíproco, conmutativo y, en principio, só 

lo los nobles podían tener la condición de vasallos, pues sólo ellos, caro 

hani.ni l.iberi (hanbres libres), podían tener carácter de señores y recibir, 

por tener esa calidad, un feudo. 

La iglesia católica, gran propietaria y usufructuari_a de fundos en lo econó 

mico, y guía religiO!"'\ e_r¡ lo =ial, sostuvo una pugna constante con los re 

yes, misma lucha política que pr=ó un ejercicio catpartido de las facul

tades legislativas, ejecutivas y judiciales, fenáreno que jurídicamente se -

justificó con la creación de normas que establecieron y m::xlif icaron los con

oeptos de derecho natural y derecho divino (LÓpez Portillo, J.: Génesis y ~ 

ría. general. del. Estad:> uocleu:o, p. 66-9), 

A la iglesia le seguían en .iJrportancia los "grandes vasallos": duques, mar

queses, condes, bar=.-S, cbispos y abades, que formaban el segundo estamento 

y que, en su afán de ¡;x:>der, se enzarzaban en guerras que .inpedían la unidad 

y tranquilidad públicas. 

El tercer estamento se formaban con npequeños vasallos", el cuarto con "caba 

lleros", el quinto con "nobles" y el seKt:o con vasallos sin feudo. En algu

nos reinos las universidades, ocupantes de un caipus a.it:Ó"lcm:>, formaron parte 

del segundo o tercer estamento. 

La celebración de pactos con la iglesia hizo posible que el Papa, con base -

en el derecho divino, al otorgar a los reyes su reconocimiento les invistie

ra de la autoridad que los colocaba en la cima de la pirámide. 
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JJ:>s estamentos inferiores, base de la estructura social, se integraban con 

los habitantes de la ciudades --artesanos, canerciantes y pueblo-- y los -

siervos de los feu&:>s (Schmitt, c.: Teoría de la Constitución, p.51). 

ESPAÑA 

En la península ibérica el vasallaje existió sólo en Cataluña. Todos los -

reinos en que se dividía el territorio se enpeñaron en la lucha de recen-

quista contra el invasor llU.lSulmán. 

En varías regiones, sobre todo las "huérfanas de re-_¡'', el pueblo constituyó 

-.....ajos que organizaron la lucha y dirigieron la rep:Olación de tierras re

cuperadas. crearon poblados para asiento de gente libre y, mediante fueras 

(privilegios y exenciones), les concedieron tierras de cultivo en un inter

canbío de condiciones y pr~vílegios. ws concejos pcpulares son el antece

dente jurídico del ~cípio. 

Los reinos de León, Asturias y Castilla, más que organizar ejércitos p::ipula

res, crearon ejércitos regulares constituidos por ncbles e hidalgos que se -

agruparon en órdenes militares (calatrava, Santiago, etc.). 

Al. recuperar las regiones de Las Navas de Tolosa y Andalucía éstas fueron con 

vertié!.¡is en tributarias de Castilla. La corona castellana benefició con r~ 

timientos a los caballeros de su ejército y fanentó un sistema social de pre-

d:minio aristocrático. 

Los reinos de Aragón, Cataluña y Val~cia estaban cercados estrechamente por 

los árabes, sin mediar espacios libres, caro en el caso de Castilla. Tuvie 

ron que reconquistar, paso a paso y plaza por plaza, el territorio invqdido. 

Esta circunstancia hizo que la corona aragonesa repoblara la región con bur

gueses del reíno, a más de colonos ingleses y franceses, mediante concesio--

nes. 
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La participación conjunta de distintos estratos sociales facilitó la parti

cipación de los mismos en el gobierno de Aragón. 

Tanto Castilla cctID Aragón establecieron Cortes integradas por estamentos. 

En castilla las formaban clero, nobleza y burguesía, convocadas para resol

ver problemas o aprobar inpuestos extraordinarios, si bien nunca se les con

vocó con regularidad y, cada vez más frecuentemente, el rey tonaba decisio

nes fiscales sin consultarlas. En Aragón, el rey se reservó las facultades 

ejecutivas y, conjuntamente con las Cortes, ejercitaron la facultad legisla

tiva, en tanto la función judicial co=espondió al Justicia. Los municipios, 

= cam.uücación directa con el rey, se gobernaban en forma autónana. Las -

Cortes aragonesas se integraban con cuatro estamentos: alta nci:>leza, clero, 

baja ncbleza y burguesía o estado llano, en reuniones primero anuales y por 

últiroo bienales. El Justicia determinaba responsabilidades de jueces y fun

cionarios, y en segunda instancia revisaba se hubiera observado el procedi-

miento en juicios civiles y penales. Así, el sistema aragonés tenía caracte 

rísticas democráticas. 

Sin enbargo, al concluir la reconquista y unificarse España, la hegaronía de 

castilla hizo prevalecer su tendencia absolutista. 

FRNCIA 

I.os capeta canenzaron por ser sólo titulares de la Isla de Francia, en la -

cuenca·· del Sena; posteriormente pudieron llamarse reyes de los francos; y, 

al lograr la unidad del país, proclamarse reyes de Francia. 

Esa evolución fue posible mediante una serie de alianzas con ciudades a cam

bio de franquicias municipales, adquisiciones ae tierras mediante ccrrpras y 

herencias, y la obtención del reconocimiento papal de la independencia fran

cesa respecto del inperio ranano, en el siglo XII. 
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Los Capeto crearon los Estados Generales --el rey y los estamentos clerical, 

de la nobleza y de la burguesía urbana- para resolver problemas y querellas, 

así cano la autorizaéión para establecer irrpuestos extraordinarios. El siste

ma de gobierno francés fue cerrado, con clara preponderancia de la nobleza y 

el clero, en tanto burguesía y pueblo quedan sanetidos al poder absoluto del -

rey. 

lr«UlERRA 
El daninio sajón en Gran Bretaña concluyó ante la invasión normanda que, con 

aprobación del Papa, encabezó Guillerroo el Conquistaébr (1066-1087), quien e~ 

tableció en favor de sus caballeros y barones un sistema feudal que evolucionó 

hacia el constitucionali=. 

En efecto, el territorio se organizó mediante una división en shyres o conda

dos¡ el inpartimiento de justicia se delegó en tribunales ordinarios que, f~ 

dados en el derecho eonsuet:udinario, aplicaron las normas y "precedentes" es

tabl.ecidos en la OC11111Cn l.aw o derecho canún; en materia riscal se elaboró un 

catastro (D-mesday Book) que, periódicamente actualizado, señalaba a los feu

datarios el i.nyuesto que debían cubrir cano censatarios de la corona; se pre

servó la institución anglosajona del Consejo General o Curia Regis cano asesor 

del rey, entre cuyos miembros se distribuían funciones específicas de gobier

no, caro en el caso de la canisión de CUentas o B:::hiquier (Bxa::hecper o Encar

gado del Tesoro); y la pugna Iglesia-Estado se dirimió al estructurar las re

laciones entre ambos mediante un concordato celebrado con la Santa Sede, por 

el que se reconoció al rey la jurisdicción de lo teirporal, en tanto la Iglesia 

se reservaba la acininistración de lo espiritUal, con lo cual la corona inglesa 

obtuvo una autoridad más anplia que la reconocida a los reyes continentales. 

Durante el reinado de Enrique I (1100-1135), por !tedio del. Concordato de -

Londres (1107) corona e Iglesia confi.anaron y delimitaron sus campos de ac-

ción. 
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Ante la presión de Iglesia y nobleza, para acceder al trono Esteban I 

(1135-1154) tuvo que otorgar nuevas concesiones en favor de ambos estamentos. 

La dinastía Plantagenet, iniciada con Enrique II (1154-1189), robusteció la 

autoridad real al ampliar la jurisdicción de los tribunales del rey, detel'.1Tli 

nar mejor las funciones del encargado del Tesoro, sustituir a los nobles -

que desempeñaban funciones de alguaciles de condado por burgueses con prepa

ración técnica y, mediante un ejército reorganizado en lo profesional, resta 

blecer su imperio sobre la nobleza. Al misrro tiempo, logró restringi::- la ac 

tividad del clero por medio de las Const:ibl!'.:i= C:?. Claren<x.in. 

El hennano y sucesor del guerrero Ricardo I, Corazón de León, apodado Juan 

Sin Tierra o Espada Blanca, pretendió subsanar sus fracasos bélicos con ex

cesos de poder, con lo que provocó las reclamaciones de nobles, jerarcas 

eclesiásticos y burgueses representantes de ciudades, quienes le presentaron, 

en Runnymede, la carta Magna que reconocía privilegios de nobleza y clero, la 

libertad de las ciudades y la obligación del rey a saneter la creación de im 

puestos extraordinarios a la aprobación previa de un Congreso en que los tres 

estamentos debían estar representados. El rey se vió obligado, en 1215, a -

finnar y estampar su Gran Sello en el d=umento. 

En 1239 culminó la pugna entre el rey y los barones, al institucionalizarse -

el Consejo en Parlarrento. Los Estatutos de axfard (1253) obligaron al rey a 

convocar al Parlamento tres veces al año, así ccxro a integrar el Consejo Real 

con parlamentaristas ncmbrados mediante elección. 

En 1295y1297 se inplantó la norma que hizo necesaria, para la exigibilidad 

ele nuevos .impuestos, la S<lnción aprobatoria previa del país representado ¡:.or 

el Parlamento. En ese m::rrento, afirma Schmitt, el pueblo británico aparece 

ya caio el sujeto de la unidad nacional y política de Inglaterra. 
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(~. cit., p.50-60). 

En la evolución del concepto de representación se constituyó el Par.lamento 

Model.o, integrado por la Cámara de los Señores (Lards) o cámara alta, y la 

baja o cámara de los Canunes {alta burguesía urbana y rural). Igualmente, 

en caso de persistir un conflicto entre el poder ejecutivo y las cámaras -

sin llegar a una decisión, se estableció el referéndr.m o expresión de la v~ 

luntad del pueblo para restablecer el equilibrio entre los poderes (Schmitt, 

c.: ~- cit., p. 355-6). Además, el Parlamento obtuvo la facultad soberana 

de legislar y controlar el gasto público (LeGoff, Jacques: La Baja --~ ;.;o.

di.a, en Historia TJ!".i•."Cr.sal Siglo XXI, Libro 11, p.255-6). 

Confonne a los hechos, España --bajo la he<Jeronía de Castilla- y Francia, -

con apoyo en los principios de Justiniano, establecieron gobiernos en que la 

autoridad real pred:;minó. ·En cambio, Aragón en principio e Inglaterra en -

forma definitiva lograron la unidad política irediante la celebración de pac

tos entre los príncipes y los representantes del pueblo. 

En 1688, el Parlamento inglés y el rey celebraron el pacto llamado Declara

ción de D&ecixls (Bi..11 of Ri.ghts) que, para prevenir abusos de la corona, de 

jó establecidos los principios de no supresión de leyes por el rey, el' no em 

pleo del derecho real a prescribir cargas fiscales, el derecho pcpular de~ 

tición, las libertades parlamentarias de discusión y discurso, y la elección 

libre de mienbros de;!. Parlamento, entre otros. En el pacto se remaché la ca 

lidad de este cuerpo legislativo ccm::> represent:ante de la. unidad política 

británica {Schmitt, e.: ~- cit., p.58). 

En Europa continental, España inclusive, al suprimirse derechos feudales y e~ 

tamentales, el efecto fue contrario. Surgieron Estaoos en los que el prínc_i 

pe llegó a ser leg:ibus solutus, facultado para desconocer privilegios, conve 
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nios y pretensiones legítimas de l.os estamentos, sin más justificación que 

las razones políticas que, a su arbitrio, estimara conveniente aducir. 

El Estado o Status pol.ítico, se.ilal.a Schmitt, se transform5 en el Status ~ 

l.uto, soberano, con poder indi<.·isibl.e (ClJ. cit., p.59). 

Bodino señal.a que quien tiene el poder es el soberano, no ¡;x:>r delegación sino 

por derecho prcpío y permanente, con facul.tad para modificar y derogar leyes 

caro expresión de su soberanía, y para infringirlas también. 

Hobbes y Pufendorf aplicaron al. scberano la potestad para decidir l.o más con 

veniente para el. bienestar púhli= y la felicidad canún, así caro que la ins 

tancia soberana, a voluntad, puede determinar cuál es el interés del Estado 

y cuándo procede derogar o anul.ar el derecho existente, sin apegarse a norma 

al.guna en sus decisiones. 

En el feudalismo los señores se a<jruparon por identidad de factores cultura

les y cada grupo recono::ió, entre sus núembros, a uno de ellos ccmo cabeza y 

le protestó vasallaje. 

La Iglesia católica intervino tallbién en la polémica. 

En el siglo VI, San J\qustín escribió La Ciudad de Dios, en la que el término 

"Ciudad" tiene la connotación de la polis o Ciudad-Estado helénica. Afirma 

que, a raíz de la canisión del pecado original, el hatbre perdió su libertad 

y, para evitar incurriera en nuevas faltas, fue sanetido a la autoridad de -

gobernantes, con lo que justifica el. inperio de príncipes sobre súbditos, ~ 

ya autoridad hace posible la convivencia pacífica, si bien la enemistad en

tre las ciudades "de hanbres" provoca guerras y destrucción. 

Con una -base idealista platónica, San N;¡ustín afirma que la in-perfección hu

mana sólo puede superarse mediante la doctrina de Cristo, para redimirse, -

volver al estado de gracia espiritual y restablecer la "Ciudad de Dios", al 
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amparo de la Iglesia y el rey, es decir, bajo la protección de las "Dos ~ 

das" o las "Dos Luces" .. 

Ochocientos años después santo Tanás de Aquino, con el sistema analítico aris 

totélico, estableció la existencia de dos órdenes independientes, pero CO'lpl~ 

nentarios entre sí: las pirámides de los órdenes natural y sobrenatural, con

vergentes en sus vértices o fin suprem:i: el hanbre. 

En el orden natural se busca la propia conservación, la perpetuación de la e~ 

pecie, y irediante el intercambio de e.'<P"'...riencias, llegar al conocimiento· fu 

la verd.3.d. 

Las leyes hmianas, aunque .imperfectas, rigen la conducta·. y prescriben cáro 

juzgar a los hanbres. Pero las leyes divinas, perfectas en sí, indican cáro 

lograr la salvación eterna, llegar al orden sobrenatural. 

El hanbre se organiza en entidades políticas para sobrevivir, satisfacer nece 

sidafus y lograr el bien canún, es decir el orfun natural. 

Santo Tonás supera el concepto de pol.is para hablar de la Pro<."1rv--ia, del Esta 

oo que agrupa familias y ciudades bajo el gobierno de un rey que, caro buen 

gobernante, lleva a sus súbditos al bien canún, con lo que la existencia del 

Estaoo se justifica. 

Si la ley tiene ese propósito, por ese solo hecho es ley. En caso contrario 

no es posible considerarla ley. 

El gobernante crea la ley para guiar a sus gobernados, pero él tambiéri queda 

sanetido a ella, aunque goce de inmunidad por conveniencia canún. 

Pero la Iglesia, al perseguir fines sobrenaturales, tiene una calidad supe-

rior a la de los reyes. Sin embargo, no interfiere en los actos de los reyes, 

encaminados al beneficio material. Las funciones de ambas autoridades, cada 
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una en su esfera, estructuran su respectiva pirámide, en cuyos vértices está 

el hanbre, y aJ. lograrse el bien ambas logran la armonía espiritual necesa

ria para llegar a Dios. 

La Iglesia conceptualizó así la organización política, el Estado, e invistió 

a los reyes de un derecho divino para gobernar, pero al mism::i tieqxJ fun~ 

tó el poder superior o sobrenatural de la Iglesia, dándole una proyección un~ 

versal. Así, por conducto del Sumo Pontífice, pudo intervenir activairente en 

la política de los reinos para que, al buscar el bien canún, convergieran con 

la Iglesia. 

El cisma provocado por_ la Reforma fue la alternativa para que los reyes logr~ 

ran o retuvieran el mando político sin necesidad de requerir ni depender de 

la Iglesia y sus jerarcas. 

La evolución y el incremento del poder real hicieron posible el nacimiento -

de nuevos Estados, pero su separación de la autoridad de la Iglesia hizo fr.!'!_ 

casar el universalismo católico (López Portillo, José: ~- cit., p. 78-80 y 

86-95). 

Inglaterra, aislada por los mares, en un sistema de sociedad abierta, tuvo -

una evolución limitante del poder real y una participación popular cada vez 

más activa en decisiones de gobie..-no. El continente, a la inversa, osciJ.ó -

hacia el fortalecimiento del poder real en detr:ilnento de una sociedad cerrada 

1TEJ1te dividida. 

Surgió el concepto de Estado ccm:i la entidad rroral carpuesta de territorio, 

población y gobierno. En Inglaterra el sujeto de la unidad fue el Parlamen

to; en el continente el sujeto de esa unidad fue el rey, investido de poder 

indivisible. En España, el descubrimiento y la conquista de gran parte de 
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.l'roérica hicieron innecesaria a la corona la creación de nuevos inpuestos que 

gravitaran sobre la sociedad, hecho que allanó el caffiino al abJolutismo real 

e hizo posible su extensión a sus nuevos &:minios (Tena Ramírezl,, F.: México 

y sus oonstitucicnes, P.11-18). 
111 

El Estado Moderno, en sus concepciones absolutista y representativa británi-
1 

ca, superó al Status estanentaJ., creó los nacionalismos eurcpeos y fcmentó -

la lucha por la hegem::mía continental y mundial." 

ESTAOOS lflJOOS !.!: !'ffi1Eft."'BUCA 

Puede afirmarse que la evolución política y jurídica de las color\ias inglesas 
1, 

en el Norte de Arrérica fue producto tanto de la irrportancia securKlaria que -
1 

les dieron corona y Parlamento, cano de la multinacionalidad de ~enes las 

poblaron. 

El fracaso inicial al no encontrar metales preciosos en abundancia ni descu-
! 

brir una ruta corta al Asia hizo que las colonias fueran más bien 'Fnsidera-

da:s lugares ranotos para enviar a los prosélitos de iglesias disidentes de -
i 

la anglicana, desenpleados, convictos y nobles molestos, al misrro }ierrpo que 

se propició el poblamiento por personas de todas las nacionalidade~. 
',, 

Los disidentes buscaban donde profesar con libertad su religión, lc\s nobles 

en desgracia un lugar para e11plotar grandes posesiones, otros colonbs la --
1, 

cportunidad de lograr su aspirac~ón de m=joría y las aipresas colonizadoras 
! 

el establecimiento de factorías y fundaciones que les redituaran g~ancias -

rrediante el aprovechamiento de la fuerza de trabajo de campesinos y 
1¡artesa

nos sin =upación en el Reino Unido. El clima ele libertad que fue caracte-
' 

rizando a las =lonias atrajo muchos pobl.3élores no británicos que bu1pcaban -

zafarse de la rigidez estamental europea. 
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Hubo colonias p:ir ccn:;esión, de propietarios y reales, todas sanetidas a la 

corona británica y regidas por su respectiva Carta o Estatuto otorgados por 

el trono, y bajo la autoridad de un Gobernador designado por el rey. 

Las errq::>resas mercantiles, mediante concesión, transp::irtaron por su cuenta la 

mano de obra que les redituaría ganancias. Tenían derecho a dictar las nor 

mas que regirían a los pobladores y a ncnibrar funcionarios y oficiales auxi

liares, todo conforme a los acuerdos tonados por sus a=ionistas y consejos 

de administración, previo consentimiento del rey. En sus campañas de pr~ 

ción, esas enpresas ofrecieron a los posibles colonos la titularidad de ac

ciones representativas de sus capitales sociales y, por ende, su pa.rticipa-

ción activa en la tana de decisiones y en utilidades. 

La Colonia de Virginia, creada por la Ccnpañía Virginia, de Londres, permitió 

a sus colonos "a=iopistas" nanbrar delegados qÜe se reunían en la Casa de -

los Burgueses, estructurada conforme al m:>delo de la Cámara de los Ccmunes. 

Esa Casa llegó a crear las normas y prc:x::edimientos de gobierno de la propia 

Colonia. 

Los puritanos establecidos en la Bahía de Massachusets se organizaron en for

ma similar. 

Las colonias de prq>ietarios se constituyeron por ccrrpradores de grandes su

perficies. En el caso del propietario de la Colonia de Maryland, de hecho -

sus facultades eran casi anním::>das, pero sanetido a la aprobación de sus nor

mas y disposiciones de gobierno por la Asamblea de los pobladores de su pro

piedad. La Asamblea pronto reclam5 el ?=recho a rechazar las disposiciones 

del propietario y a ejercitar por sí misma esas facultades. El litigio que 

provocó esa divergencia culminó con fallo favorable a la Legislatura electa 

de Maryland. 
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A consecuencia de la creciente participación popular, la corona creó las co

lorµas reales para recuperar y conservar el control. Los gobernadores eran 

nanbrados por el rey, aunque tuvo que reconocer el derecho popular a elegir 

a los miembros de las legislaturas representativas que participaban activa

mente en la tana de decisiones de gobierno. 

Caro en Gran Bretaña, las legislaturas coloniales llegaron a preponderar so

bre los gobernantes cuando se reservaron la f acul.tad de autorizar la crea-

ción o modificación de irrpuestos locales y decidir el destino de los fondos 

recaudados. 

Después de poco más de siglo y medio, las 30 colonias de los futuros Estados 

Unidos y Dani.nio del Canadá eran prácticamente autónanas en sus gcbiernos i!!_ 

teriores, hecho que, aunado a las guerras con Francia, provocó una línea bri_ 

tánica de conducta ancanúnáda a limitar la libertad político econánica otor

gada a los fundadores. La táctica fracasó pues, al crear el Parlamento bri

tánico irrpuestos coercitivos, se provocó la revolución e independencia de los 

que Héct= St. John de Crevccoeur llamó "hanbres nuevos", organizados confor

me a ~a experiencia, instituciones y conceptos de igualdad y libertad que ~ 

racterizaron a las colonias (Jensen, Merril: La base colonial., en Bist:aria -

ocnparada de las Estados Oúd:Js, ccmp. por C. Van W::>odward, Ed. Letras, S.A., 

México, D.F., 1971, p.19-33). 

Las leyes fiscales británicas sobre melazas, azúcar, seda, café, vino, etc., 

de moneda, alojamiento a militares y del timbre provocaron la organización -

de los "Hijos de la libertad", que negaron al Parlamento facultades para le

gislar en·colonias creadas sólo por voluntad real. 

La Asamblea de Virginia manifestó que el Parlarrento no podía inp:>ner contrib.!:!_ 

ciones sino hasta que las colonias estuviesen representadas en ese organismo. 
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La Cáwara de Massachusets convocó a la elección de representantes para cele

brar el Congreso de las colonias en Nueva York; 27 delegados lo integraron -

y llegaron a la misma conclusión que los virginianos (1765). 

En 1772, después de creado el impuesto sobre el té, las Juntas de Correspon

dencia lo rechazaron. 

En 1774, la cámara de Virginia convcx::ó a reunión de representantes al Primer 

Congreso Continental. 55 represenantes crearon las Juntas Intercoloniales -

de Asociación. 

Decididas a separarse del Reino Unido, por acuerdo de su Asamblea de Repre~ 

tantes respectiva, las trece colonias procedieron a constituirse en otros tan 

tos Estados libres y soberanos por voluntad de sus representados constituidos 

en naciones. Según su origen, actividades y características, cada constitu

ción tuvo sus peculiaridades. 

El Segundo Congreso Continental, reunido en Filadelfia, publicó en 1776 la 

Declaración de Independencia de los nuevos Estados, libres y soberal"!OS entre 

sí. 

La i.ncarpatibilidad existente entre las constituciones de los Estados conf~ 

rados, debido a disposiciones contradictorias consignadas en una u otra cons

titución, provocó fri=iones interestatales, entre otros Canp:>S en el mercan

til y el aduanal. La problemática naciente requería de solución antes de sur 

gir algún conflicto que acabara con la confederación. 

Se convocó a nueva reunión. En una tentativa de entendimiento, en la Confe

rencia de Annapolis (1781) canparecieron 5 Estados cuyos representantes ela

boraron un ordenamiento convencional llamado Artículos ce la O:nfederación y 

Uniéin Perpetua, e invitaron a los demás Estados a suscribirlo para sellar un 

convenio ele amistad, alianza y carercio. 
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Inglaterra aceptó la independencia de los 13 Estados en 1783, con la que la 

revolución se tornó triunfante. 

Previa convocatoria, con 39 representantes de 12 Estados, se integró la Con

vención Constitucional con el prq:iósito de reformar y adecuar los Artículos 

de la Confederación. Sin errbargo, los representantes reunidos se excedieron 

en su mandato y, caro poder constituyente, crearon la Ccnstituciéin Federal -

de los Estados Unidos de l'mérica. 

El desenpeño del poder constituyente no fue fácil. Hubo que limar asperezas 

cano las prt:Y'1ocada!; p::.:.: el Plan Ce Virginia., que propuso una representación 

igual para cada Estado, a la que contrapropuso el Plan de Hueva Jersey una 

representación proporcional a la densidad dem:>gráÍica de cada entidad. 

El problema se resolvió por el constituyente, en forma ecléctica o dia1éctica, 

rrediante la Transa::x:ión dé Connecti.cut, a1 crearse una Cámara de Senadores 

con 2 representantes por cada Estado, y una cámara de Representantes con un 

número de diputados prcporcional al número de habitantes de cada entidad. 

La Constitución, aprobada el 17 de septierrbre de 1787, mediante su suscrip

ción por los diputados constituyentes y "con el consentimiento unánime de los 

Estados presentes", entraría en vigor al ser aceptada por 9 Estados. En 1787 

sólo 3 la habían ratificado, y para 1788 eran ya 10 los Estados que la acep

taban mediante la celebración de Convenios (covenants) de Ratificación o a -

virtud del sanetimiento expreso acordado por las Asani::>leas estatales elegi -

das con ese fin. 

A la tendencia de constituir un gobierno fuerte (postura federal) se opuso -

la que pugnaba por una unión no muy estrecha (postura anticentralista) . El 

~roblona se resolvió al incorporar a la Constitución, de los derechos indi

'··iduales consignados en una y otra de las constituciones locales, una selec 
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ción integrada en el documento conocido cano Declaración de Derechos (Bill 

of Rights) y la estipulación de su inviolabilidad por el gobierno federal. 

Esta Declaración inplicó las 10 adiciones o modificaciones iniciales a la 

Constitución federal, con lo que se logró su aprobación general. Sólo el 

estado de Rhode Island permaneció renuente, pero, al apercibírsele con su 

exclusión del canercio federal, finalmente suscribió la Constitución en -

1790 (FOon and Calstitution of the Federal. Govennent, Washington, D. C., 

E.U.A., Vol. 30.- 'Ble Calfederation Era: 1781-1789, en 'lbe foundi.ng of tbe 

Naticn, Washington, D.C., E.U.!1_., '.'el. ~Oj. 

Las m:xlificaciones de la Constitución exigen de una iniciativa apoyada por el 

voto favorable de dos terceras partes de los miembros de las 2 cámaras y de 

dos tercios de los Estados de la Unión, así caro la aprobación de la inicia

tiva por dos terceras partes de las Asambleas Legislativas de los Estados de 

la Unión o de las tres cuartas partes de las Entidades federadas. 

De las iniciativas constitucionales presentadas con apoyo en las antiguas -

Olarter coloniales, de los textos de las constituciones locales y de los Ar

tículos de la Confederación y Unión Perpetua, del proyecto formulado por la 

Canisión de Detalle y gramaticalmente afinado por la Canisión de Estilo, que 

finalmente aprobó el poder constituyente norteamericano, surgió la rey que -

creó la Primera RepÚblica Federal con la.división de poderes preconizada por 

Montesquieu y un sistema presidencialista de gobierno. 

El texto de la Constitución es rígido y su modificación sólo puede praroverse 

a iniciativa del Congreso de la Unión. Además de las 10 modificaciones ini

ciales, las relativas al procedimiento de elección del presidente de la RepQ 

blica, la elección de senadores por voto directo y la limitación del ejerci

cio presidencial a 2 períodos y no más de 10 años en el cargo, la Con5titución 
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norteamericana sólo ha sufrido otras 9 m:xilficaciones en casi 200 años de vi

gencia. 

FRAOCIA 

caro antes se ha expuesto, la unidad francesa bajo J.os Capeto cul.minó con un 

sistema rronárquico en el que todos los poderes se concentraban en el rey, ase 

sorado por ministros y que confiaba el gobierno de las provincias a intenden

tes investidos de facultades ilimitadas. 

El reino francés, bajo las dinastías Val.oís y EorbÓn, sucesivanente, re caras 

terizó por una s=iedad cuyas cl.'.1.Ses y estratos estaban rigurosamente dividi-

005. 

A diferencia de Inglaterra, en Francia la nobleza se mantuvo separada de la 

burguesía y el pueblo, con· un sistema cerradamente endógamo. 

La desunión separó también a las provincias del reino que, de hecho, consti

tuían entidades separadas con sus propias instituciones de gobierno y unidas 

solamente por J.a autoridad del rey. 

Ante una crisis econánica, al. convocar el rronarca, en 1789, a los Estados ~ 

neraJ.es, los antiguos estamentos se reunieron en Asamblea Nacional. y, pese 

a J.as tentativas por controlarla de nobleza y clero, el Estado Llano se man 

tuvo unido bajo la dirección de líderes de mentalidad ilustrada. 

Pese a la .renuencia de nobles y clero, la Asamblea decidió temar el carácter 

de Constituyente, autoaesignánéfoc...e representante de la nación francesa. Vo

tó la Declaración de los Derechos del. BCIOOre y del Ciudadano y elaboró la 

Constitución de 1791, que detenninó la creación de un sistema de gobierno "!?. 

nárquico de carácter liberal. Al q..iedar suspendido el rey en sus funciones 

?Or su intento fallido de huida del país, en 1791 se constituyó la Asamblea 
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Legislativa que, conforrre a los principios políticos modernos, estableció -

constitucionalrrente los conceptos de scberanía nacicnal del pueblo francés, 

que delegaba sus facultades de gobierno a tres poderes constituidos: el eje

cutivo representado por el rey repuesto en su cargo, el legislativo integra

do por diputados que representaban al pueblo y el judicial ccrnpuesto por j~ 

ces y magistrados, elegidos legisladores y jueces mediante votación popul& 

directa. 

l.a .Z\.samblea ejercitó facultades de poder constituyente al arrogarse la repr~ 

sentación del pueblo y afirmar que sus decisiones eran la voluntad libre y 

soberana de ese pueblo, ar1anc.da de su prc:pia existencia política y jurídica, 

a.sí cano que ese pueblo, al delegar sus funciones en los asambleístas, había 

investido a éstos del poder necesario para determinar, en la Constitución, 

la forma en que su mandante deseaba existir jurídica y políticamente. 

En ese nurento de la revolución triunfante el pensamiento de la Ilustración, 

por conducto de Manuel J. Seiyes, determinó la existencia de un Poder consti 

tuyente. Al m:mento que el pueblo francés detenninaba deshacerse del siste

ma absolutista de gobierno, necesitó expresar con claridad su decisión de -

cambio. Al establecerse los Estados Generales, el Estado Llano ~l más nu

neroso de los estarrentoS- necesitaba que las decisiones que se tonaran fue

ran inequívocas y expresión legítima de la voluntad general. En consecuencia, 

no pr=edía que las votaciones se emitieran por estamentos, sino mediante un 

núnero prc:porcional de representantes que, de manera real y efectiva, fueran 

exponentes ele la manifestación de voluntad de sus representados. 

Ya que los estarrentos de nobleza y clero sólo se encargaban de funciones pú

blicas de carácter adninistrativo, sus votos no podían representar la volun

~d de ccrrerciantes, pequeños propietarios, agricultores, artesanos y profe-
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sionales universitarios, y caro el Estado Llano sí repres~ntaba a esa gran 

rrayoría de la sociedad, que tenía a su cargo la actividad productiva nacio

nal, era injusto que la connivencia de los otros dos estamentos decidiera -

asuntos en el campo de la econanía y, sobre todo, que quienes desenpeñaban 

esa actividad productiva no participaran en la adninistración de Francia. 

Así, dado el de;;arrollo y gran número de habitantes del Estado francés, el 

pueblo, rraterialirente impedido de acudir en rrasa a los Estados Generales, ~ 

día concurrir por rredio de la representación política y a través de la dele

gación de facultades en favor de un poder constituyente que, en nanbre y re

ps:ese.r.i.Lác.i.óu Ut: su !Lk:UJ.(lá.n~, y e.u ejecc.i.cio Oe la voluntad soberana ciel pue

blo, mediante el pacto consignado en la Constitución, arrancara de raíz el -

sistema m::márquico estableció::>, derogara las norrras que lo legitirraban y, ~ 

diante la propia Constitución, creara otro sistema que condujera al benefi

cio ccmún . 

. La voluntad nacional establecía un nuevo orden de cosas y el gobierno exis

tente debía ceder ante la expresión soberana del Poder constituyente, cuya -

única limitación consistía en no vulnerar los derechos de los hanbres y los 

ciudadanos. 

En esta forrra, Sieyes predeterminó el curso de la Revolución francesa y esta 

bleció las facultades del pueblo cano Poder constituyente. 

La vol.Wltad general. cano fuente creadora del pacto social que da origen al 

Estado y lo concibe cerco medio para el logro del bien canún por encima del 

bene_ficio individual, y la sd:>eranÍa cano facultad cuya titularidad radica 

en todos los integrantes de cada pueblo o Nación, para determinar la forma 

y medios que hagan posibles la equidad y el beneficio canún, fueron concep

tos concebidos y desarrollados por el precursor Jean Jacques Rousseau. Uni

dos ambos conceptos a los de poder constituyente y poderes constituídos, ad-
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quirieron mayor relevancia debido a la aplicación que Seiyes supo darles, y 

dos siglos después siguen trascendiendo en las ciencias sociales del derecho 

y la política. 

lfllCO 

Las culturas autóctonas en diferentes canarcas de Meso-América tenían poco -

de establecidas caro grupos sedentarios y apenas ccmenzaban, algunas, a s~ 

rar el estadio del politeísrro y la técnica de la piedra pulimentada. 

En Tencx:htitlan el sistema de gobierno era nonárquico a virtud de la elección 

de gobernante efectuada por un consejo aristcx:rático de anci.in:s, similar a un 

senado. En Michoacán, los purhémbecha también estaban sujetos a un gobierno 

m::márquico, cuyo futuro titular era designado por el Catzonci o señor en el 

poder • 

.Ambos Estados, después de concluida la fase de unidad interna, iniciaron la 

etapa inperialista mediante el sanetimiento de les grupos circunveci'nos a su 

respectiva ciudad capital. 

Los tencx:hca controlaron a los pueblos sanetidos por medio de gobernantes que 

dirigían y vigilaban las actividades productivas, tasaban los tributos a cu

brir a la metrópoli y deciaían el núrrero de guerreros que cada pueblo debía 

enviar a las guerras floridas, de carácter religioso, cuyo objeto consistía 

en la captura de quienes serían sacrificados en honor de los dioses. 

En el imperio purhembe se permitía a cada grupo ó::minado conservar sus leyes, 

gobernantes y costumbres, si bien cada canarca era vigilada por un funciona

rio cuyos auxiliares tasaban los tributos a entrega= y vigilaban su entrega. 

Ambas culturas, de raíces étnicas distintas y enanigas acérrimas, coinciaían 

por cuanto a sus econanías agrí=las y artesanales, nornias rigurosas en mate 
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ria penal, ausencia de esclavitud y concepto colectivista del trabajo.y la 

propiedad. Es decir, eran inperios ele connotación distinta al imperialism::> 

europeo, medularmente socialistas. 

La enemistad entre ambos imperios, el resentimiento de los grupos sanetidos 

contra sus daninaélores y un medio geográfi= accidentaélo a causa de nUil'erosas 

cordilleras y fallas, fueron factores que propiciaron la desunión y la caída 

de fuertes y débiles ante el acero y las annas de fuego del invasor español. 

Después ele la conquista militar, la actividad evangelizadora de las órdenes 

religiosas de la Iglesia católica llevó a cabo la conquista espiritual de los 

venciélOs, que remató la aculturación de los nativos. 

La intransigencia política y religiosa de los vencedores se prolongó durante 

tres siglos de régimen colonial y provocó una acenbn:h estratificación social. 

Los grupos nativos, "reducidos" en lll:pil:>licas de Indios, en muchos aspectos • 

conservaron sistemas econémicos canunitarios bajo el gobierno de cabild::ls ele 

giélos anualmente, sin derecho a reelección. 

El estrato inferior de la sociedad novohispana lo formó el grupo mayoritario 

de los conquistaélos, cuyo sanetimiento y marginación provocaron el retraimien 

to de los sobrevivientes contra el abuso y las enfermedades. 

La mezcla de las razas cooriza y española, así cano de los grupos africanos 

ÍllllOrtados, produjo la etnia mestiza en sus diferentes tipos o castas, que 

ocupó el penÚltirro estrato social para deserrpeñar el papel de sirviente, con 

educación eleirental en materia religiosa y, en ocasiones, de prirreras letras. 

Los criollos, de padres españoles pero nacicbs en 1\mérica, tuvieron acceso a 

la educación y a estudios superiores en seminarios y universidades, obliga

dos a derostrar su "pureza de sangre" para cursos de postgrado. El pequeño 
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ccxre.rcio, la agricultura, el ejercicio profesional, el bajo clero, la buro

cracia media y la carrera armada sin acceso a grados superiores fueron los 

campos de actividad de este sector social. 

El plano superior de la sociedad se reservó a los nacidos en España ~ 

sul.ares-- que detentaron el poder político, la jerarquía eclesiástica, las 

jefaturas militares y el oligopolio mercantil de los consulados en canbina

ción con las Casas de Contratación de Sevilla y de cádiz. Así, los penins_l! 

lares disfrutaron la preeminencia en todas las actividades que preservaban 

su hegem::>nÍa sobre los dcminios irexicanos. , 

i::espués de la corona, detentadora del poder por derecho divino y titular del 

Real Patronato en lo eclesiástico, la Iglesia constituía la entidad con mayor 

autoridad rcoral, econánica y política. 

A diferencia de los colonos ingleses y eurq;>ees de Norte .América, participa!!_ 

tes en las actividades legislativa interna de las colonias y adninistrativa 

pública, así caro en las actividades econánícas a título personal gracias al 

principio de la libre enpresa, en México el sector criollo o ameri.carX> no P_l! 

oo intervenir en el quehacer político, marginación que provocó su inquietud 

y resentimiento, recrudecidos por la lectura de obras del pensamiento ilus

trado, el conocimiento de sucesos cano la constitución de la primera Repúbli 

ca Federal y el estallicb y =nsecuencias de la Revolución francesa, que con 

finnaban las tesis de Rousseau, I-Dntesquieu, Locke, de Soto y Suárez. 

El estrato criollo, ccrrpuesto por 980 mil individuos, veía con disgusto que 

la facultad de decisión radicara en la corona y sus consejeros, y la ejecu

ción de sus decisiones en un grupo de 20 mil peninsulares que, con frecuen

cia, eran memos preparados que los anericanos. 
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El resto de la población mexicana, 1.5 millones de mestizos y 3.6 millones -

de nativos, constituía la masa que, al haber un detonante, podía estallar en 

un movimiento revolucionario. 

La invasión de España por Napoleón Bonaparte, la tragiccmeru.a de~da -

por el rey y el príncipe heredero, la proclamación de la Constitución liberal 

de Bayona y el vacío de poder hicieron que el sector criollo esgrimiera el -

concepto de scberanÍa, derecho inalienable del pueblo afirmado desde el siglo 

XVI por Dcmingo de Soto, y los principios rectores ele reyes y señores de la 

tierra consignados en la segunda de las Siete Partidas de Alfonso el Sabio. 

La sunna pot:est:as o facultad soberana de los estamentos que integran la na

ción para constituir un Estado con gobierno recto, preconizada por Bodino, 

y la titularidad soberana radicada en el pueblo, independiente, indivisible 

e ilimita.ble. que Rousseau· y los enciclopedistas franceses sostuvieron, fue

ron los principios fundamentales en que los criollos basaron su pretensión 

de erigir a la nación rnexicana, en estado de naturaleza, en un nQeVO Estado. 

Fray Melchor de Talamantes af:Umó que, al faltar el ~ey en el trono y ser i.!!_ 

vadida España por el extranjero, México se encontraba en estado de naturale

za, lo que hacía inperati va la integración de un Congreso Nacional --poder 

constituyente-- que ejercitara el derecho soberano del pueblo y organizara 

-constituyera- la Nación. 

Talamentes cuestionó y negó personalidad a virrey y reales audiencias, pues 

jurídicamente las facultades delegadas a los mandatarios se extinguen al ~ 

saparecer el mandante. En consecuencia, concluyó, era necesario que la re

presentación nacional, reunida en congreso constituyente, declarara la inde

pendencia, organizara a la Nación y constituyera el Estado mexicano para po

;;ibilitar la seguridad pública, defender la integridad soberana y encauzar -
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el país al progreso (García, Genaro: Docunentos históricos mexicanos, Temo 

VII, México, 1910, p.346-56, 371-4 y 385-401). 

El Ayuntamiento de la ciudad de México, por medio de su Representación de 19 

de julio de 1808, manifestó al Virrey que, a virtud de residir la soberanía -

en todo el pueblo, debía convocar a un Congreso de ayuntamientos para esta

blecer un gobierno mexicano, separado del de España, pues corresponaía sólo 

a la Nación, representada en todas sus clases por ese Congreso, la facultad 

para designar al titular del gobierno. 

La reacción del sector peninsular ante las pretensiones criollas fue un gol

pe de estado que lo reafirmó en el poder. 

Entretanto, en España se generalizó la resistencia pcpular armada y las di

...a:sas juntas patrióticas que la dirigían se unificaron en la Junta de Aran

juez, que de Sevilla se trasladó a Cádiz para entregar el mando a un Consejo 

de Regencia que conv=ó a la elección de diputados para las Cortes Constitu

yentes que organizarían a España y su inperio. 

En México, territorialmente dividido en intendencias y prc-Jincias, éstas a 

su vez en subdelegaciones y partidos, y éstos en parroquias, se designaron 

electores parroquiales que, reunidos, nanbraron electores de partido para -

que éstos, en la capital de cada provincia, eligieran de.entre ellos al dip!:!_ 

tado que la representara en las Cortes •. 

En España se eligieron dos diputados por cada provincia para sumar 58 consti 

tuyentes, en tanto los daninios sólo pudieron nanbrar 19 diputados, 17 por 

México y 2 por Centro y Sud ~rica, en una representación inequitativa. 

Instaladas las Cortes en Cádiz, constituyeron el Estado español con un siste

ma =nárquico, moderado y hereditario; un poder legislativo radicado en una 

cámara de diputados que representarían, cada uno, 70 mil habitantes; el siste 
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ma de justic~a en los fueros civil, penal, militar y eclesiástico; y el po

der ejecutivo depositado en la autoridad del rey, investido de imrunidad sa

grada e inviolable, auxiliado por secretarios de estado con atribuciones de

terminadas en la misma Constitución. 

Pese a la oposición del sector "servil" o conservador, el primer artículo de 

la Constitución gaditana proclarró el principio de soberanía radicada en la 

Nación, y en otra disposición se estableció la calidad de hanbres libres de 

los españoles americanos. En forma dispersa quedaron establecidos algunos 

derechos individuales y la obligación del Estado a farentar la educación. 

Igualmente, se estableció el derecho de los d<::minios a elegir, para el si

c;¡uiente período de sesiones de las cortes constituidas, dos diputados por ca 

da provincia caro mín.llro, igual que en España. 

AsimiSIOO, se establecieron: los organiS100S denaninados diputaci.co?s ~ 

1es, que tonarían a su cargo funciones judiciales y de gobierno en la prov:i-!!_ 

cia respectiva, en colaboración con los ayuntamientos, alcaldÍas o cabildos 

de la misma. La Constitución señaló la creación, en México, de seis diputa

ciones con siete mianbros cada una, en México, Nueva Galicia, San Luis Poto

sí, Valladolid, Provincias Internas de Oriente y Provincias Internas de Oc:ci 
dente (Hernández, Octavio A.: El. federal.isnD en México. Su autenticidad, -

realidad y peananerx:ia., en La ~lica Federal. IExicana, Gestación y naci

miento, Departamento del D.F., México, 1974, Vol. I, p.xvii-xix). 

La Constitución de Cádiz fue sólo un avance tímido que confirm5 la roc>narquía 

hereditaria y, con pocas m:xlificaciones, reafinnó la forma de existencia del 

Estado español. La división partidista.de los diputados constituyentes en -

la facción conservadora, servil o "persa", y la liberal o "afrancesada", pr~ 

vocó que ambas banderías terminaran por forniular un código de transacción -
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con principios tradicionales y conceptos novedosos. 

En México, entretanto, se había iniciado la lucha insurgente. La caída de 

los iniciadores prov=ó la acción desordenada de los grupos alzados en ar

mas. En una tentativa de organización y legitimación se conv=ó a todos -

esos grupos a ccnparecer en las Juntas de Zitácuaro. La Suprema Junta Na

cional Americana fracasó en su propósito ante la disensión de ~us organiz~ 

dores. Ignacio López Rayón elaboró un proyecto de ley fundamental al que lla 

m5 El€llEl"ltOS Constituciooa1es que, para 1813 , reconoció inadecuado. 

Los triunfos militares y la postura ideológica de José María Morelos y Pavón 

le convirtieron en líder de los insurgentes, circunstancia que aprovechó pa

ra conv=ar a la integración del Congreso de Chilpancingo. __ La convocatoria 

a elección de diputados estableció el sistema usual de elección indirecta e 

indicó que el jefe de la insurgencia supliría las elecciones en las provin

cias &:minadas por el ejército español mediante la designación "interina" de 

sus diputados, para así integrar las 10 representaciones necesarias. Con el 

mismo propósito, M:>relos creó la provincia de Tecpan con partes de los terri 

torios tanadas a Valladolid, México y Puebla. 

En üaxaca las elecciones se celebraron en el recinto de la catedral, ante la 

presencia de personas connotadas, de 85 electores de 27 municipios; en· Vall~ 

dolid, Tecpan, México, Puebla y Veracruz se procedió en forma similar, en 33 

de sus partidos. El resto de los diputados, confonre a lo ya previsto, fue

ron interin<lm2!nte ncmbrados por Morelos, quien tarrbién elaboró el Reglanento 

del Congreso. 

Instalado el Congreso Nacicnal de Jlnáhuac, sus integrantes prcmulgaron, el 6 

de noviembre de 1813, la Declaración de Independencia que separó a México de 

España "por sierrpre jamás", y adujeron los razonamientos que, conforme al 
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primero de los Sentimientos de 1a Nación fonnulados por Morelos, manifes

taban al mundo que "J\mérica es libre e independiente de España y de toda 

otra nación, gobierno o IIOnarquía". 

Conforrre a lo expresado por Schmitt, es posible afirmar que, en el caso 

del Congreso del· Anáhuac, el nacimiento de un Estado por voluntad de la 

Nación y el ejercicio por ésta del derecho a erigirse en poder constitu

yente para organizarse jurídicamente, fueron hechos simultáneos {(p. cit, 

p. 86-7). En tanto en España el m:marca abrogaba la Constitución de 1812 

y disolvía las Cortes, en México el Congreso del Anáhuac asentaba en su 

Decreto ~.st-..:i=:iot..al los principios del concepto de Soberanía, definién

dola caro la facultad de dictar leyes y establecer la fomia de gcbierno 

más conveniente a los intereses de la sociedad, misma facultad que esen

cial.mente reside en el pueblo y es un derecho "incontestable" para esta

blecer, alterar, trodificar y abolir el sistema de gobierno cuando lo requi~ 

ra la felicidad de · 1a Nación, así cano que ninguna nación tiene derecho a 
impedir el ejercicio de su soberanía, pues los actos de fuerza nunca legi

timan una conquista YA-rts. 2o., 4o., So. y 9o.). 

El propio congreso justificó, caro lo había hecho Sieyes, que al no ser~ 

sible que un pueblo elija a sus diputados se legitima la representación ~ 

pletoria, pues la voluntad de la Nación es tácita cuanoo se pretende lo

grar la felicidad canún (Art. 8o. ) • 

La Constitución de Pipatzingán hizo legít:im::> al IIOVimiento insurgente al es~ 

blecer el derecho de la Nación Mexicana a constituirse, así ccmo al determi

nar la estructura de un sistema· de gobierno con división de poderes, señalar la 

fonna de elegir a los encargados de ejercitarlos y, en la parte dogmática, esta

blecer los derechos individuales de los ciudadana>. Además, en el CaJll?O de los 
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hechos, el Supremo Tribunal creado en la Constitución actuó en juicios rei

vindicatorios, sucesorios y laborales (Remolina, Felipe: La Constitución de 

Apatzingán, Gobno. del Edo. ele Michoacán, Morelia, Mich., 1965), se establ~ 

ció un sistema de correos, se acuñó moneda de cobre, se creó el periódico -

oficial Correo .Americano del Sur y se efectuaron otros actos más de gobierno 

en el territorio liberado. 

Si el Decreto Constitucional de Apatzingán careció de una vigencia más pro

longada y difundida, el negarle con rigidez jurídica su carácter de código -

político fundamental parece excesivo. Fray Servando Teresa de Mier, conoce

cbr profundo del.pensamiento ilustrado e investigador de la realidad políti

co jurídica europea y norteamericana, manifestó: 

" ••• El Congreso de Chilpancingo, que no era nenes legítimo 

para nosotros que el de Cádiz para los españoles • . • de-

claró nuestra emancipación y la independencia de México 

desde el 6 de noviembre de 1813, y dió una constitución 

republicana. . • sus bases son republicanas y muy buenas. 

Desde entonces data la libertad del Anáhuac, y la in~ 

dencia de la República ••• A ningún particular le es líci

to variar el pacto social decretado por un Congreso cons

tituyente, y memos cuando lo hernos estado rubricando con 

nuestra sangre nueve años .•• ". (Mem:lria polÍtioo-i.nstruc

tiva enviada desde Filadelfia en agosto de 1821, a los j!! 

fes independientes del .!lnáhuac, 11 cwnada par 1os españoles 

Nueva F.spaña) -

El restablecimiento del orden constitucional en España, durante 1820, en -

México fue retardado por el sector peninsular, que inclusive fraguó la cons

piración para consumar la independencia del país y ofrecerlo a Fernando VII. 
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Por cuanto a la Constitución restablecida formal, pero no positivanente, 

Manuel ele la Bárcena, letrado español residente en México, manifestó: 

" ••• La no aplicación de la Constitución ele Cádiz en 

México ha sido constante. Esa Constitución es in-

justa pues "violando los derechos del hanbre", ex-

cluye de la ciudadanía a las castas •.• ". 

Los diputaoos, en España, se declararon legalmente constituidos en Cortes -

' generales y extraordinarias "en las que reside la soberanía nacional". Mario 

ele la cueva consideró poco acertada la declaración pues esas Cortes, en rea-

lidad, sólo "ejercit:.31:>3n" la sd:::cranía, pi.1€:S el único titular de ésta es el 

pueblo. 

En el Plan de Iguala, formulado por los conspiradores peninsulares de la 

Profesa, y los Trataoos de córdoba, celebrados por Agustín de Iturbide y 

Juan O'Donojú, se previó la creación, en México, de unas Cortes que consti

tuirían el Estaoo rrexicano pa.i:-a ofrecerlo caro reino a la Casa ele BorbÓn es-

pañola. 

Cc."1fome a esos documentos, se. integró una Junta de Notables, eminentemente 

oligárquica, que elaboró un 1\Cta de Independencia que Francisco Severo Mal~ 

naéb, antiguo inSurgente que era miesrbro de esa Junta, se negó a suscribir. 

La Junta elaboró un proyecto de convcx::atoria a Cortes al que Iturbide cpuso 

un contraproyecto en el que la elegibilidad de los diputados se condicionaba 

a que fueran miembros de gremios y clases selectivas. 

La convcx::atoria publicada el 27 de noviesrbre de 1821 determinó una selección 

de electores que nanbraría alcaldes, regidores y síndicos en cada ayuntamie.!!_ 

to, y la designación de electores de partido, de provincia y de diputados a 

Cortes por los ayuntamientos. En cada municipio se elegiría un elector de -
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partido que, reunido con los de su grado, intervendría en la designación de 

electores de provincia, quienes a su vez elegirían diputados entre los grados 

eclesiástico, militar, magistraturas, jueces, abogados, títulos de nobleza, 

mayorazgos, mineros, canerciantes y artesanos calificados. 

Los diputados así elegidos debían instalar el Congreso el 24 de febrero de 

1822, con un total de 162 propietarios y 29 suplentes, divididos en dos cáma 

ras, para actuar conforme al Reglamento también elaborado por la Junta. 

Las elecciones, aunque pacíficas, en muchos casos no se hicieron conforme a 

lo prescrito y fue hasta el 24 de marzo que 102 diputados instalaron las -

Cortes, cuya declaración. inicial incurrió también en el error de afirmar -

que la soberanía nacional "resiaía" en el Congreso. 

Los constituyentes nunca se dividieron en dos cámaras; la canisión que ofre

cería la corona a los Borbones no presentó su dictarren; las normas de la Cons 

titución de cádiz no gobernaron las actividades del Congreso; y la declara

ción de residencia de la soberanía en los diputados hacía posible que el 

Congreso no tuviera que saneterse a los dictados del Plan de Iguala ni de los 

Tratados de Córdoba. 

I.a. división interna en borbonistas, iturbidistas, republicanos y disimul.arlos 

insurgentes republicanos, así cano los enfrentamientos con la Regencia presi_ 

di.da por Iturbide, hicieron que el Congreso, formado por personas inexpertas 

en su mayoría, no de~a su función prim::>rdial. Finalmente, el desa:mo 

cimiento oficial de la independencia por España y la corona facilitó el gol

pe incruento de estado que obligó a los constituyentes a establecer el Inpe

rio y narorar emperador de México a Iturbide, quien, ya investido de ese ¡::o

aer, prirrero ordenó la detención de diputados que se le q)onían y después di 

solvió el Congreso. 
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El Plan de Veracruz, apoyado por los insurgentes, y el Acta de casamata, fo.E_ 

mulada por militares españoles borbonistas, precipitaron la caída.del Irrperio. 

Reinstalado el Congreso, varias provincias le negaron el carácter de consti

tuyente por haber sido integrado a virtud del Plan de Iguala y los Tratados 

de córdoba, de hecho nulos ante el rechazo español., así ccm:> porque, confor

rre a esos documentos, el Congreso se había instalado para constituir un Esta 

do roonárquico. 

En tal virtud, l.as provincias reconocían al Congreso sólo ccm:> órgano convo

cante a elecciones de un Congreso constituyente que establecería un sistema 

republicano. 

La creación de l.as diputaciones provinciales provocó, en lapso de 10 años, 

el resurgimiento del sentimiento regionalista y el. farento del. deseo de las 

provincias a no següir sanetidas a la preeminencia de la ciudad de México. 

Guateméll.a decidió separarse de México. Las provincias de Oaxaca, San Luis 

Potosí, Val.ladol.id, Guanajuato y Zacatecas pidieron se convcx::az:a a elecciones 

del nuevo constituyente. Las Provincias Internas de Oriente (Coahuila, 1'.'ue

vo León, Tamaulipas y Tejas) iniciaron la creación de una Junta que, en su -

cportunidad y caro pueblos independientes, celebraría un pacto para federar

se a. México. La provincia de Nueva Galicia emitió la declaración que const.!_ 

tuía el EStado Libre y Soberano de Jalisco, actitud que imitó Querétaro. 

Yucatán se declaró Estado independiente de México. 

Finalrrente, ante la presión generalizada de la nación, el Congreso aceptó 

su carácter de convocante y, el 17 de junio de 1823, convocó a elecciones de 

diputados de un nuevo Congreso constituyente, rrediante el sistema tradicional. 

indirecto y escalonado de electores de parroquia, de partido y de provincia 

con la participación activa de los ayuntamientos. 
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El nuevo Congreso, dividido en las tendencias federalista y centralista, 

discutió el proyecto elaborado por la canisión de Constitución que estable

cía un régimen republicano federal, misrro proyecto que provocó, en no rrenos 

de 19 entidades, su proclamación caro Estados libres y soberanos. 

La mayoría federalista del Congreso transigió con la minoría centralista y 

la presión del clero, por lo que en la Constitución se estableció la into

lerancia religiosa y se preservaron los fueros eclesiástico y militar. 

Al pranulgarse la Constitución el 4 de octubre de 1824, se creó en el terri 

t.o!:"io na!::icnal el n!!Gvc Estado rrz.:ica~c e~ U.."la P~úblic.:. !?cpcl~, Fcd:::--

ral y Representativa, con unidad política, capacidad jurídica de actuación a 

partir de su separación de España y la anulación del prirrer imperio; cons

ciente de su singularidad política y voluntad de existir políticamente, fac

tores todos que, cc:mo afirma Schmitt, integran la expresión jurídica consti

tuyente de una Nación (Op. cit., p. 69, 87 y 89-90). 

La hispanofobia provocó decretos de expulsión y fuga de capitales. La reac

ción provocada por el rechazo espafiol y la intransigencia de Fernando VII, 

las conspiraciones peninsulares, la amenaza de intervención de la Santa Alian 

za, el desconcx::imiento papal, la renuencia española a entregar la fortaleza 

de San Juan de Ulúa que provocó la paralización naval mercantil de Veracruz 

y el fallido intento de reconquista de la expedición al mando de Isidro Barra 

das fueron factores que profundizaron la enemistad representada por las lo

gias masónicas escocesa pro-hispánica y yorquina pro-arrericana, respectiVaJllE!!! 

te defensoras de los sistemas republicanos central y federal, con la interv€!!_ 

ción activa del clero, que no sólo defendia la preservación del fuero ecle

siástico, sino su participación activa en el ejercicio del poder. 

La división partidista consecuente y el recrudecimiento de la lucha se con

virtieron en factores que propiciaron el imperio de la anarquía. 
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La tentativa reformista liberal del presidente sustituto Valentín Gánez Fa

rías, de ideología li.J?eral radical, provocó la reacción centralista conser

vadora, apoyada por el clero, que formuló el Plan de Cuernavaca para declarar 

nulas las disposiciones dictadas por el Ejecutivo en materias educativa y de 

fueros. Al mism::> tierrpo, en apoyo del Plan y no obstante la violación :inpl.!_ 

cita a lo dispuesto en el artículo 171 de la Constitución vigente, que pr~ 

bía la reforwa, entre otras, de la fonna de gobierno de la República, la cá

mara de Diputados en turno, poder constituido, narbró una canísión Revisora 

de Poderes que dictaminó: 

"En el Congreso general residen por voluntad de la Nación 
todas las facultades extra constitucionales necesarias -
para hacer en la Constitución de 1824 cuantas alteracio
nes creyere convenientes a1 bien de la Nación, sin las -
trabas y rroratorias que aquélla prescribe ••• ". 

El dictamen fue apr~do por 42 votos contra 15 y, en contravención a lo cons 

titi.x::ionalmente dispuesto -5e insiste--, el poder legislativo constituido se 

arrogó facultades constituyentes y, _pese a estar la Nación en guerra con Te

jas, creó las Bases y Le!yes Constitucialales o "Siete Leyes" del_ 15 de diciem 

bre de 1835 al 30 de dicientlre de 1836, que carrbiaron el sistema republicano 

de federal a central y a sus entidades de Estados libres y soberanos a ~ 

tamentos sanetidos a un_ ejecutivo central. 

Eh el miSIOO clima de anarquía, conspiraciones, levantamientos y asonadas, en 

Guadalajara se firm5 el Convenio de la Presa de la Estanzuela y, caro ~ 

cuencia, se elaboraron las Bases de Tacubaya que inplicaron la desaparición 

de podere5, salvo el judicial. Se crearía una Junta con dos diputados par -

cada Departarrento para designcir al jefe provisional del ejecutivo, investido 

de facultades dictatoriales. 
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El 10 de diciembre de 1841 se publicó convocatoria para elecciones de diput~ 

dos al Congreso constituyente. Con base en un censo de 7'044,140 habitantes, 

se elegiría un diputado por cada 70 mil o fracción mayor de 35 mil habitan-

tes. 

En juntas primarias, mediante voto universal, se nanbraría un elector por c~ 

da 500 habitantes. Los electores, reunidos de 20 en 20, designarían de entre 

ellos un elector que los representara en la capital del Departamento respect! 

vo, para que esa junta eligiera a los diputados propietarios y suplentes res 

pectivos. 

Los diputados debía."1 ser mayores de 25 años, haber residido en el lugar re

presentado dos años, tener un ingreso anual mínimo de $1,500.00 y, de prefe

rencia, ser casados, cabezas de familia o viudos. 

El Congreso inició sesiones el 10 de junio de 1842. La canisión de Constitu 

ción f orrm.tló el proyecto presentado el 26 de agosto siguiente para proponer 

la república pcpular representativa, que el sector liberal. pedía fuera fede

ral.. El proyecto se declaró sin lugar a votar y se devolvió a la canisión. 

Un segwido proyecto, leído el 3 de llO\Tiembre, también centralista, era di~ 

tioo por los congresistas cuando, por m=dio del Plan de Huejotzingo, se des

conoció al. constituyente, desconocimiento que corroboró el Ejecutivo para 

crear una Junta Nacional. Legislativa y designar a los 80 notables que la in 

tegraron, el 23 de dicieni:>re de 1842, para crear las bases constitucionales 

prepuestas en el Plan y restablecer un sistema despótico centralista. 

Las Bases de Organizacifu PolÍtica de la República~ o "Bases Orgáni

cas" se pranulgaron el 14 de junio de 1843, en una etapa de anarquía agudiz~ 

da. 
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El Plan de San Luis, de 14 ele septiembre de 1845, desconoció al gobierno pr~ 

sidido por José Joaquín Herrera y propuso convocar un Congreso extraordina-

ria, revestido de "toda clase de poderes". 

La caída de Herrera fue seguida por la li.x::ha protagonizada por Mariano Pare-: 

des y Gabriel Valencia, en la que el primero venció para reproducir una ver 

sión m:xli.ficada de las Bases de Tacubaya y convocar a un nuevo constituyente 

formad:> sólo con rentistas de nueve grados. 

La tendencia monarquista de Paredes provocó una reacción que illpidió a esos 

rentistas currplir su ccrnetido, continuando vigentes las Bases Orgánicas. 

El enésimo golpe de estad:> se inició con el pronunciamiento de la Ciudadela, 

que pedÍa la creación de un nuevo =nstituyente conforme a las bases electo-

rales de 1824. 

Ese nuevo congreso, con una mayoría de liberales moderados, inició sesiones~ 

en el clima de la guerra México-norteamericana, pranu.lgÓ un 1\cta Constituti-

va y restableció la Constitución de 1824, modificada, pero los diputados tu

vieron que dispersarse al llegar el ejército yanqui a la Capital. 

Al provocarse la salida del poder ele Mariano Arista por medio del Plan del -

Hospicio, auspiciado por el clero, se abrieron las puertas a la dictadura de 

Antonio López de Santa Anna. 

Finrumente sobrevino la Revolución de Ayutla mediante el Plan cuyo artículo 

lo So. decía: 

" ••• 5o. - A los 15 aías ele haber entrado en funciones el pre
sidente interino, convocará al Congreso extraordinario, con 
forme a las bases de la ley que fue expedida con igual obje 
to en el año ele 1841, el cual se ocupe exclusivamente de -= 
constituir a la nación bajo la forma de República represen
tativa popular y de revisar los actos del Ejecutivo provisio 
nal .. .. " -
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Al triunfo de la revolución liberal, los representantes de la junta que ele

giría al presidente interino fueron nanbrados. Elegido Juan Alvarez, el 17 

de octubre de 1855 publicó la conv=atoria a elecciones del Congreso, priv~ 

&:>se al clero de los derechos de voto activo y pasivo, estableciéndose el v~ 

to universal y eliminándose todas las restri=iones para poder sufragar, és

to es, se estableció un sistema electoral auténticamente popular. 

El Congreso elegido abrió sesiones el 18 de febrero de 1~56 y de irunediato 

rechazó el restablecimiento de la Constitución de 1824, pues el país se en

contraba "en estado de naturaleza". 

La división entre los constituyentes liberales en "puros" y "moderados", f~ 

mentada por los conservadores, dificultó la elaboración de una Ley fundarren 

tal que arrancara de raíz la discordia y sus causales. 

La discusión del proyecto de constitución fue un cerrado canbate entre puros 

y m:>derados que, en el canpo de lo religioso sólo permitió la separación de 

Estado e Iglesia, sin establecer el principio de la tolerancia religiosa, en 

tanto en el carrpo de lo político nadie se atrevió a objetar el restablecimien 

to del federalism:>, y ei poder legislativo fue investido de facultades tan ~ 

plias que lograba preponderacia sobre el ejecutivo, en un· sistema unicamaral 

que eliminó la cámara de Senadores. Asimismo se estableció, por primera vez 

en la historia constitucional de México, la enurreración ordenada de las gar<l!!. 

tías o derechos individuales. 

En resurren, ante la división de los liberales y la presión ejercitada por el 

partido conservador y el clero, el poder constituyente sólo pudo lograr una 

Constitución liberal rrediatizada que finnaron 95 diputados el 5 de febrero de 

1857, que se pranulgó el 11 de marzo siguiente. 
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Después de superar la Guerra de Tres Años y el segundo :ilnperio, la Constitu

ción y la República se restablecieron en 1867. 

En 1873 se incorporq.ron al texto constitucional las Leyes de Reforma; en 1874 

se estableció el derecho de veto del Ejecutivo y se restableció la cámara de 

Senadores; en 1878 5e adicionó el principio de no reelección imediata caro 

resultado de la Revolución de Tuxtepec; y en 1887 y 1890 la reelección sin 

límite que hizo posible la permanencia de Porfirio Díaz en el poder. 

Después del IOOVirniento revolucionario de 1910 y el ascenso al poder de Victo-

riano Huerta, el Plan de Guadalupe que desconocía a éste se formuló el 26 de 

marzo de 1913. Poco a poco se fue afirmando la n=czid.:::.d de urlél nueva Consti 

tución y en •El Pueblo", periódico carrancista, se pubiicó una serie de artí-

culos intitulada "Un nuevo Congreso constituyente" que insistió sobre el te-

ma. 

Las tentativas de conciliación entre los distintos grupos revolucionarios fra 

casaron en las Convenciones de México y Jliguascalientes, por lo que la lucha 

armada fue el único medio de solución de la pugna. Al prevalecer el grupo -

"constitucionalista" y establecerse con firmeza el gobierno de .facto de ve-

nustiano Carranza, fue evidente la necesidad de establecer un orden constitu 

cional y dar validez jurídica a las leyes y decretos.prcmulgados por el "Pri-

mar Jefe" durante la lucha armada. 

El artículo 39 de la Constitución de 1857 decía: 

"La soberanía nacional reside esencial y originalrrente en 
el pueblo. 'l'ocb poder público dimana del pueblo y se 
instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo 
tienpo el inalienable derecho de alterar o roodif icar la 
forma de su gobierno." 
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Puesto que era imperiosa la necesidad de convertir al gobierno "de facto" en 

un gobierno de iure, se evidenció J.a solución consistente en convocar a elec 

cienes de un Congreso constituyente que organizara a la Nación, en ese m:rnen

to de nuevo en estado de naturaleza al desaparecer el gobierno que no conve

nía al pueblo para el logro del bien y la justicia canunes. 

La convocatoria se publicó el 19 de septiembre de 1916. Señaló que se eleg.:!:_ 

rían un diputado prcpietario y su suplente por cada 60 mil habitantes o frac 

ción mayor de 20 mil, con base en el censo general efectuado en 1910. Para 

ser elegible, se debían z;;;tisi'<>ce:"" los requisitos establecidos en la COnstit~ 

ción de 1857 (artículo 46) y no haber colaborado en alguna fonna. en contra de 

la revolución constitucionalista. 

El Congreso se instaló el 2 de noviembre para, en ténnino de 2 meses, elabo

rar la Constitución con vista del proyecto de refornias a la Constitución de 

1857 presentado por el Primer Jefe. 

Una vez~ en la historia de los poderes constituyentes, los congresistas -

me.":icanos, en ejercicio del derecho soberano de la Nación, no se limitaron a 

reformar la Constitución de 1857, sino que formularon una Constitución n\leva. 

Después de la revolución triunfante, se repite, un poder constituyente inte

grad:> por una mayoría de diputados con nivel de educación superior y con dif~ 

rencias ideológicas que no .i.nplicaban posturas partidistas o viscerales cpue_'.! 

tas, sino solamente matices ideológicos, pudo darse a la tarea de constituir 

a la Nación r:rediante la enunciación de preceptos orgánicos que consignan un 

sistema republicano federal y representativo, una división clásica de pode

res en la cual los cargos discernibles por r:redio del voto popular quedarían 

sujetos al principio ele No reelección, un poder legislativo bicamaral, el 

inpartimiento de justicia en no más de tres instancias, una Suprema Corte en 



52. 

cargada de vigilar el respeto de las autoridades a las garantías individuales 

y a los procedimientos prescritos en las leyes, y preceptos dogmáticos tanto 

individualistas caro de carácter social por cuanto a educación, propiedad or~ 

ginaria nacional del territorio y aguas territoriales, derechos y obligacio

nes de trabajadores y patronos, y una exclusión total &,, la actividad políti

ca de quienes pronuncien votos religiosos, fueron el resultado de la labor 

del poder constituyente desenpeñada en representación del pueblo mexicano ~ 

ra constituir y organizar a la Nación después de una revolución triunfante. 

El 31 de enero de 1917 se firm5 la Constitución para, a continuación, prote~ 

tar su currplimiento. El 5 de febrero se prcrnulgó y entró en vigor el lo. de 

mayo siguiente. 

El concepto de Soberanía, definido en el Decreto constitucional de .Apatzin

gán en 5 de sus artíeulos, ·prevalece en la Cosntitución de 1917, y puede afiE_ 

marse que, después de 396 años, los enunciados constitucionales de carácter 

social han restableció:> principios característicos de las raíces culturales 

autóctonas de México. 
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5 3. 

Po~R CONSTITUYENTE 

Soberanía es un concepto íntirnarrente vinculado a lo que representa y signif.i 

ca el concepto Poder constituyente. 

Se afirma que la soberanía es la facultad inalienable e irrprescriptible de -

un pueblo erigido en nación para constituirse o darse el ordenamiento juríé!J:. 

co que lo regirá y organizará cano Estado, cc:m:> entidad jurídica. 

Así, la soberanía es J.a facultad exclusiva de un pueblo o asociación de se-

res humanos que, altanar conciencia de su existencia política = grupo, -

deviene en nación, y e=.::. tal decide en forma consciente el nodo y fonna de 

organizar jurídicamente esa propia existencia política por rredio de una cons 

· titución. 

El acto por el que l<i nación se da a sí misma una ccnstitución hace presupo

ner l.a existencia de un-Estado. 

Quedan así tan vincuJ.ados la Soberanía --concepto político de autodetermina

ción-- y el Poder constituyente -concepto intrínsecamente jurídico puesto -

que se otorga a sí misiro una ley-- que, de J.a discusión que se ha venido en

tablando en el canpo de la doctrina, Jorge Carpizo conciuye que Poder const_i 

tuyente es sinónim:> de Soberanía y de pueblo (Estudios ca:istibx:iCWJales, -

p.291). No obstante, es_ pertinente hacer notar que más que dos conceptos -

sinóninos, se trata de conceptos de naturaleza distinta, uno político y otro 

jurídico, que al reunirse se ccmp1ementan y hacen posib1e 1a creación de un 

nuevo Estado. 

Las declaraciones que integran una constitución son, pues, la expresión aut~ 

tica de la voluntad orgánica de una nación, rrúsma voluntad que, cmnipotente 

en lo interno, tiene en lo exterior cano 1írrúte la voluntad soberana de --
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otros pueblos, en un recíproco respeto de autodeteiminaciones (Carpizo, J.: 

Cp.cit., p.26 y 294). 

Confonne a lo expuesto, si la tana de conciencia de un pueblo es un hecho de 

estricta naturaleza política que lo transfonna en una nación soberana, la or 

ganización de ese rnisrrc pueblo; efectuada en forma integral mediante la cr~ 

ción de la nonna que determina la creación y existencia de ese Estado, así -

cerro la forma caro deberá funcionar el sistema de gobierno elegido por y pa

ra beneficio de ese pueblo, es un acto de naturaleza jurídica. 

la soberanía del pueblo facu~ta a éste, caro poder constituyente, a organi

zarse cano Estado y a crear los órganos acininistrativos, legislativos y ju

diciales, a detenninar las funciones de cada uno de ellos y cécro deben desem 

peñarlos para lograr el beneficio canún, pues caro afirmó Francisco P. G. 

Guizot, las normas podrán considerarse soberanas cuando proclartEn la verdad, 

la razón y la justicia para ese pueblo, abstracciones que Aristóteles había 

sintetiza&:> al concluir que el fin fundamental del Estado es la búsqueda de 

la felicidad ccrnún. 

carl Schmitt, por su parte, define al poder constituyente caro "la voluntad 

política cuya fuerza o autoridad tiene la capacidad o poder necesarios para 

decidir, concreta y conjuntamente, el modo y forma de su e."<istencia políti

ca" (Cp. cit., p.86). 

Felipe Tena, a su vez, afinna que el poder constituyente es el titular ori

ginario de la soberanía, es decir el pueblo, y que al hacer uso de ese poder, 

ese pueblo se constituye jurídicamente, en forma organizada, mediante un ac

to de autodeterminación pleno y auténtico que es la expresión de su voluntad 

de existir (Derecho CXJnStitucianal mexicano, Ed. Porrúa, México, 1984, p. 

9-10). 
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SS. 

André Hauriou, si bien no define en forroa específica al poder constituyente, 

sí precisa que una nación, al tanar conciencia de sí misma, de su unidad y 

fuerza, también se concientiza de su necesidad de organizarse políticamente, 

organización que se da a sí misma al expedir, en forma explícita, los princi

pios que la regularán. Hauriou refuerza su aserto al agregar que la nación, 

pasiva en principio, se torna en activa "irediante la organización constitu

yente" que efectúa al transformarse en "órgano constituyente" en forma direc 

ta o por medio de sus representantes pcpulares (Derecho Constituc:iona1 e ins 

tituc:iones políticas, Ed." Ariel, España, 1980, p. 347-50). 

Confonre al pensamiento de Sieyes, el acto constitUYente no puede determinar 

se en un procedimiento previamente dado, pues el poder constituyente no está 

vinculado ni constreñido a fonnas o pr=edi.mientos jurídicos, sino que su ac 

tuación se lleva a cabo en.un "estado de naturaleza" libre de toda limita-

ción. 

En consecuencia, el poder constituyente ni se integra ni actúa confo~ a -

una constitución o a un programa previamente vigentes. El pueblo, caro fuen 

te misma de tod:> poder, se manifiesta siatpre mediante formas nuevas y ex-

trae de sí miSIIO fonnas y organizaciones nuevas, sin que su existencia polí

tica esté subordinada a fórmulas previas de especie alguna. 

Cabe pues afinnar que el poder constituyente es la forma sierrpre nueva que 

una nación adopta para ejercitar y expresar su soberanía, y decidir el roodo 

y .forma de organización jurídica de esa existencia, por nedio de una consti

tu::ión que por propia decisión elabora. 

l. Su TllU...AR 

La voluntad de un pueblo reunido en Ekklesia o asa!T'blea popular hizo posible 

qü:' en Atenas se superaran las etapas de los reyes, el gobierno aristocrático 
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de los eupátridas, el arcontado de los plutócratas y las tiranías pisistrá

tidas, así caro la hegemonía del Areópago, para constituir un régimen derro

=ático. 

A su vez, Rana superó la etapa m:márquica de los Tarquines y la supremacía 

aristocrática de los patricios, hasta establecer la República y los órganos 

legislativos de los canicies con la participación ciudadana que cc:rrprendió a 

patricios y plebeyos, para extenderse a toda la península itálica y llegar a 

dc:rninar parte considerable de Europa y sectores de Africa y Asia Menor. La 

institución del Ir!pe?:"io y el surgimiento de la Iglesia católica, ambos de -

ºtendencia universalista, hicieron posible que la participación del pueblo en 

las decisiones de Estado se redujera hasta casi desaparecer. La fragmenta

ción del Illperio a causa de las guerras civiles, las invasiones bárbaras y -

las insurrecciones nacionalistas de los pueblos saretidos dieron origen a la 

aparición de nuevos Estados gobernados por m:>narcas y divididos socialmente 

en estarrentos. 

Del devenir histórico surgen tres tesis principales para detenninar al suje

to del poder constituyente: 

Tesis oligárquica. En toda asociación de seres humanos existe una 

minoría organiza:h y vigorosamente unida. Ese grupo minoritario -

no es fruto de ideologías partidistas, sino efecto de la identidad 

y unidad de intereses -familias fundadoras, propietarios, etc.-, 

y se consolida en el mando de la as=iación al temar decisiones ~ 

líticas sin consultar la opinión de las mayorías. 

En esa forma, el grupo oligárquico decide el rncx:Elo y forma de exis 

tencia política, de constitución nacional. 



En consecuencia, el sujeto del poder constituyente es el sector o grupo 

ó::minante. 

!?7. 

Tesis monárquica. Todo el poder de un Estado se concentra en el rey, quien 

puede apoyarse en un sector de la s=iedad o estamento para gobernar. 

Puesto que gobierna por derecho divino, la base de su poder radica en un 

derecho familiar o dinástico. El poder del que está investido se determi 

na por un orden sucesorio. 

Su calidad de beneficiario de la voluntad divina y de heredero le faculta 

para, sin tonar en cuenta la voluntad de sus gobernados, mediante actos -

unilaterales de su potestad y voluntad real emitir leyes, constituir y -

mantener un sistema. 

Por tanto, en un régimen rronárquico absoluto el rey es el sujeto del po

der constituyente. Esta tesis fue sustentada por Guizot y otros pensado

res para legitimar la restauración de la rronarquía en Francia, oponiéndo

la a las tesis de soberanía popular sostenidas por Boclino y Rousseau. 

Tesis denDc:ráti.ca. Una asociación humana agrupada por causas étnicas, o 

culturales, e identificada mediante una canunidad de fines, se constituye 

en nación. Es pertinente recordar que una nación puede determinarse caro 

existente aun cuando carezca de un territorio donde asentarse. 

Cuando la nación decide detenninar el m::>do y fontlél de su unidad política, 

expresa su voluntad conjunta al manifestar o ejercitar su poder constitu

yente. 



Ese pueblo no debe considerarse caro una instancia organizada 

con firneza, pues con ello perdería sus características de -

pueblo. Tampoco puede estimarse caro una magistratura ni caro 

autoridad permanente. Pero debe tonarse en cuenta que ese -

pueblo es capaz de llegar, en cualquier m::rnento, a una etapa -

en la que decida tanar acuerdos y actuar políticamente rredian 

te la aceptación o el rechazo expreso de cuestiones relativas 

a su existencia política, caso en el cual su voluntad es s~ 

rior a cualesquier no:anas y procedimientos. 

La manifestación expresa de voluntad popular es, precisarrente, 

la fo:ana de ejercitar el poder constituyente, para determinar 

su existencia y su organización caro Estado, es decir el m::Xlo 

y forma de su unidad política. Muy posiblemente el rrejor -

ejemplo actual lo constituye la nación israelita y el ejerci

cio de su facultad constituyente para crear y organizar ei Es 

tado israelí. 

En este caso, se concluye, el titular del poder constituyente 

es el pueblo mismo, superior en facultades a to&> grupo, a te_ 

do individuo y a toClo gobierno. 

58. 

De la prirrera tesis puede afirmarse que, en cualquier m:::rnento, la minoría -

organizada representa sólo la voluntad de ese grupo minoritario y, en todo 

caso, sólo una etapa más o rrenos prolongada que, en el desarrollo de la -

conciencia poli tica popular, podrá ser superada al decidir la voluntad lllClY2 

ritaria -la voluntad popular activa- cuál deberá ser el modo y fonlla de -

la existencia política y jurídica de un Estado. 
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La tesis rronárquica, al fundarse en el orden dinástico, en los derechos div~ 

no y hereditario, cae por su prcpio peso. La Guerra anglo-francesa de los -

Cien Años y el concepto m::x:lerno de rey caro símbolo nacional lo demuestran. 

La nación puede cambiar su forma de existencia por otra totalmente distinta, 

ya que cuenta con el derecho soberano que la faculta a la autodeterminación. 

Además, aunque el pueblo en sí no tiene forma, es capaz de crear y conformar 

por '3cuerdo general, puesto que la asociación de seres humanos y no un solo 

individuo ·es la fuente y base de todo IOOdo y forna de existencia política. 

En conclusión, caro coincide Schmitt (Op. cit., p.89-97), el pueblo no puede 

ser disuelto dado que no es una entidad organizada en sí, puede existir y ~ 

guir existiendo rrediante formas sucesivas de existencia política --totalme!:!. 

te opuestas a su voluntad, inclusive-- y, cuando detennina darse a sí mismo 

una constitución, su voluntad se evidencia por el 5olo hecho de dársela, sin 

tener que observar principios o nonllaS establecidas con anterioridad. 

Por tanto, el titular único del poder constituyente es el pueblo que, en -

ejercicio de su soberanía, abandona la pasividad -caro. señala Hauriou-- y 

se convierte en órgano constituyente para determinar el modo y forma de su 

organización y los principios que lo regirán. 

2. Su RK:IOO 

La expresión legítima deºla voluntad de conjunto pretende establecer, al -

constituirse, una organización jurídica cuyo fin consiste en hacer posible -

el beneficio canún, lo que logra en forma rrediata mediante la función inmedia 

ta de tanar decisiones que hagan posible su existencia política y jurídica, 

ordenada y sistemática. 

La función de convertir en realidades de la vida de un pueblo las decisiones 

que constituyan el marco y fundamento de una organización jurídica puede ---
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efectuarse directamente por el mismo pueblo, o bien el propio pueblo puede 

tanar la decisión de delegar sus facultades en representantes cuya función 

consiste en exponer, defender y lograr que la voluntad de sus representados 

quede auténticamente manifestada. 

sieyes vinculó a la doctrina dem:x::rática del poder constituyente del pueblo 

la doctrina no dem:x:rática de la representación popular, ya que, al justifi

car a la Asarrblea Nacional francesa, señaló que la constitución no había sido 

la tana de decisiones del pueblo ni del rey, sino creación de la mencionada 

Asamblea, hecho que inplicó que la voluntad popular as.: e..¿L·esada no fuera -

denocrática, sino aristócrata (Schmitt, C.: Op. cit., p.92). 

De tal afinnación sólo cabe cuestionar hasta qué grado es posible que la re

presentación popular exponga la auténtica voluntad del pueblo y hasta qué -

punto pueda ser capaz de convertir en realidad esa misma voluntad. 

Es el propio Seiyes quien resuelve el problema al dividir la actividad consti 

tuyente en cuatro fases. Durante la primera, una agrupación humana se reúne 

y asocia las voluntades de sus integrantes al decidir erigirse en poder co~ 

tituyente. La segunda fase se caracteriza por ser "la acción de la voluntad 

canún" que persigue el logro de una unidad fi:r:me y estable de las voluntades 

individuales que se ponen de a~do para determinar las principales necesi

dades públicas y el o los mejores ~os para satisfacerlas. Pero lo numero 

so o multitudinario de una nación hace difícil que los individuos logren de

terminar cuál es esa voluntad canún por medio de todos los integrantes del 

grupo, misma dificultad que, para resolver el problema, lleva a la tercera 

fase: revaluar y redetenninar las necesidades públicas y la fonna de satisfa 

cerlas. Durante la cuarta y última fase, sin que el ejercicio de las facul

tades constituyentes sea un despojo al pueblo de su inalienable soberanía, 
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los representantes en quienes la voluntad popular ha delegado su facultad, 

reunidos en asamblea, deben ser fieles transmisores e intérpretes de esa v~ 

!untad de sus representados y tonar las decisiones que sean la fiel expre-

sión de la voluntad nacional erigida en poder constituyente. Afinna Seiyes: 

"Tal es el origen de un gobierno ejercitado por procuración" (sánchez Via-

m:mte, Carlos: ~ constituyente, Ed. Bibliográfica Argentina, S. R. L., 

Buenos Aires, Argentina, 1957, p.235-7). 

a). CIE:gani?~én. El pueblo, en su carácter de titular del poder cons

tituyente, nunca puede estimarse ccm::> una instancia organizada. De 

ser así, perdería su naturaleza núsma de pueblo, que es la que le 

da su carácter de fuerza o potestad suprema que, cuando se decide 

a expresar su voluntad y actuar, es. superior a toda norma y formali 

dad. 

Precisamente esa fuerza radica en que nunca puede ser disuelto, nll!! 

ca desaparece y posee una energía inagotable que lo capacita para 

encontrar, siempre, nuevas formas de existencia política y jurídi

ca. 

Pero esa energía es también una debilidad del poder constituyente, 

puesto que la tana de decisiones sobre su forma de existencia ocu

rre sin que el propio poder esté organizado en forma sistemática y 

formal, lo que da lugar a que su voluntad pueda ser falseada o mal

interpretada (C. Sclmú.tt: Op.cit., p. 95). 

Por ejemplo, Tena RarnÍrez afirma. que, una vez cleserpeñada la función 

de crear una constitución, el poder constituyente desaparece para 

dar cabida a lo que dicho autor llama "escenario jurídico del Esta-
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do", esto es a los órganos de gobierno que el mismo constituyente 

ha creado, para que ejerciten sus funciones conforme a la misma -

constitución (cp. cit., p.13). 

La anterior afirmación es admisible sólo si Tena RanÚ.rez, al hablar 

del poder constituyente, se refiere exclusivamente a los represen

tantes del pueblo reunidos en Congreso constituyente, rniSllO congreso 

que, después de cumplir su caretido se disuelve para dar paso a los 

poderes constituidos. Si el autor wencionaoo se hubiP.ra referido a 

la facultad conscituyente del pueblo no podría aceptarse su aserto, 

pues ésa es una facultad sienyre viva, latente, que en cualquier mo

nento puede convertirse en a=ión de su voluntad libre y soberana -

para cairbiar o reforzar su modo o forma de existencia. 

Así, la fol!Illa natiiral de manifestación de la voluntad del pueblo es 

la voz-de asentimiento o de rechazo, que en los Estados modernos se 

conoce caro "opinión pública", si bien la libertad popular de pro

nunciar un sí o un no en decisiones fundamentales es, en realidad, 

la manifestación y prueba de su propia existencia jurídica (Schmitt: 

cp. cit., p. 94-6). 

En consecuencia, original!l'ente y en su forma natural, el poder cons 

tituyente nunca está organizado formal. ni normativamente. 

b). Funcionamiento. Si el poder constituyente no está organizado, su -

funcionamiento tampcx;o puede estarlo. 

El poder constituyente, por fuerza, cerro tana de decisión y expre

sión de voluntad sobre el modo y forma de la existencia de un pue

blo, nunca podrá act\l<lr confonne a procedimientos o lineamientos" -

existentes de antemano. 
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Será hasta el mc:mento en que el pueblo decida expresar su voluntad 

soberana cuando el misrro pueblo detennine el procedimiento para ac

tuar en ejercicio de su facultad soberana. 

Características. La expresión de voluntad de un pueblo para det:ern1ª:. 

nar el modo y forma de su existencia política cano nación y Estado 

es el acto constituyente, pues convierte en realidad la organización 

jurídica del propio Estad:> al concretar la función del poder cons

tituyente en algo ~specíficc. 

Según Fernanoo Lassalle, la fUnción del poder constituyente consiste 

en elaborar, mediante el acto constituyente, una constitución que no 

es sólo una hoja escrita de papel, sino un texto en el que se consi~ 

nan todos :tos factores reales de poder en un Estado, misrros factores 

que no se excluyen entre sí, sino que se caiplementan caro partes -

fundamentales de un todo. (¿Qué es una oonstitución?, Ed. Ariel, Es 

paña, 1976, p. 62 y 73). 

Para Carl Schmitt, el acto constituyente es el conjunto de decisio

nes políticas tanadas por E!'l pueblo en su carácter de poder consti

tuyente, mismas decisiones que de algún modo afectan al ente social 

(~. cit., p.24-5). Para Hauriou, en forma más general, el ·acto -

constituyente es el encuadramiento :Jurídico de los fenérnenos polít! 

cos de un pueblo (~. cit., p.349-53). 

Tena Ramírez llama al acto constituyente el "acto soberano" o acto 

de autodeterminación pleno y auténtico del pueblo, intrínseco en la 

voluntad popular. En otros ténninos, es el acto que representa la 

única oportunidad del pueblo para expresar su voluntad en forma pu-
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rae íntegra, para integrar y emitir una constitución (Op. cit., 

p. 9-10). 

El autor que se canenta entraña, en su forma de expresión, un pro

blema semántico. Si su afirmación de la oportunidad "única" se re 

fiere a un congreso constituyente específico en el rrcrralf:o de cwn-

plir su canetido, entonces puede ser adnitido, pero si se refiere 

a que sea una oportunidad única para un pueblo, cabe disentir de 

él, pues el pueblo cat0 titular soberano de la facultad constitu

yente, caro se ha venido ~r;;,sando, tiene la potestad necesaria 

para cambiar,cuantas veces quiera, el modo y forma de su existencia 

y organización jurídico-políticas. 

Jorge Carpizo indica, en apoyo a lo afirmado, que la constitución -

real de un pueblo es "una constante adecuación" entre lo escrito en 

la hoja de papel y la ~ealidad, si bien esa adecuación estará enea~ 

zada y por tanto constreñida por la norma jurídica f undam=ntaJ. que 

demuestre. la existencia ec un orden jurídico (Op. cit., p. l89-90). 

Antes de concluir, es necesario dejar asentad:> que la constitución 

puede ser codificada o consuetudinaria, pero siempre habrá tanbién 

lo que se llama una "constitución real", encargada de defiostrar que 

existe coincidencia entre la constitución vigente y la realidad 

que vive el pueblo. De haber una coincidencia, un ajuste, una ade 

cuación total entre ambas, se h3:rá obtenido por medio del acto cons 

tituyente lo que Lassalle llama una constitución real y efectiva. 

Para terminar, es posible afirmar que el acto constituyente es el 

conjunto de decisiones tanadas por un pueblo en forma consciente, 

para lograr la unidad política del mismo pueblo mediante la forma 
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especial de existencia soberanamente determinada por el propio pue

blo. 

5. Límites 

La teoría del poder constituyente inplica que la tana de decisiones 

sobre el modo y forma de existencia político-jurídica de un pueblo, 

por iredio de una constitución, es un poder ilimitado. 

Pero más allá del orden jurídico sí es posible detectar la existen

cia de limitaciones que, por lógica, resultan ser rretajurídicas. 

Tena Ramírez señala las siguientes: 

a). Inmanentes, a virtud de las cuales el poder constituyente, cu

ya función esencial consiste en inplantar un orden jurídico, 

no podrá :inplantar un sistena contradictorio al prcpio orden, 

pues en tal caso la constitución sería suicida, ya que un Es

tado necesariairente debe fundarse en el derecho y organizarse 

conforire a derecho, para establecer un orden jurídico. 

b). De finalidad, en cuanto a que la función del poder constit~ 

te consiste en determinar el modo y forma de existencia de un 

pueblo. Y la voluntad del pueblo deberá ~resarse sienpre -

por rredio de una constitución. 

c). Factores históricos y sociológicos, elanentos que, fatal!tente, 

influyen en la actuación del poder constituyente, pues pese a 

que éste parte de la nada jurídica, la historia y el conjunto 

de experiencias del pueblo necesariamente influirán en la tana 

de decisiones del poder constituyente. 
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d) • Factores políticos, pues los factores reales de poder -burocr~ 

cia, ejército, banca, partidos políticos, etc.~ también limi

tan, necesariamente, las decisiones de la nación, ya que forman 

parte de ella. 

e). Factores internacionales irrplícitos ·en que los pueblos no viven 

aislados, en un universo propio, sino junto a otros pueblos 1-ª'. 

bres y soberanos, circunstancia que obliga al poder constituy~ 

te a que, en el ejercicio de su libertad y soberanía, no vuln~ 

re la libertad y soberanía de otros pueblos. (Tena Ramírez: Op. 

cit., p. 8-9). 

6. Asani>lea Proyectista. 

En ténninos generales puede afirmarse que la Asamblea Proyectista es 

un factor del poder constituyente al que se encarga la formulación . 

de un proyecto de constitución ajustado a la voluntad declarada. del 

propio poder para, presentado que sea, discutirlo, rechazar, elimi

nar o modificar partes de su contenido y, final.trente, aprobar el tex 

to definitivo. 

En algunos países, esa ~amblea es el órgano creado por el poder -

constituyente para elaborar el proyecto que, formulado, se sanete a 

consideración del pueblo para su aprobación o rechazo mediante refe

rénrun. 

Con esa base, Haouriou habla de una Asamblea Limitada y una Asamblea 

Soberana. La primera se elige sólo para fonnular el proyecto caren

tado, sareterlo al pueblo o Asamblea Soberana y, de obtener aproba

ción mediante refei::énéhm, sancionar el proyecto para convertirlo en 

constitución vigente (Op. cit., p. 362-5). 
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Jorge Carpizo hace notar la diferencia de fondo que hay entre una 

Asamblea Proyectista y un congreso constituyente. En tanto la Asam 

blea es elegida sólo para elaborar el proyecto, el congreso se eli

ge para, previo debate, elaborar la constitución, discutirla, apro

barla y, finalmente, ordenar su pranul.gación (Op. cit., p. 291). 

En .México, los poderes constituyentes han designado, entre sus mi~ 

bros, a sendas canisiones encargadas de elaborar el proyecto de con~ 

titución y saneterlo al respectivo Congreso para su discusión, re

chazo o modificaciones, aprobación y pranul.gación. Asirnisroo, ni el 

sistema de Asamblea Proyectista ni el de referérñmi se han errpleaéb 

en .México, l.o que permite inferir que el criterio del poder consti

tuyente ~ México es el enunciado, entre otros, por Seiyes, que afi!: 

ma que los representantes del pueblo, constituidos en Congreso o Asél!!.1. 

blea Constituyente, se encargan de expresar el criterio público al. 

formular, aprobar y pranulgar la constitución que interpreta co=~ 

tamente la voluntad soberana, al determinar la organización política, 

jurídica y scx::ial. de. la nación~ 

Para ·concluir, Schmitt expone que l.a Asarrblea Proyectista, caro ór

gano del poder constituyente, crea el m:Xlelo de constitución que se 

sanete al pueblo en funciones de poder constituyente para que, apr~ 

baéb por él, se convierta en l.a norma fundamental. vigente que, a -

virtud de esa aprobación popular, adquiere el. valor derivaéb de l.os 

preceptos que la integran y que son esencialrrente justos, virtud -

que poseen al. radicar en esa constitución la auténtica unidad polí

tica de l.a nación (Op. cit., p. 13-8). 
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7. Poderes oonstituícbs. Diferencia ccn e1 Poder Cclnstituyente 

El poder constituyente, al crear su constitución, consigna en ella 

cuáles son los poderes constituidos, es decir la fomia de gobierno 

del pueblo, y detei:mina la manera caro deberán ejercitar la autoridad 

pública. 

Según Seiyes, caro antes se dijo, al afrontar el poder constituyente 

el problema de revaluar y redeterminar las necesidades públicas, y -

la foniia de satisfacerlas, ese poder se ve constreñido a delegar la 

voluntad pública en unos fl\3ndatarios r:_r.!.r:?, a virt1.!d de la "•.rol~tad -

canún representativa", tendrán a su cargo las funciones legislativa, 

ejecutiva y judicial. 

La "voluntad canún real" es exclusiva del poder constituyente, ple

na e ilimitada, y fruct.ifica en una constitución. En cambio, la -

"voluntad ccmún representativa" es sólo una delegación restringida 

de facultades que el poder constituyente discierne en aquéllos que 

se encargarán de los poderes constituidos, y que cumplen sus funcio

nes no por derecho propio, sino por voluntad del pueblo que confía a 

esos mandatarios la función de hacer cutplir la voluntad pública ex

presada en la constitución, conforrre a las nomias establecidas_en la 

misma y de la manera más adecuada y certera posible, para beneficio 

público (sánchez Viaioonte, C.: Op. cit., p. 238). 

carpizo establece las diferencias entre poder constituyente y poderes 

constituidos en la siguiente fomia: 

a). El poder constituyente es el poder originario, inicial y supe-

rior, fuente canún y única de todos los poderes constituidos, en 

tanto éstos derivan, son creados por el poder constituyente. 
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b). El poé1er constituyente es un poder creador que determina el or

den jurídico; en cambio, los poderes constituidos son poderes 

creados a virtud de la voluntad del pueblo expresada en la cons 

titución. 

c). El poder constituyente es un poder ilimitado; los poderes cons

tituid:>s son limitados, sólo pueden actuar no más allá de los 

límites señalados en la constitución, para así proteger los -

intereses del pueblo. 

d). El poder constituyente sólo tiene cano función dictar la cons

titu-::ién para, después, permanecer latente; los poderes consti 

tuidos tienen todas las funciones que la constitución expresa, 

pues se trata de poderes múltiples y separados entre sí, que 

sólo abarcan, cada uno, algunas de las funciones específicas 

de gcbierno. 

e). El poder constituyente no gobierna; los poderes constituidos -

son creados precisamente para gcbernar, sienpre dentro del Il1aE. 

co que a cada uno de ellos señala la constitución. (~. cit., 

p. 291). 

A las diferencias enunciadas se podría agregar una más: 

f). El poder constituyente, ccm::> función activa del pueblo, puede 

hacer desaparecer un orden constitucional previo, caso en el 

cual los poderes constituidos también desapareceran; .;n tan

to los poderes constituidos tienen que actuar, forzosamente, 

dentro del orden constitucional establecido, sin facultades ~ 

ra cambiarlo. 



70. 

En consecuencia, puede afirmarse que los poderes constituidos, naci 

dos a virtud de la constitución creada por el pueblo erigido en po

dP.r constituyente, no pueden ni deben tener más funciones, atribu-

ciones ni <Be:::hos de los establecidos en esa constitución, y están 

ooligados a actuar siempre sin exceder los marcos que, para cada -

uno de ellos, establece la propia ley fundamental, pues de lo con

trario quebrantarían el orden jurídico establecido. 
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l. Su NATURALEZA 

Ha quedaoo establecido que la· función del poder constituyente, al decidir -

una nación en foniia soberana sobre su prq;>ia existencia, plantea tant>ién la 

necesidad de organizar jurídicamente esa existencia. 

Esa labor plasma la realidad de un pueblo, realidad tanto política caro jurf 

dica, econémica, scx:::ial, histórica, etc., por medio de disposiciones que con 

forman su constitución. 

CUanclo las disposiciones que integran la constitución coinciden con la real.!_ 

dad de lr.i r>..acién, ya se ha dicho antes, en el caso de una codificación, se 

estará ante una constitución "real"; y cuando la ley fundamental sea consue

tudinaria, habrá coincidencia entre las costunbres y la realidad jurídica . 

.En consecuencia, la constitución de un pueblo es una constante adecuación -

entre el ser y el deber ser, entre la realidad y la norma, si bien existen 

ocasiones en que ésta supera a aquélla o viceversa (Carpizo, J.: Op. cit., 

p.43-52). 

Una constitución también puede conterrplarse desde el punto de vista material 

y fonnal. 

Desde el punto de vista material, la constitución confonna los derechos del 

hc::l!bre frente al Estado, la manera en que se dispone debe organizarse el Es

tado y el señalamiento de las atribuciones y carpetencia de sus órganos de -

gobierno. 

t:esde el punto de vista formal, que se da solamente en las constituciones co 

di.:ficadas, la constitución sólo podrá ser reformada por un órgano especial, 

sisnpre y cuando se cunplan todas las condiciones establecidas en un Prc:iced!. 

miento especial, previstos órgano y procedimiento en la misma constitución 

e raem, p. 53 J • 
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Una constitución podrá ser objeto de m::xilficaciones según cambie la realidad 

del pueblo al que rige, dado que toda constitución es un organismo vivo, en 

constante movimiento, que integra el statu quo existente en el rronento de su 

creación y que puede prever, relativamente, situaciones futuras. Esa perf~ 

tibilidad adecuacional hace necesario que, al requerirse su modificación, ~ 

ban existir en sus nonnas la o las disposiciones que prescriban la existen

cia de un órgano especial y que establezcan el procedimiento especial espec.f 

fico para efectuar una revisión y, de resultar conveniente, una .ceforma a la 

misma. ley f1Jndam::!ntal. 

Desde luego, la revisión de una constitución no reviste las mismas dificulta 

des que las de su creación. La revisión tanp::x::o plantea el problema de de

terminar quién e& el detentador de la soberanía, puesto que la titularidad 

del pueblo ya· está detemtínada. Y la actividad revisora resulta más fácil 

desde que en la misma constitución se establece el procedimiento a seguir y 

los requisitos a currplir para el caso de una revisión y refonna a la prcpia 

ley. 

Por tanto, el órgano o poder revisor está condicionado y es limitado. Las -

condiciones se establecen en el procedimiento a CUl!plir necesariamente, y -

las limitaciones al señalarse en fonna expresa lo que puede y no puede ser 

m::xlificado de la núsma constitución (Hauriou, A.: Op. cit., p. 365-9}. 

El órgano constitucional capacitad:I para hacer una revisión y, en su caso, -

determinar una nxxli.ficación constitucional es llamado "poder revisor" por la 

mayoría de los autores, y se le ubica entre el poder constituyente y los po

deres constituidos. 

Pese a que se trata de un poder más de los creados por el poder constituyente, 

sus funciones lo colocan por encima de los poderes constituidos y lo asemejan 
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al misno poder constituyente a virtud del resultado que se obtiene del ejerc~ 

cio de sus funciones, si bien ese resultado nunca puede ni debe trascender -

la obra del constituyente, pues la constitución misma lo hace inferior a és

te. 

Por otra parte, la facu1tad de revisar disposiciones constitucionales que se 

le atribuye.es salo una carpetencia regulada por la misma ley fundamental y, 

por tanto, una facultad limitada que no puede rebasar el marco constituc:io

na1 ni las normas que lo crean y gobiernan. Mientras el poder constituyente 

rio tiene límites, el poder revisor tiene lJ"mit~s -:>st2bl=ieoz ¡;.ara act.ua.c -

constitucionalmente. 

La función del poder revisor puede quedar encanendada a: 

I. Una asamblea convocada precisa y específicamente para efectuar esa fun-

ción. 

II. Cuerpos legisladores que, mediante vías legislativas que pueden estable

cer o no el currplimiento de requisitos específicos, lleven a cabo la ac

tividad m:xli.ficatoria condicionada a saneter sus acuerdos a ratificación 

de los ciudadanos con derecho a voto, es decir el referéndn. 

III. Cuerpos legisladores que deben currplir requisitos específicos de dificul

tad mayor establecidos en la constitución ccm:>, a guisa de ejenplo, una 

votación mayoritaria calificada, sin necesidad de referéndn. 

rv. En el caso de una constitución federal, la legislatura federal, al llegar 

a un acuerdo m:xlificatorio, deberá saneterlo, en forma obligatoria, a la 

votación confirmatoria, por mayoría sirrple o calificada, de las legisla

turas locales de las entidades federadas. En este caso podrá ocurrir que 

una minoría obstruya la reforma al impedir se logre el voto mínirro apr~ 

torio señalado en la constitución, si bien el voto ratificatorio de las 
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propias entidades es una confirmación en sí del sistema federal que las une. 

2. PRoca>IMIENTO REVISOR 

La identidad y continuidad de una constitución, entendida cano un todo, debe 

quedar garantizada en todo procedimiento revisor y las reformas consecuentes. 

Es decir, el llevar a la práctica las facultades de revisión, reformas, ad!_ 

cienes, etc., no :inplica de manera alguna la facultad de crear una constitu

ción nueva, ni la de m::xlificar la capacidad del poder revisor en forma tal -

qüz L'Ti)liq:~e el quebrantamiento de la constitución. 

Una refonna constitucional no puede implicar la destrucción, por así llamar

la, de la ley fundamental, puesto que la constitución, ccrco obra que es del 

poaer constituyente de una nación, no puede ser cambiada por otra que no ema 

ne del mismo pueblo, bajo el disfraz de una revisión o reforma. 

La misma reforma t:arrpcx:o puede significar una supresión de la ley fundairental, 

pues tal hecho sería una vulneración a los principios esenciales o espíritu 

de la propia constitución (SChmitt, C.: C'p. cit., p. 115-25). 

Por lo general, la iniciativa de un procedimiento de revisión está encanenda 

da a un órgano especialmente creado para tal propósito o a un órgano creado 

o no con ese único fin, pero ccmpetente para abocarse a seguir el procedimie!!_ 

to específico con todas sus modalidades y dificultades. 

La función revisora puede tener ccm::> causales una iniciativa fX:9ular vía 

referéndun, una iniciativa surgida de un cuerpo legislador cano el Parlamen

to apoyado por otro organismo colegiado, o una iniciativa del ejecutivo con 

el apoyo de un cuerpo colegiado. 

Haouriou hace notar la posiblidad de existencia de distintos procedimientos 

de revisión, siempre y cuando los pasos a seguir en ellos no sean fáciles, 
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pues de no ser así se provocaría la inestabilidad constitucional, si bien 

prevé que tanpoco deben erigirse muchos obstáculos, pues ese exceso de nú 

mero o insuperabilidad provocaría el fracaso de refo:anas evidentes necesa 

rías (Op. cit., p. 366-8). 

Es necesario enfatizar que, cualquiera que sea el procedimiento y a quien 

se encaniende la función revisora, sierrpre deberá respetarse la constitu-

ción en sus principios esenciales y en su letra. Por ello fue que Barto-

lané Mitre afirm5: 

"Una constitucjón no e::: j"U<=go de niños; no es cosa que se 
pueda andar variando todos los días, sin dar tienpo a las 
instituciones a que echen raíces profundas en la socie~
dad. Por el contrario, debe dejarse que el tienpo las con
sagre, las radique, y que les dé toda la solidez y respeta 
bilidad que desde el primer día no pueden tener y que sólo 
el tienpo y la educación constitucional pueden darles." 
(sánchez Viamonte, c.: Op. cit., p. 436-7). 

3. DIVERSOS SISTEMAS 

A. Estados thidos de Norte Jnérica 

El sistema de revisión y reformas a la constitución se planteó al tr.e 
tar de detenninar a quién corresponderían tales facultades, si a la -

federación o a las entidades federadas. 

La Convención de las trece entidades determinó, fi.nalrnente, que se-

rían catpetencia, en primer lugar, del Congreso federal, requiriénCbse 

la tana de un acuerdo apoyado por el voto mayoritario especial de dos 

tercios de los congresistas. A continuación, el acuerdo debería scr.iet~ 

se a la aprobación de cada una de las legislaturas locales y obtener la 

mayoría de las tres cuartas partes o, en su caso, obtener esa aprobación 

también mediante la mayoría especial de las tres cuartas partes de las 

entidades reunidas en Asamblea o G::nvex::iái, según el procedimiento acorda-
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do por el Congreso. 

En esa forma, el propio Congreso federal, constituido caro poder revisor, 

currple funciones de órgano especial para conocer, discutir y, en su caso, 

aprobar iniciativas de reforma (erunienda) constitucional, para poder pr~ 

mulgarlas a continuación. 

B. Francia 

O:Jro país con constitución codificada, su sistana tiene caro principio fun 

damental no precipitar las m::xiificaciones constitucionales. 

La .facultad de revisión y reformas constitucionales corresponde al poder 

legislativo que, para poder deserrpeñar esa función, debe seguir un proc~ 

dimiento escalonado de cuatro legislaturas integradas sucesivamente. 

La primera legislatura se integra para conocer la iniciativa de refonna 

constitucional, discutirla y, de estimarla conveniente, aprobarla. 

Tallado el acuerdo aprobatorio, se debe proceder a integrar la segunda le 

gislatura, cuya función consiste en revisar la iniciativa aprobada. Si 

su decisioo también es aprobatoria, a continuación se integra la terce

ra legislatura para que lleve a caro la misma tarea de revisión, discusión 

y acuerdo. Obtenida la aprobación en tercera instancia, deben integrarse 

una cuarta legislatura y un órgano colegiado carpuesto por representantes 

del pueblo elegidos mediante votación pública directa con ese prepósito. 

Estos úl.tinos organismos son los que, en forma definitiva, decidirán si 

la m:xiificación o reforma a la ley fundamental es o no aprobada. 

Puede afirmarse que el sistema francés consiste en hacer que cada inicia

tiva pase por un tamiz cada vez más fino y que, de aprobarse la reforma o 

modificación, el acuerdo final. sea una expresión auténtica ele la volun-

tad nacional. 



7 7. 

No obstante, la Constitución de la Cuarta República otorgó al Ejecutivo 

un derecho prácticamente ilimitado de disolución del Parlamento y la fa

cultad de dictar reglamentos con fuerza de ley, hasta que el prcpio Par

lamento, al constituirse la Quinta República, opuso su facultad para dis 

tinguir leyes reglamentarias de leyes formales parlamentarias, y así re

cuperar la supremacía en la facultad· legislativa (1953). 

c. SUiza 

El Estad::> suizo C" • .:cnta con w• w-;plio sisterna dé:: distribución de ca1pei:.e!!, 

cías para la acX:ipción de una reforma o modificación constitucional, pese 

a que, según algunos críticos, el sistema presenta deficiencias técnicas, 

pues da al poder ejecutivo una intervención más anplia de lo conveniente. 

Los órganos eno:e los que se reparte la ccrrpetencia revisora son: 

l. La Asamblea Federal o poder legislativo federal, 

2. Los Cantones, por conducto de los poderes legislativos l=ales, 

3. El Gobierno o poder ejecutivo federal, y 

4. El Electorado o pueblo en ejercicio de los derechos de voto local y 

federal. 

Una iniciativa de refonna puede ser presentada por la Asamblea Federal o 

el Electorado. En este Últirro caso se requiere de una petición apoyada 

por un número considerable de ciudadanos con derecho a voto. 

El Gobierno federal puede desempeñar tres funciones, a saber: 

a). Presentar a la Asamblea Federal una iniciativa de modificación 

o reforma; o 
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b). A petición de la Asamblea Federal, conocer de toda iniciativa 

presentada por la propia Asamblea, por una legislatura cantonal 

o por el Electorado, y después de estudiarla, emitir opinión fa 

vorable, o 

c). Emitir el Ejecutivo Federal una opinión desfavorable que equiv~ 

le a un veto suspensivo, caso en el cual la misma iniciativa no 

podrá presentarse al Legislativo Federal sino hasta el siguien

te período de sesiones. 

En el caso d2 una iniciativa fo:rmulada y aprobada, previa anuencia del Go 

bierno Federal, por la Asamblea Federal, la misma reforma deberá ser -

aprobada por las legislaturas cantonales y después, y necesariamente, 52 

rreterse al refe:céndn de los Electorados cantonales y nacional para oot~ 

ner la sanción pÚblica que autorice la reforma a la constitución -

(Loewenstein, Ka.rl:. Teoría de la cxnstit:u:::ión, F.d. Ariel, España, 1976, 

2a. Ed., p. 173-4). 

D. canadá 

ta Iey Ocmstibxtl.onal. de Norte J!mérica, de 1867, caro caso curioso fue -

aprobada por el Parlamento británico para constituir una repÚblica fede

ral mediante la hibridización del sistema federal de 1.os Estados Unioos 

y las convenciones y costumbres que constituyen el derecho canún (oamx::n 

law) de la Gran Bretaña. 

Las entidades federativas de la nueva RepÚblica -Dominio, según el con

cepto británico victoriano--- en principio fueron cuatro provincias, reg! 

das por la Ley constitucional de 1867 y por los precedents (precedentes) 

o principios consuetudinarios de "gobierno responsable" británia:s que, en 

su vaguedad, no detezminaban cáro debían funcionar los gobiernos locales 
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de las provincias ni el. gobierno federal del Dcminio. La Codificación -

más bien fundamentó la unión de las provincias del Dcminio al Reino Uni

d:> y las condiciones y términos de esa unión confonne a los principios -

constitucionales consuetudinarios británicos (Lawson, W.J.: 'lbe canadian 

canstit:ut:i.cn, ~tawa, Canada, 1967, 31 p.¡ Bejerni, John z.: li:JW Par

liament ~. Ottawa, canaaa, 1980, p; 55-7). 

Finalmente, el 17 de abril de 1982, se prcmul.gó la Ley de amad1í de 1982 

o constitución del propio Estado, entonces sí elal::x:>rada por el poder cons 

tituyente canadiense. 

CaOC> república f edéral integrada mediante el pacto de las provincias que 

se tmen para conformarla, es notable el respeto que se desprende del tex 

to constitucional a la libertad y scberanía de esas provincias. 

Si.multáneamente,·1a Parte V detennina los procedimientos a seguir para mo 

dificar los preceptos de esa Constitución y es típicamente británica por 

lo casuístico, así CCll'O porque los poderes ejecutivos federal y provincia

les req-..ti.eren, para el ejercicio del poder, contar con una mayoría parti

dista en la cámara de los canunes y el Senado, o bien en la AsarrDlea Le

gislativa de provincia respectiva, pues de lo contrario deben renunciar 

a sus cargos, igual que en caso de acordar negativamente el poder legis

lativo federal o provincial una iniciativa de ley presentada o apoyada -

por el poder ejecutivo federal o local. 

Toda m:xli.ficación o reforma a la Constitución del Canadá requiere de los 

acuerdos aprobatorios de la Cámara de los Canunes, el Senado y un mínirro 

de las dos terceras partes de las provincias cuyas asambleas legislativas 

representen, por lo menos el SO por ciento de la población total de Cana

dá, conforne al último censo. 
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Los acuerdos mencionados son indispensables para la modificación de di5?.?_ 

siciones constitucionales relativas a: 

a). Funciones de la Reina, el Gobernador General que la representa 

y los Tenientes de Gobernador de las provincias; 

b) . Derecho de las provincias a contar con igual número de repre5e!!_ 

tantes tanto en el Senado cerro.en la cámara de los Ccmunes; 

c). Enpleo de los idicrnas inglés y francés en todos los asuntos ofi 

ciales: 

d) • Forma de integrar la Suprema Corte de Canadá; 

e). cambios en la extensión territorial de las provincias o en los 

límites entre dos o más de ellas; y 

f). Creación de nuevas provincias. 

Cuando las modificaciones a la Constitución sean aplicables sólo a algu

nas de las provincias federadas; su aprobación requiere del acuerdo favo 

rable tanto de la cámara de los Canunes, caro del Senado y de las .r..s=-

bleas Legislativas de las provincias afectadas. 

El procedimiento para n-odificar la Constitución puede canenzar mediante 

·iniciativa de una Asamblea Legislativa Provincial presentada a la cámara 

de los Canunes, o bien directamente <E ésta o del Senado. 

Por cuanto a las facultades de los poderes legislativo y ejecutivo fede

rales, la Constitución sólo puede nodificarse por acuerdo de la Cámara 

de los Conunes y del Senado, reunidos en Parlamento. En el caso de los 

poderes locales o provinciales, la modificación constitucional debe ser 

acordada por la Asamblea Legislativa correspondiente. 
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Toda iniciativa de modificación aprobada por la Cámara de los Canunes -

debe pasar al Senado. Si éste no fonnula acuerdo en pro o en contra en 

ténnino de 180 aías, la Cámara de los O:::rnunes podrá ratificar su acuerdo 

inicial, est:inándose que el Senado está de acuerdo con la decisión modi

ficatoria. 

Una nodificación constitucional aprobada no podrá aplicarse en la pro-

vincia cuya Asarrblea Legislativa haya disentido en fonna ~resa de la 

iniciativa, pero si después de proclamarse la irodificación, el poder le

gislativo de la provincia disidente revoca ese acuerdo, la modificación 

inici-3.rá su ~.rigc...91cia e:.n ella. 

Al. aprobarse y entrar en vigor una wodi:ficación constitucional que :inpl.!_ 

que beneficios en materia educativa o cultural para algunas provincias 

solamente, las provincias no beneficiadas por esa reforma tendrán derech? 

a exigir a Canadá, es decir a la Nación, una justa cai¡iensación. 

El. Último requisito para una modificación constitucional es la proclama

ción que la sanciona, que el Gd:>ernador General deberá hacer tres años 

de~ués de iniciado el procedimiento legislativo de m:xlificación o, cua!: 
do las provincias hacen públ.ico su consentimiento a la IOC>dificación, un 

año después de haber canenzado el referido procedimiento. 

Conforma al cererronial ritual británico, toda proclamación de reforma -

constitucional deberá ostentar el Gran Sello del Canadá. 

En uno de sus artículos transitorios, la Constitución determina que, el 

17 de abril de 1997, el Primer Ministro en funciones deberá convocar a 

los prime.ros ministros provinciales para que se constituyan en Asamblea, 

cuyo objeto consistirá en revisar los preceptos de la Parte V de la 

Constitución, relativa a procedimientos de modificación constitucional, 
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para que, en su caso, acuerden la presentación de una iniciativa ante el 

Parlamento para rrodificar esos pr=edinúentos (Canada Year Boak, ottawa, 

Canada, 1985 l . 

Incorporaoo Canadá a los Estados con codificación, puede afi=se que, 

en las cuatro naciones estudiadas, las m:xlificaciones a su re~iva -

codificación son difíciles de llevar a efecto, a virtud de los procedi

mientos detenninados por esas soberanías para preservar su organización 

política, jurídica, econérnica y s=ial. 



. CJV>ITILO IV 
REF<lft\S A LA ((R)TJlOCICW PEXICANA 
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}, lf'oDER O PROCEDIMIENTO? 

Un concepto básico en el derecho es la supremacía constitucional. Esta puede 

verse en dos sentidos: el material y el fonnal. 

En sentido material, la supremacía constitucional in{:>lica que en la propia 

constitución está contenida la creación, organización y atribuciones de los 

órganos de gobierno, es decir de los poderes constituidos, y los límites de 

éstos en cuanto a su respectiva esfera de actuación. De aquí se derivan dos 

principios de orden jurídico: el de legalidad, que establece que todo acto 

jurídico, para ser lícito, d~h~ ajusi:.étrse a .lo previsto en la constitución; 

y el de división de poderes, que prescribe que cada á:gn:i de gobierno o po

der constituido tiene preestablecida su esfera de cc:rrpetencia, la cual en 

principio, no puede delegarse. 

Supremacía constitucional, en sentido foma.l, significa que la constitución, 

para ser refonnada, necesita de un órgano y un procedimientos especiales. 

La Constitución mexicana contiene el principio de supremacía constitucional 

en sentid::> material plasmado en tres disposiciones: 

a). El artículo 41, que establece las caipetencias de la Federación y 

de las entidades federativas, y en consecuencia crea dos órdenes 

jurídicos subordinados a ella; 

b). El artículo 128, que determina que todo funcionario pÚblico, sin 

excepción, antes de tanar posesión de su cargo protestará guardar 

la Constitución, lo que implica la supremacía constitucional, pues 

el cargó a ocupar por todo funcionario pÚblico enana de la Consti

tución núsma cano expresión de la voluntad del pueblo, por lo que 

el funcionario debe actuar sienpre dentro de los marcos constitucio

nales; y 
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c). El artículo 133 afinna que la constitución es la norma suprema y e!! 

cuadra a las demás normas del orden jurídico rrexicano que, después 

de la propia Constitución, son ley suprema de toda la nación, cerro 

lo son las leyes emanadas del congreso de la Unión y los tratados -

internacionales acordes con la constitución y celebrados por el po

der ejecutivo con aprobación del senado. 

En sentido formal, caro ya se anotó, la supremacía constitucional significa 

que la constitución misma crea un órgano y un procedimiento eSJ.'.l'=Cialcs y .:s

pec'íficos para su propia reforma, cano ocurre con la COnstitución rrex.icana, 

lo que lo hace una constitución rígida, a diferencia de las constituciones 

flexibles para cuya reforma se observa el núsmo procedimiento que para re

formar una ley ordinaria. Este aspecto formal de la supremacía constituci~ 

nal está estipulado~ los·artículos 73, fracción III, y 135 constituciona

les, analizados posteriornEnte. 

La constitución mexicana se distingt.ie de las demás normas jurídicas vigentes 

en México: 

lo. Por ser superior a éstas al estipular los principios fundanentales 

a que deben encuadrarse¡ 

2o. Por su contenido que establece las reglas a que deben ajustarse el 

sistema y la forma de gobierno¡ y 

3o. Por su reformabilidad solairente por ireru.o de un procedimiento e~ 

cial y específ.ico, en el entendimiento que la misma Constitución 

determina cáro crear él órgano catpetente para llevar a cabo esa 

actividad, mismo órgano que se ubica en una jerarquía superior a 

la del poder constituido para ejercitar la función legislativa. 

(Carpizo, J.: Q;>. cit., p. 292-3). 
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Ahora bien, en la Constitución rrexicana ¿se habla de un poder revisor, de un 

proce<Er-...iento revisor o de ambos? 

La d:x;t~ina habla del órgano especial encargado de llevar a cabo la reforma 

constit=ional, denaninado "Poder revisor", integrado por el poder legislat.:!:_ 

vo feó:ral y las legislaturas locales, considerado inferior al poder consti

tuyente por ser un poder constituido, pero superior a los otros poderes co~ 

tituió:>s por su función creadora, relativarrente similar a la función del po-

no puede vetar los acuerdos del poder revisor, pues éste es un órgano jerár

quicame::r...e superior a aquél (Idem, p. 431). 

Tena Ra::úrez afinna que el artículo 135 constitucional crea un órgano can-

puesto por el legislativo federal y las legislaturas locales, con la única 

función de reformar la constitución, y le llama "Poder constituyente perma

nente" &=bido a que su labor es constituyente al participar de la función ~ 

ber:ana ~ el m::mento de alt~ar la obra del ¡;::cder =nstituyente del pueblo, 

y por cuanto sobrevive a éste --entendido cerno congreso constituyente--, que 

al cunplir su tarea se extingue. 

Sigue sci'ialanoo Tena Ramírez que el Congreso federal y las legislaturas loe~ 

les, arri:os poderes constituidos al actuar en sus respectivos ámbitos, cuando 

se as=ian para llevar a cabo la función de reforma constitucional forman un 

órgano nuevo, ya no con función de poderes constituidos, sino cano poder cons 

tituyente (Derecho constituciona.1 mexicano, Ed. Porrúa, México, 1984, p. 

45-7). 

Jorge ~13.crazo indica que el órgano encargaoo de reformar la constitución, al 

que dena7.ina "Poder revisor de la constitución", es un órgano formaoo por el 

Congreso de la Unión --órgano federal- y las legislaturas locales ele las en 



8?. 

tidades federativas. Estas son unidades del Estado nacional, que al formar pa!_ 

te del poder revisor son órganos locales y, simultáneamente, parte de un órga

no federal (Rectoría e Instituto de Investigaciones Jurídicas: canstitucién -

irexi.cana cementada, Ed. UNAM, México, l.985, p. 340). 

El artículo 135 constitucional no señala expresamente qué tipo de órgano debe 

llevar a cabo las reformas a la Constitución; ésto sólo se deduce de la inter 

pretación que del propio artículo hacen los autores rrencionados. 

Realrrente no se trata de la creación de un órgano especial que lleve a cabo la 

función reformadora de la Constitución, pues en ningún rrarento se convoca a la 

elección de quienes lo integran, sino que, con base en dos tipos de órganos 

constituidos, con funciones específicas establecidas en la propia Constitución: 

las cámaras de diputados y de senadores que integran el Congreso o poder legi~ 

lativo federal. (Art. 50), y los órganos creados confonre a las constituciones 

estatales, poderes legislativos locales, en un m::mento dado unen su esfuerzo 

no para cumplir funciones para las que fueron creados en su respectivo ámbito, 

sfr10 para desempeñar otra función, consistente en modificar, mediante adición 

o reforma, la Constitución y que, en ese m:::rnento dado, aunque mediante actuaci2 

nes separadas y sucesivas, se abocan a ejercitar las funciones del poder revi

sor. 

Conforme a lo dispuesto en la Constitución ltEXicana, ccmo constitución federal, 

es en este caso cuando la legislatUra federal, al. llegar a un acuerdo modifica 

torio, deberá darlo a conocer a las legislaturas local.es para, a continuación, 

cc:ttpUtar la votación confirmatoria o denegatoria, por mayoría si.tiple o cal.ifi

cada, de las propias legislaturas. 

Por cuanto al criterio de Tena Ramírez en el sentido que el poder constituye!!_ 

te se extingue al cumplir su tarea de organización jurídica del Estado y que 

el órgano revisor es un "poder constituyente permanente" que le sobrevive, --
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tidades federativas. Estas son unidades del Estado nacional, que al fomiar pa!_ 

te del poder revisor son órganos locales y, simultáneamente, parte de un órga

no federal (Rectoría e Instituto de Investigaciones Jurídicas: Constitucién -

nexicana canentada, Ed. UNJ\M, México, 1985, p. 340). 

El artículo 135 constitucional no señala expresamente qué tipo de órgano debe 

llevar a cal:x:> las reformas a la Constitución; ésto sólo se deduce de la inter 

pretación que del propio artículo hacen los autores mencionados. 

Realmente no se trata de la creación de un órgano especial que lleve a cabo la 

función reformadora de la Constitución, pues en ningún m::mento se convoca a la 

elección de quienes lo integran, sino que, con base en dos tipos de órganos 

constituidos, con funciones específicas establecidas en la propia Constitución: 

las cámaras de diputados y de senadores que integran el Congreso o poder legi~ 

lativo federal (Art. 50), y los órganos creados conforme a las constituciones 

estatales, poderes legislativos locales, en un nonento dado unen su esfuerzo 

no para currplir funciones para las que fueron creados en su respectivo ámbito, 

sino para desempeñar otra función, consistente en modificar, mediante adición 

o reforwa, la Constitución y que, en ese m::mento dado, aunque mediante actuaci~ 

nes separadas y sucesivas, se al:x:x::an a ejercitar las funciones del poder revi

sor. 

Conforme a lo dispuesto en la Constitución mexicana, caro constitución federal, 

es en este caso cuando la legislatilra federal, al llegar a un acuerdo modifica 

torio, deberá darlo a conocer a las legislaturas locales para, a continuación, 

carputar la votación confirmatoria o denegatoria, por mayoría sinple o califi

cada, de las propias legislaturas. 

Por cuanto al criterio de Tena Ranúrez en el sentido que el poder constituye!!_ 

te se extingue al currplir su tarea de organización jurídica del Estado y que 

el órgano revisor es un "poder constituyente permanente" que le sobrevive, --
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cabe interpretar que el autor se refiere a los miembros de un congreso 

constituyente y no al concepto abstracto de poder constituyente. sólo así 

puede acinitirse que el congreso constituyente se desintegra después de cum 

plir su caretido, pues los diputados que lo integraron se dispersan al con 

cluir el mandato que se les otorgó por el pueblo por haber currplido el ob

jeto del miSITO. Pese a ello, la función constituyente permanece viva en -

la Nación, en estado de latencia, pero que en cualquier !l'Cn'ento puede tor

narse de nuevo activa, libre de todo marco de regulación. legal, inalienable, 

i.nprescriptible e indivisible. 

Sin embargo, confo:ane a lo expuesto en el Capítulo II, si al hablar Tena -

Ramírez 001 ~r coristit~re..""ltc zc refiere a ~a fc..cultad constituyente del 

pueblo, no puede adnitirse su afirmación, y menos aún considerarse al órg~ 

no revisor -poder constituido-- cano poder constituyente "permanente", c~ 

lificativo aplicable sólo al pueblo. Las disposiciones constitucionales 

que establecen un procedimiento riguroso y la prohibición de quebrantar, 

mediante m:xli.ficaciones, los principios esenciales de la voluntad constitu 

yente de la Nación, refuerzan este criterio. 

No obstante, cano antes se ha indicado, toda constitución tiene .que irse -

adecuando a la realidad de la nación respectiva, confoi::me esa realidad va 

cambiando, y dicha adecuación puede llevarse a efecto principalmente a tra 

vés de dos métodos: la interpretación judicial y la refonna. ArrOOs méto

dos pueden estar presentes y practicarse en una constitución, aunque con la 

prevalecencia de uno ele ellos. En México prevalece el sistema de reforma 

(Carpizo, J.: cp. cit., p. 303-4 y 437). 

En cuanto al proceso de reforma, el artículo 135 constitucional señala expr~ 

samente un procedimiento a seguir, que es rígido en sí. Dicho precepto esta 



88. 

blece que las adiciones o reformas a la Constitución, para que puedan formar 

parte de ésta deben contar con el voto aprobatorio de las dos terceras partes 

de los legisladores presentes del Congreso de la unión, lo que inplica una ~ 

yoría calificada, a diferencia del procedimiento que se sigue para modificar 

una ley ordinaria, caso en el cual sólo se requiere de la mayoría sinple de 

los votos presentes. La rigidez del procedimiento se presenta cuando se re

quiere, además, la aprobación de la mayoría de las legislaturas locales. En 

cuanto a esta segunda etapa de aprobación cabe una excepción, que hace ~ 

rígido el procedimiento y que será tratada más adelante, al anal.izar la 

fracción III del artícul.o 73 (Idern, p. 430-1). 

Por tanto, puede concluirse que no se crea un poder revisor en sí, sino que 

<X>s tipos de órganos ya creados, con funciones específicas a realizar en su 

respectivo árrbito, dejan a un lado esas atribuciones y se abocan, mediante 

una actividad caipartida y con apego a un procedimiento preestablecido, al. 

.desenpeño de, una función especial. Por tanto, sí se crea el procedimiento es 

pecial caracterizado por su rigidez y e)!presarrente previsto en los artículos 

135 y 73 Fracción III, apartado 7o., de l.a Constitución. 

2. IWJECEDENTES HISTÓRICOS 

Los diversos sistemas de refonna constitucional establecidos en las Constitu-

cienes de 1824, 1857 y 1917 se caracterizan por señalar procedimientos más 

ccnplicados que los establecidos para refonnar una ley ordinaria. 

La Constitución de 1824 adcptó el sistema francés, aunque con las roodificacio 

nes que le dieron un toque federalista. Cabe recordar que el sistema francés 

para reformar la constitución consistía en que cuatro legislaturas escalona

das, cada una en su memento, aprobaran las reformas prqmestas. Así la Cons 

titución de 1824 estableció un sistema similar, pero con la intervención de 



89. 

sólo dos legislaturas sucesivas. El artículo 166 establecía que sólo las 1~ 

gislaturas de los Estados podrían hacer observaciones sobre determinados pr~ 

ceptos constitucionales y sobre el Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824. 

Esas observaciones, a manera de iniciativas de refonna, sólo serían calific~ 

das por el congreso en funciones, para determinar si rrerecían ser considera

das por el siguiente congreso general ordinario para que, en su caso, éste 

aprobara en definitiva la refonna. propuesta y la cc:municara al Ejecutivo, que 

sólo se encargaría de publicar y hacer circular la refonna. o reformas aprCJb.e. 

das, lo cual iirplica que el Ejecutivo carecía de facultad de veto. 

Además, se dispuso que las iniciativas de las legislaturas locales no se to

marían en consideración hasta 1830, y la propia Constitución señaló que no 

cabía reforma sobre las disposiciones constitucionales que trataran sobre 

la libertad e independencia de México, religión, fonna de gobierno, división 

de los poderes supremos de la Federación y de los Estados, y la garantía de 

la libertad de irrprenta. 

La Sección Unica del Título VIII de la Constitución de 1824 consignó las di~ 

posiciones sobre reformas constitucionales (Tena Ramírez, Felipe: Leyes fun

dmlent:al.es de Méx:i.oo. 1808-1985, F.d. Porrúa, México, 1985, p. 193). 

Los constituyentes de 1856-1857 discutieron un proyecto del artículo 125 que 

proponía que los pi:cyectos de refonna. constitucional deberían ser aprobados 

rrediante la votación favorable de las dos terceras partes de los legislado-

res presentes de un primer congreso ordinario, a continuación publicarse en 

los periódicos y en seguida saneterse al voto popular. Si el sufragio resu~ 

taba favorable, los proyectos se presentarían al siguiente congreso ordina-

rio para su aprobación definitiva. 
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El proyecto no pasó de eso, pues los conservadores y liberales moderados se 

q;>usieron y manifestaron que el pueblo no tenía la suficiente preparación -

cívica para carprender la in'portancia de una apelación popular y de las in.!_ 

ciativas de refonna constitucional (Rectoría e Instituto de Investigaciones 

Jurídicas: Op. cit., p. 339). 

Finallrente se aprc::bé el siguiente texto: 

"Art. 125.- La presente Constitución puede ser adicionada 
ó refonnada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la Constitución se requiere que el Congre 
so de la Unión, por el voto de las dos terceras partes -
de sus individuos presentes, acuerde las refonnas o adi
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los 
legisladores de los Estados. El Congreso de la Unión ha 
rá el t....:..-=;:.t:.to Ce 1.o.s votos de las legislaturas y la de--
claración de haber sido aprobadas las adiciones ó refor-
Il\aS ••• 

Este sistema, distinto al Oispuesto en la Constitución de 1824, que daba su

ma relevancia al principio de soberanía,· fue más bien similar al sistema norA 

teairericano por cuanto a su espíritu federalista solamente, pues las fonnas 

o técnicas específicas para iniciar y concretar una.reforma eran distintas. 

Por cuanto a la rigidez del procedimiento en Norte Anérica no queda s5lo en la 

letra sino que en r-calidad se observa, lo que no ocurrió en México debido a 

los factores políticos de la época. Además, en Norte América la interpret~ 

ción de la Constitución y sus reformas han sido función básica de la Suprema 

Corte de Justicia, si bien en México no puede negarse la :irrportancia de la 

Jurisprudencia (Carpizo, J.: Op. cit., p. 303 y 431). 

El Constituyente de 1916-1917 no abordó la discusión sobre el procedimiento 

a determinar para las reformas constitucionales y sólo se concretó a repro

ducir, con pocas variantes, el artículo 127 de la Constitución de 1857 en el 

artículo 135 de la nueva Ley fundamental. El artículo 135 sólo ha sido ob

jeto de una reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 

de octubre de 1966, por la que las funciones consistentes en la catputación 
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de los votos de las legislaturas locales y en la declaración de adiciones o 

reformas a la Constitución no son ya facultades exclusivas del Congreso de 

la Unión, sino también de la Canisión Pennanente, órgano integrado por 15 -

diputac'bs y 14 senadores, con el propósito de evitar que el procedimiento 

de reforma se tuviera que detener hasta la apertura de un nuevo período de 

sesiones de las cámaras (Tena Ramírez, F.: cp. cit., p. 878 y 951-2). 

3. l\RTíru..os 135 Y 73 COOSTITUCICftALES 

El artículo 135 constitucional determina y establece el procedimiento de re-

forrr.a.s a la Constitución vigente. 

"J\rt. 135.- La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o refonnas lleguen a -
ser parte de la misma se requiere que el Congreso de la -
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los indi
viduos presentes acuerde las reformas o adiciones, y que -
éstas sean aprd::>adas. por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados. El Congreso de la Unión, o la Canisión Perma 
nente en su caso, harán el cárputo de los votos de las le= 
gislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las -
adiciones o reformas." 

El precepto señala, en primer térmLTJo, que la Constitución puede ser adicio-

nada o reformada. Esto significa que el órgano encargado de modificar la --

Constitución tiene un alcance; en su función revisora, de adición o de refor 

ma. Adicionar significa añadir algo nuevo a lo que ya existe, y en el caso 

de leyes, añadir una disposición nueva a una nonna ya e.'Cistente, sin contra-

decir los demás preceptos que confonnan esa ley. Reformar significa suprimir 

una disposición de la ley sin que otra disposición la sustituya, o bien que 

una disposición sea suprimida para ser sustituida por otra, dentro ae la ley 

existente ( Idem, cp. cit., p. 46). 

Este es, pues, el alcance de la función revisora, es decir modificar la cons

titución a través de una adición o una reforma. 
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El órgano encargado de adicionar o reformar la Constitución se integra con el 

Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, que en el mc:rnento ne 

cesario se asocian para dedicarse, exclusivamente, a esa función. Ya se in

dicó que no se crea un órgano especiai para llevar a cabo esa tarea, pues no 

se convoca a elección de los miembros que lo conformarán, sino que con base 

en dos órganos ya creados para desenpeñar funciones determinadas en la propia 

Constitución y acordes con su naturaleza, en un m::mento dado se dedicarán es

pecial y específ icarrente a llevar a cabo una función distinta de revisión y 

rrodificación constitucional. 

En cuanto al procedimiento de reforma constitucional, el artículo 135 lo ha

ce más difícil que el determinado para la m:xlificación de una norma ordina

ria, pues señala un quórum de votación de las dos terceras partes de los 

miembros presentes 9el Congreso de la Unión, en tanto para roodificar una ley 

ordinaria sólo se requiere el voto de más de la mitad de los miaroros prese.!!_ 

tes. Además del voto calificado del Congreso federal, el artículo 135 exige 

el voto aprobatorio de la mayoría de las legislaturas de los Estados, lo qt..'C 

en el otro supuesto no es necesario. 

Existe una excepción a la regla general establecida en el artículo 135 que 

determina una mayor rigidez en el procedimiento. Conforme al apartado 7o. 

de la fracción III del artículo 73 constitucional, cuando se intente crear 

una nueva entidad federativa con territorios que estén dentro de los límites 

de uno o más de los Estados ya ex:i.stentes, y las legislaturas locales de esos 

Estados no haya consentido en sufrir la segregación, al mismo tienpo que debe 

cb~rvarse la regla general prescrita en el artículo 135, la ratificación re

lativa a la resolución del Congreso que apruebe la erección del nuevo Estado 

requerirá el voto favorable de"las dos terceras partes del total de legisla-
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turas de los demás Estados y no sólo ele la mayoría sinple. 

En relación también con esta excepción, la Constitución es anisa por cuanto 

a la necesidad consecuente, al crearse la nueva Entidad, de adicionar el ar

tículo 43 constitucional para agregar a la relación de los Estados que inte

gran la Federación el nanbre de la nueva entidad. 

Esa laguna se ha llenado oficiosamente por el Congreso mediante el pr=edi-

miento prescrito para rrodificar leyes ordinarias y, aunque se trate sólo de 

una adición inplícitamente necesaria, se incurcple el pr=edimiento señalado 

en el artículo 135 para hacer que las adiciones acordadas lleguen a ser parte 

integrante de la Cónstitución. 

Por otra parte, caro antes se ha expresado, a virtud de la reforma hecha al 

artículo 135, corresponde al Congreso de la Unión o, en caso de haber con-

cluido los períodos de sesiones ordinarios de las cámaras que lo integran, a 

la Ccmisión Permanente,llevar a efecto el c:énputo de votos de las legislatu

ras locales y emitir la declaratoria de aprobación de las adiciones o refor

mas en cuestión. 

Manuel Herrera y Lasso informa, en sus Estudios Oanstitucional.es, 2a. Serie, 

que durante la etapa de cánputo de votos, el órgano revisor ha incurrido en 

la práctica viciosa de darla por tenninada al contar con la votación parcial 

mínima necesaria para aprobar una modificación constitucional, con lo que se 

excluye la recep=ión del voto hasta de quince entidades. Herrera y Lasso 

concluye que al anitirse la recepción de votos de las legislaturas locales -

restantes y darse por tenninada esa etapa del procedimiento, el órgano revi

sor queda desintegrado y su función revisora se desnaturaliza, al misroo tiem

?O que anula por invalidez los votos faltantes y deja de cumplir, por emisión, 

el requisito primordial de la votación del total de las legislaturas 
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lcx::ales. 

El autor canentado califica a las resoluciones así tonadas de "truncas" y 

"falseadas", mismos calificativos que aplica también al órgano revisor (Op. 

cit., Ed. Jus, México, 1964, p. 258-9). 

Karl Loewenstein sostiene que la estructura estatal de repÚblica federal exi 

ge, por lógica, la participación de los Estados mienbros en la refonna cons

titucional (Teoría d? 1a ~tuci.ón, p. 182). 

Puede afirmarse que todo acuerdo favorable a una iniciativa de m:xlificación 

con.sl:ltuclonal en que se incurra en esa anisión de prcx::edimiento no sólo se

ría anulable, sino que inplica un acto inconstitucional. A mayor abrmdamien

to, la anisión del voto de una o más entidades, salvo el caso de abstención 

expresa, inplicaría la ausencia de confirmación por parte de ellas al pacto 

federal que las uncé a los demás Estados federados, pues la relación políti-. 

ca que debe existir entre todas la entidades de la Unión, equitativa y de -

respeto recíprcx::o, podría sufrir W1 quebrantamiento grave. 

El artículo 135 no señala eJq>resarrente quién puede presentar una iniciativa 

de modificación o revisión constitucional, ya se trate de una adición o re

forma, por lo que se sigue el criterio de aplicar la regla establecida en el 

artículo 71 constitucional, que atribuye el derecho de iniciar leyes o decre 

tos al Presidente de la República, a los diputados y senadores del Congreso 

de la Unión, y a las legislaturas de los Estados. El artículo 72 constitu

cional señala que todo proyecto de ley o decreto, cuando su re.solución no 

co=esponda en fomia exclusiva a una de las cámaras, se discutirá sucesiva

rrente en ambas, por lo que cabe inferir que su discusión no puede llevarse a 

efecto en asamblea única, lb cual confirma que en ningún memento se crea un 

órgano especial para desempeñar funciones de poder revisor de la Constitución 
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(Rectoría e Instituto de Investigaciones Jurídicas: ~- cit., p. 340). 

La aplicación de la regla establecida en el artículo 71 ha hecho posible 

la participación del Presidente del Ejecutivo Federal en la presentación 

de iniciativas de reforma constitucionales que, conforme a las caracterís 

ticas del sistema político mexicano, reviste en ocasiones rasgos autorita 

ríos ante la actidud sumisa del Congreso de la Unión. 

Por cuanto al artículo 73 constitucional, sólo se hará referencia a los 

apartados 5o., 6o. y 7o. de la fracción III, que dicen: 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad ••• 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de 
los existentes, siendo necesario al efecto: ••. 
So. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos 
terceras partes de los diputa<bs y senadores presentes 
en sus respectivas cámaras. 
6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados, previo exa
nen de la ccpia del expediente, sienpre que hayan dado 
su conseñtimiento las legislaturas de los Estados de cu
yo territorio se trate. 
7o. Si las legislaturas de los Estados de cuyo territo
rio se trate no hubieran dado su consentimiento, la rati 
ficación de que habla la fracción anterior deberá ser he 
cha por las dos terceras partes de las legislaturas de -
los demás Estad:ls. • •• " 

Este prec€f;to también indica la ooservancia de la regla general estableci 

da en el artículo 135, es decir que, para la creación de nuevas entidades 

se requiere el voto afirmativo de las d:Js terceras partes de los diputaébs 

y senaoores, y la ratificación de la mayoría de las legislatura"s locales, 

sienpre y cuanoo se haya ootenido el consentimiento de las legislaturas de 

los Estados cuyos te:tritorios vayan a ser afectados. Pero el apartaoo 7o. 

de la fracción III del artícuio 73 hace más riguran el pra::edimiento, p.ES 

::-equiere necesariamente la aprooación ro de la mayoría de las legislaturas l~ 

cales, sino de las dos terceras partes ce las mismas o.Ende las legislaturas ce 

.Los Estados cuyo territorio :;e va a afectar no den ru consentimiento para ello. 
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Carpizo estima que la Constitución tiene un carácter flexible sólo en un ca

so: cuando el Congreso de la Unión adnite nuevas entidades en la Federación, 

por lo que señala la necesidad de reformar el artículo 43 constitucional ya 

que, en lugar de acatarse el procedimiento establecido en el artículo 135, 

se sigue el prescrito para reformar normas ordinarias mediante el voto de 

más de la mitad de los miembros del Congreso, sin especificarse si el pro

yecto de· reforma se saneterá a la consideración de las legislaturas locales 

(Op. cit., p. 431). Sólo queda dar por reproducido el carentario expuesto -

anteriormente en relación con el procedimiento especial señalado por el artí 

culo 73, III, 7o. 

lf. El. VETO 

El veto es una figura jurí_dica que tiene por cbjeto inpedir la pranulgación 

y vigencia de una ley. 

La Constitución mexicana, en el inciso c) del artículo 72, faculta al Ejecut_!. 

vo federal para vetar las leyes emitidas por el Congreso de la Unión, perono 

lo faculta para vetar un proyecto de reforma constitucional. 

La facultad de veto, así limitada, evidencia la naturaleza de la función re

formadora y del órgano que la lleva a cabo, colocándolo jerárquicamente por 

encima de los otros poderes constituidos y de sus funciones. Caro señala -

Carpizo, por esa superioridad jerárquica el Ejecutivo federal no puede vetar 

ningún proyecto de reforma constitucional emitido por el. l.larnado Poder revi

sor (Op. cit., p. 431). 

5. LÍMITES A LAS REFORMl\S CONSTITUCIONALES 

La función de reforma constitucional es muy distinta de la función de crea

ción de leyes ordinarias, pues aunque ambas son de creación, sus objetivos -
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y procedimientos son diferentes. En consecuencia, cabe sefuJar- que la canpe

tencia legislativa ordinaria no puede ser funclamointo para establecer la c~ 

tencia reformadora constitucional. Esta es una facultad extraordinaria, pero 

no por el.l.o se puede decir que sea il.irnitada, pues por el. solo hecho de ser 

una ccrcpetencia o facultad l.egalmente regul.ada, que se atribuye a un órgano 

determinado por la propia Constitución, cano cualquiera otra facultad consti

tucional. l.imitada l.leva impl.ícita, precisamente, una ].imitación: no sobrepa

sar los marcos de regulación en que descansa. 

!'.sí, 1'3 facul.tad de reforma constitucional. tiene cano final.idad sustituir una 

disposición por otra, o bien IOC>dificar una o varias disposiciones, pero gar<I!! 

tizando siempre la identidad, continuidad y estabil.idad constitucional.es. Es 

decir, la facul.tad de refonna·constitucional. no abarca la atribución de dar 

una nueva constitución, ni tarrq:ioco l.a de sustituir por otro el. fundamento de 

la cc:npetencia de revisión y reforma constitucional.es, pues dichas atribucio

nes le corresponden exclusivamente al. puebl.o, titul.ar del. poder constituyen

te (Schmitt, c.: Op. cit., p. l.l.9). 

La doctrina en general., y específicanente l.a mexicana, se ha dividido en -

cuanto a si el poder revisor tiene o no l.ímites. Unos opinan que el. citado 

poder no los tiene y por el.l.o lo colocan en el. misrro pl.ano que el. poder co~ 

tituyente¡ otros indican que tiene limitaciones impl.ícitas en cuanto a cier 

tos principios fundarrentales que consigna l.a constitución, que no pueden ser 

suprimidos ni al.teraébs, cano son, específicam=nte en la Constitución mexic~ 

na, la declaración de derechos humanos y social.es, y el principio de la so

beranía Po!?ular. 

SegÚn Loewenstein, la actividad reformadora del órgano revisor impone la ne

cesidad de dilucidar si la constitución está por encima del. poder constitu--



98. 

yente o a disposición de éste. 

En ocasiones, cc::mo ocurrió con la Constitución de 1824, el poder constitu

yente detenninó que su oora no sufOera modificaciones durante un lapso deteE 

minado de tienpo. Loewenstein indica que, por lo general, este tipo de ór~ 

nes tiene por objetivo lograr que la nación se familiarice con la ley funda

mental y, al mism::i tienpo, que la propia ley se "aclimate", cc::mo ocurrió con 

las constituciones revolucionarias de Francia en el siglo XVIII (q;>. cit., 

p. 188). 

cabe agregar que este tipo· de disposiciones, cano ocurrió con lil Constitución 

de 1824, puede no surtir efectos o, de acatarse, puede inplicar una parálisis 

legislativa constitucional que ircpida la solución de prob~emas de emerge¡x:ia 

por la vía legal. Sin embargo, este tipo de disposiciones generalmente tie

ne una justificación-de orden material: la protección de un statu ~que sea 

recarendable mantener temporalmente. 

En términos generales, el poder constituyente tiende a proteger disposiciones 

constitucionales que consignan la creación de instituciones mediante la pr~ 

bición expresa de su modificación, y preceptos que garantizan valores funda

mentales inplícitos que se protegen en forma tácita, cc::mo el caso de prótec

ción de un sistema republicano de gobierno ante la posible restauración de 

una m:marquía (Iden, p. 189). 

Por cuanto a los derechos fundamentales o derechos del hanbre, el iusnatura

lism:> afinna que nacen con el hanbre mism::>, antes de crearse cualquier cons

titución, por lo que son inalienables e inviolables; en. tanto el positivismo 

afirma que esos derechos "nacen por iredio de la ley o en base a una ley", r~ 

zón por la cual el Estado que constituye o la sociedad estatal ya constitui

da pueden, de ser necesario o conveniente, limitarlos y determinar su ámbito 
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de aplicación. 

Loewenstein considera que el problema no es ele carácter jurídico, sino de 

creencias, por lo que no es posible establecer una argumentación racional, 

si bien las necesidades prácticas de la convivencia humana hacen que esos 

derechos queden revestidos de forma jurídica a partir de la etapa de la -

Ilustración, concepción iusnaturalista que recogió la Constitución de los 

Estados Unidos para oponerla a la arbitrariedad de autoridades que los vio 

laran mediante la inv=ación de una "razón de Estado" o el principio de la 

"voluntad general" argumentado en Francia durante la Era del Terror (Ibi

den, p. 193-4). 

En la Constitución mexicana vigente hay una norma que aparentemente es an

ticonstitucional, pues tal parece que el poder constituyente sobrepasó los 

límites que iltp:>nen los valores fundamentales inmanentes a una constitu-

ción al establecer, en el noveno párrafo del artículo 130, que los minis

tros de los cultos no tienen voto activo ni pasivo, ni derecho a asociar

se con fines políticos. 

El artículo lo. =nstitucional establece para l:crlos los individuos el goce 

de las garantías que otorga la propia Ley, salvo en los casos y condicio

nes en ella establecidos, en los cuales podrán suspenderse y restringirse. 

Con base en esa facultad de restricción y suspensión podría aducirse que 

la privación de derechos políticos es una excepción formal del principio 

de igualdad y de los derechos individuales. Pero también debe estimarse 

que la norma establecida en el artículo 130 contradice un principio de -

igualdad y los sentimientos de un sector considerable del pueblo. 
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Sin embargo, caro afirma Loewenstein, el problema no es de car~er jurí

dico, sino consecuencia de la experiencia histórica que influyó en el cri 

terio del poder constituyente para decidirlo a dictar una norma q.ie sepa

ra totalmente al Estado de la Iglesia, pues la intervención de ::i.'Chos sa

cerdotes en la política nacional sólo acarreó la guerra civil, la anarquía 

y aun la invasión extranjera. Por tanto, fue firme creencia del poder 

constituyente la necesidad de excluir del proceso político a es:::s minis

tros religiosos. Además, a virtud de una necesidad práctica de conviven

cia de la canunidad mexicana, el constituyente revistió esa exclusión de 

fo:ana jurídica. 

Por contraste, cabe inferir del ejerplo anterior que las facultaees del 

órgano revisor están limitadas por cuanto a la elaboración de m:C.if icaci~ 

nes o adiciones que :i.rnpliqu~n la anticonstitucionalidad del preoepto rnod!. 

ficado o adicionado. 

En Suiza se establecieron cano límites a las refonnas constitucicnales, 

por iniciativa del Ejecutivo o del pueblo, todas aquellas que pcngan en 

peligro la existencia nacional mediante la reducción del poter.ci.cl de de

fensa, violaciones a la estructura del Estado de derecho, el orden fundamen 

tal derocrático y el orden fundamental federal, a más de los derechos in

dividuales (Ibid., p. 197-8). 

Cupizo asienta que las refonna.s a la Constitución mexicana no han sido 

tarea difícil, pues ha experimentado ya más de 150 reformas, lo que illpli

c-.a una flexibilidad constitucional, y señala que la mayoría de esas refor 

mas se ha debido a factores de tipo político, al mismo tierrpo que propone 

<=>-::m:::> principios básicos fundamentales o "decisiones fundamentales del or

een jurídico rrexicano" los siguientes: 



1. Derechos hunanos y s=ial.es, 

2 • Soberanía popu1ar, 

3. División de poderes, 

4. Sistema representativo, 

5. Sistema federa1, 

6 • Supremacía de1 Estado sobre 1a Ig1esia y 

7. Justicia constituciona1 
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mismas decisiones que afirma no pueden ser roodificadas por e1 poder revisor 

(~. cit., p. 174-5, 303-10 y 432). 

Mario de 1a Cueva sostiene que e1 prcx::edimiento de refonna constituciona1 só-

1o puede 11egar a 1a mera modificación concreta de preceptos determinados, ~ 

ro nunca cambiar 1os principios fundamenta1es. Es decir, e1 órgano encarga

do de revisar y refonnar 1a constitución no debe t=ar va1ores ideo1ógicos -

fundamenta1es -"inmanentes", dice Loewenstein-- que son parte básica en 1a 

integración de 1a fonna de existencia po1ítica y jurídica de una nación (c:ai:! 

tit:ución POJ.ítica de l.os Estados unidos Mexicanos cementada, Ed. uNAM, México, 

1985, p. 340). 

Por ú1tim:>, se menciona 1a c1asificación que Tena RamÍrez hace de 1as consti 

tuciones, por cuanto a 1a existencia o inexistencia de 1ímites a1 1lamado -

pbder revisor: 

a). Constituciones que de manera expresa admiten 1a 1imitación de la 

refonna constituciona1, lo que inp1ica la existencia de una del.!::. 

gación de 1a integridad de la soberanía del poder constituyente 

(Congreso?) al poder revisor¡ 

b). Constituciones que excluyen de1 ámbito de canpetencia de1 poder 

revisor los principios básicos que consagra la ley fundamental, 
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pudiéndose afirmar que ésta es la co=iente apoyada por Mario de la 

cueva; 

c). Constituciones que excluyen la reforma de preceptos específicos cuya 

orientación consiste en preservar las aspiraciones sociales o con~ 

quistas políticas inportantes para el poder constituyente (Congreso?), 

pero sin especificar principios fundairentales, cano en el caso de la 

Constitución mexicana de 1824; y 

d). Constituciones que otorgan la facultad indefinida y general de ser 

m:xli.ficadas mediante adición o reforma. 

Tena RamÍrez ubica a la Constitución mexicana 1.rigentc en el últirro grupo --

(Derecho <XXIStituc::iaial. mexicano, p. 48-58). 

Puede concluirse que la Constitución mexicana en vigor no señala expresamen

te límites al poder revisor u órgano encargado de la facultad revisora, ccm:> 

lo señala carpizo al mencionar las rrodificaciones de que ha sido objeto. Pe

ro es inobjetable que existen principios fundamentales que son la base misma 

de la existencia política y jurídica de la Nación y que están plasmados en -

la Constitución, por lo que cano bases de esa existencia no podrán ser refor

mados sino por el poder constituyente. 

Este límite prim::>rdial a las facultades del órgano revisor, que .lltpide cam

biar o suprimir los valores fundamentales de que hablan Mario de la Cueva y 

Carl Schmitt, o inmanentes caro los denanina Loewenstein, demuestra la supr~ 

macia de la.voluntad nacional al constituirse y establecer su forma de exis

tencia política y jurídica mediante el ejercicio de su soberanía por conduc

to del Poder constituyente. Igualmente queda dem::>strada así la supremacía -

del poder constituyente sobre los poderes constituidos, el órgano revisor -

inclusive. 
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l. Su EW.UCIÓN 

103. 

La evolución econánica, política y social del mundo ha provocado la con

secuente evolución de los estados defocx::ráticos y de sus constituciones 

jurídico-políticas. 

La Ciudad Estado en Grecia llegó a constituir un orden jurídico regido 

por normas dem:x:ráticas y principios que integraron un Estado de dere

cho ciirentado en una base de equidad. Los cargos de gobierno se repar

tieron, por sorteo y sin derecho a reelección, entre magistrados y erg~ 

nisrros a los que, en un sistema rotatorio, se investía de un poder. limi

tado y sujeto a un férreo control por medio de los tribunales, integra

dos por el pueblo. En cambio, la Asamblea popular no tenía más límite 

que las normas estab~ecidas por la ética tradicional helénica. 

La beneficiaria de los logros griegos fue la República ranana, que creó 

instituciones especiales para repartir y limitar las facultades o pode

res con que se investía a los órganos de gobierno. Tal fue el caso de 

estructuras =legiadas formadas piramidalmente, la fijación de períodos 

detexrninados de gobierno, el principio de no reelección imlediata y un 

sistema de vigilancia recíproca. 

La concentración de poder en los jefes militares hizo que la República 

derivara a Irrperio. 

El modelo irrperial conformó las m::marquías absolutas, fundadas en los -

principios católicos del derecho divino y la autoridad secular del ~ 

rador, aplicados a las dinastías reales . El:Tpero, pensadores caro Danin 

go de Soto reafirmaron la tesis de la titularidad soberana de los pue

blos, delegada en los roonarcas. 
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Inglaterra marcó el sendero que conduce al sistema constitucional. El 

principio de Representación tuvo su origen en los grupos urbanos de bur 

gueses, al designar éstos a los delegados que defendieran sus intereses 

ante la corona, mismo principio que, al evolucionar, dio origen a la ~ 

mara de los Camines para participar en la creación de leyes fiscales. 

Los grupos intervinieron en la vida política hasta provocar el choque 

entre parlamentarios y corona, que mediante la "Revolución Gloriosa" -

culminó con la Declaración de Derechos que, en 1689, limitó el poder 

del príncipe con los derechos del. pueblo y, con ello, transformó en cons 

titucional la rrona.rquía ñbsnlntñ. 

En Inglaterra, asimismo, el Agreesrent of the People (1647) y el Ins

trunent of Governnent (1654) de Cranwell, así caro, en Estados Unidos, 

las Ft.IrKBnental. Orders of Connecticut (1639), el. Habeas Corpus, la Bill 

of Rights y la Ccociliation 1\ct (1679-1700) fueron en sí, según Loewens 

tein, los primeros esbozos de constitución del mundo occidental. 

El sistema dem:x:rático originó los 13 estados libres y soberanos de 

América del. Norte y, en 1787, mediante la Constitución, la primera rep.fí_ 

blica dem:x:::rática establecida conforme a las tesis de Lcx::ke, de Rousseau 

principalmente, y de división de poderes de M:lntesquieu. 

Francia, con apoyo en Rousseau y la tesis del poder constituyente de 

Seiyes, creó el documento formal que sentó el principio de un gobierno 

rronárquico constitucional erigido por la voluntad soberana del. pueblo, 

cano.Nación, por conducto de la Asambl.ea establecida con base en el. pri!:!_ 

cipio de Representación, consignado en la se.xta declaración de los dere 

chas del hc:rnbre y del ciudadano, en 1789. 

Con excepción de la Gran Bretaña, país de derecho consuetudinario, l.as 
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distintas naciones fueron adoptando, mediante el procedimiento repre~ 

tativo, el sistema constitucional codificado hasta universalizarlo, es

tableciendo instituciones representativas encargadas de vigilar y poner 

límites a las facultades de los reyes. 

La demx:ratización se logró debido a un proceso político que, mediante 

la constitución codificada, estableció los marcos de los órganos de go

bierno y la elección de representantes mediante la participación popu

lar, reivindicándose al pueblo su carácter de órgano supremo de gobier

no, elector de los miembros ae su parlamento o congreso y que limita el 

¡:xxler del príncipe, presidente o junta de gobierno, así ccm::> de los ór

ganos jurisdiccionales. 

Loewenstein afinna que todas las naciones libres y las que han podido 

recobrar su libertad no han dejado de darse una constitución escrita ~ 

ra, mediante un acto creador libre, establecer las bases de su existen 

cia, por lo que Scberanía pop!lar y constitución escrita se han conver

tido en conceptos sinón.im::>s (Op. cit., p. 160). 

Del proceso creador y el grado de democratización de cada pueblo, dice 

el misrro autor, pueden resultar constituciones normativas cuyos princi

pios, caro el lucir un traje a la medida, son obedecidos por gobernantes 

y gobernados; constituciones ncmi..na1es cuyas normas no son acatadas de 

inrrediato por aquéllos ni por éstos, pero que ambos desean llegar a etnn 

plir, caro un traje que se guarda en el ropero en tanto el cuerpo nacio 

nal crece lo suficiente para lucirlo;_ o constituciones semánticas crea

das no por el poder constituyente, sino por quienes detentan el poder y 

aseguran por-medio de ellas su permanencia en el ll'alldo, lo que hace de 

esas constituciones un mero disfraz (Idem, p. 217-9). 
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2. Su DINÁMICA EN ll'f:xrco 

2.l México, cerno país conquistado, al recuperar su libertad care

cía de experiencia política y, a consecuencia de un prolonga

do sistema feudal y agrario colonialista, de hanogeneidad so

cial y econémica. 

Después de prcmulgarse la Constitución de cádiz, fallida al no 

ser plenamente acatada por las autoridades coloniales y abrogCJE_ 

se por orden autoritaria del m::>narca español, al decidir el pu~ 

blo irexi.cano partidario de la insurgencia su separación ele ~ 

ña, por conducto del Congreso del Anáhuac elaboró la Constitu

ción de l\patzingán, en l8l4, para legitimar su lucha por la li

bertad e intentar establecer una organización que cohesionara 

esa lucha. 

El proceso político continuó, después de conswnada la indepen

dencia y superado el primer imperio, cuando el poder constitu

yente mexicano, dividido en cuadros, creó la Constitución de 

1824, ley nan:inal para el bando propiamente insurgente americ~ 

no que, debido a la actividad y presión de las banderías pre

hispánica y conservadora, no pudo lograr el crecimiento del -

cuerpo nacional, [Xlr lo que el traje constitucional tuvo que 

permanecer guardado en el ropero. 

Sin la participación activa del pueblo soberano, que implicó 

la ausencia de una autén~ica representación popular, las fac 

cienes centralista y conservadora detentadoras del poder crea 

ron, sucesivamente, los disfraces pseudo constitucionales ele 

1836, 1843 y 1847. 
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2.2 Al triunfar la Revolución de Ayutla, establecerse la separa

ción de Estado e Iglesia, diferenciarse las actividades de g~ 

bierno y caracterizarse a los órganos encargados de desarq.:>eñi3E. 

las, planearse los rnecaniSJTOs de colaboración de esos mism:>s 

órganos, establecer en forma sistemática las garantías indivi

duales y crear el sistema jurídico de protección de las mismas 

ante las autoridades por medio del juicio de amparo, el poder 

constituyente creó, en 1857, una Constitución que se pretendia 

fuera normativa, según la caracterización de Loewenstein. No 

obstante, la división en los cuadros minoritario de los libe

rales puros, y mayoritario de liberales m:Xlerados y conservado 

res, provocó que la función creadora encarendada al Congreso 

constituyente resultara mediatizada al quedar limitadas las li 

bertades ae enseñanza, trabajo, canercio, industria y expre

sión de ideas, rechazarse la iniciativa de reforma agraria pr~ 

puesta por Ponciano Arriaga con el apoyo de Isidoro Olvera y 

José María Castillo Velasco, y confirmarse el principio de in

tolerancia religiosa. 

La división hizo posible el éxito del Plan de TuXtepec, la -

Constitución adquiriré características semánticas más pronun

ciadas y, bajo el lema del régimen porfiriano de "poca políti 

ca y ITUlCha adninistración", acabó por quedar arrumbada en el 

ropero, en tanto la inconformidad del pueblo se agudizaba ~ 

ta transformarse en IOC>vimiento armado contra los detentadores 

del poder. 

2.3 Al triunfo de la Revolución popular, el proceso político ~ 

cratizador hizo posible que el Pcxler constituyente mexicano, 
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representado por el Congreso convocado para reformar la Constitu

ción de 1857, en su plena capacidad soberana de autodeterminación, 

diera de lado al proyecto de reformas, rebasara el propósito para 

el que había sido convocado y creara la Constitución de 1917 que, 

en principio, fue considerada por los observadores cano una "uto

pía socialista" y, en la actualidad, cano un "gran éxito" (Ibidem, 

p. 510). 

2.4 Es posible afirmar que, superada la etapa anárquica subsistente 

de 1830 (desconocimiento de Vicente Guerrero) a 1867 (restaura

ción del sistema republicano), la constante iniciada con la Cons

titución de 1824, reanudada con la Constitución de 1857 y resta

blecida por medio de la Constitución de 1917, el Poder constitu

yente mexicano ha logrado evolucionar, en un lapso de 163 años de 

vida independiente, de un sistema constitucional semántico a otro 

casi normativo debido a la influencia de esas Leyes en la evolu

ción social, política y econánica de la República, misma constan

te que fue interrunpida, ccroc> se indica al inicio de este párra

fo, por las jefaturas militares en pugna y la tentativa de Maximi 

liana de Habsburgo, mediai:te el Estatuto Provisional. de 1865, de 

hacer recaer la soberanía nacional en su :inperial persona, mismos 

intermedios que, ccroc> se ha indicado, se han superado gracias a 

la constante constitucional de la Nación. 

2.5 No obstante, deben establecerse periódicamente, con precisión ac

tualizada, los métodos que hagan posible, en forma pacífica y or

denada, la adecuación del orden constitucional logrado a las si

tuaciones sociales, econánicas y políticas cambiantes, median-
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te un procedimiento dinámico y de participación popular repre

sentativa y directa, sin violencia, que establezca un.constitu 

cionalismo dem:x::rático auténtico. 

3. SISTEMA. FEDERAL 

De las investigaciones y análisis hechos por Karl Loewenstein, éste pudo 

caTiprobar que los sistemas constitucionales democráticos, entre otros, 

de los Estados Unidos, Suiza y Francia, caro países desarrollados, han 

venido experl.m=ntando la desvalorización funcional de sus constituciones 

codificadas ceno después se explica, misrro proceso que ocurre, por acción 

refleja, en los sistemas constitucionales de países en vías de desarro

llo. 

En Estados Unidos y Suiza los sistemas federales organizados por los r~ 

pectivos poderes constituyentes derivan a una centralización creciente, 

pues sus ejecutivos federales se van convirtiendo en órganos dcminantes, 

en detrimento de las entidades federadas, por medie, de legislaciones so

ciales y reglarrentaciones econérnicas relativas a la explotación de riqu~ 

zas naturales, sistemas de defensa, canunicacionei;, transportes, siste

mas sanitarios, seguridad social, educación, barreras interestatales, 

sistemas arancelarios, control de cambios, trata:los internacionales, etc. 

En Francia, al constituirse la Quinta República en 1958, varias Colonias 

de Ultramar que formaron la Unión Francesa, al~,unas ya caro Estados in

dependientes, se integraron a la República mediante tratados para crear 

-el nuevo organismo denaninado Canunidad Francf!sa¡ los Estados independie::! 

-:.es no perdieron por ello su independencia y los aún sanetidos a Francia 

:;::iodrían lograrla sin dejar de pertenecer a la Canunidad. Los Estados -

;miembros tienen caro órgano canún a la Presjc'lencia de Francia, que cen

traliza facultades al establecer en los ter.~itorios miembros sistemas --
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canunes de defensa, planeación econánica y servicios sociales. 

Loewenstein insiste en señalar la trascendencia de la función revisora 

en los sistemas constitucionales, que debe preservar el equilibrio en

tre los órganos de gobierno nacionales y locales mediante el estableci

miento claro y definido de sus ámbitos de ccrnpetencia, la soberanía na

cional y las autonanías locales, así cano el logro de un desarrollo uni 

forme, actualizado, preventivo y previsor por medio de una distribución 

correcta del poder, que por ser correcta igualmente será representativa 

de la so~ran]rt nrtcional indivisible de t~ pueblo ~igido en nación, 

meta a lograr mediante la representación igual o cuantitativamente equi

tativa, en la que radica la fuerza auténtica y originaria de todo pue

blo erigido en poder constituyente (Ibid., p. 115-22, 137, 291-3, 357-9, 

362-4 y 531-2). 

En esa forma, las exigencias que surgen de la crisis mundial actual, la 

explosión dem::>gráfica, las necesidades de forjar una infraestructura só 

lida y completa y una estructura econérnica nacional sistematizada, la 

desconcentración industrial que detenga, evite o remedie la migración a 

centros productivos con la consecuente aglcrneración urbana y el abando

no de actividades productivas primarias, y la difusión de servicios y 

prestaciones a nivel nacional, son algunos de los factores que hacen -

necesaria la existencia de un órgano revisor que lleve a cabo la cons

tante adecuación de la Ley fundamental, sin que esa actividad .irrplique 

el desmedro de procedimientos rigurosos que .irrpidan reformas precipita

das y, para preservar los principios democráticos del proceso político, 

incorporar a la función revisora la participación activa del pueblo no 

sólo mediante el principio de Representación, sino mediante la partici

pación directa. 
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4. REPRESENTACIÓN Y REVISIÓN 

Conforme a lo expuesto en el Capítulo II, el principio de Representación 

surge cuando la gran extensión territorial y un copioso volumen dem:lgrá

fico hacen irrq;losible la reunión del pueblo en asamblea. 

La situación se resuelve cuando una vez se concreta la asociación de vo

luntades m=diante la acción ccrnún que revalora y redetennina las necesi

dades públicas y la forma de satisfacerlas, la ccmunidad delega su facu.!_ 

tad en un grupo de representantes que, reunidos en asamblea, interpretan 

y transmiten esa misma voluntad de rus representados hasta tanar decisio

nes que son la fiel expresión del deseo nacional. 

De esa función representativa resulta un gobierno cuyos órganos no actúan 

por derecho propio, sino por habérseles delegado facultades para crnplir 

y hacer cumplir la v_~:>luntad constituyente del pueblo. 

Igualm=nte, la necesidad obliga a que en toda constitución codificada se 

prevea que las disposiciones que consigna coincidan con la realidad de 

la nación mediante la constante adecuación e..-itre el ser y el deber ser, 

entre la realidad y la norma, para que la constitución pueda ser real en 

todo memento. 

En consecuencia, la función representativa de reformar una constitución 

puede delegarse en un órgano especial, ubicado por encima de los poderes 

constituidos, pero sierrpre supeditado a la voluntad constituyente del 

pueblo, que sujeta la actividad reformadora a la rigidez de un procedi

miento difícil y que limita al órgano al no permitirle reformar, ni táci 

ta ni expresamente, los principios básicos o irunanentes consignados en 

la misma constitución. 
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Asi, la función representativa del llamado ¡xx'ler revisor no es una fun

ción propia del mismo, sino una facultad delegada en él por la voluntad 

constituyente del pueblo, titular originario e imprescriptible de esa 

potestad soberana. 

5. PRocEDIMIENTO EN ~XICO 

Confonne a lo dispuesto en el artículo 135 constitucional en vigor, se 
.. 

establece el procedimiento riguroso a seguir para refonnar la Constitu~ 

ción, pero no se indican en forma expresa los órganos en.los que se de-

lega la función revisora. 

El precepto ordena que el Congreso de la Unión, por el voto favorable 

de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las re 

formas o adiciones propuestas para que, a continuación, éstas sean apr~ 

badas también por el voto mayoritario simple ~las legislaturas de los 

Estados. 

En la Cámara de Diputados habrá quórum legal con la asistencia de 251 

de sus miembros, y en la Cámara de Senadores con la asistencia de 43 de 

ellos. Por tanto, la mayoría calificada para modificar la Constitución 

puede obtenerse mediante el voto de 168 diputados y 29 senadores, ésto 

es el 33.4 y el 45.3 por ciento, respectivamente, del total de los miau 

bros de ·ambas Cámaras, y del 52 por ciento de las legislaturas locales. 

Las proporciones mínimas para satisfacer los requisitos prescritos en 

el precepto que se analiza no sólo resultan contradictorias al princi

pio de rigidez del procedimiento de revisión, sino que son violatorias 

del principio de Representación que es la esencia misma de toda consti-

tución democrática. 
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Al mismo tiempo, al establecer el precepto que se cuestiona que la ma

yoría calificada de los legisladores federales esté referida a los indi 

viduos presentes e.'1 la sesión, se contradicen también los preceptos co~ 

titucionales 35, q-.:.e establece entre las prerrogativas de los ciudadanos 

las de votar y ser votados; 36, que señala entre las obligaciones de los 

ciudadanos el vota::: y desempeñar cargos de elección popular; 38, que de

termina que los CJe:,-echos o prerrogativas de los ciudadanos se suspende

rán, entre otras c:::.sales, por incumplir injustificadamente cualquiera 

de las obligaciones que inpone el artículo 36 antes mencionado; y, para 

no incurrir en prolijidad, también se contradicen las disposi-::iones es

tablecidas en el Título Cuarto de la Constitución, relativas a las res

ponsabilidades de les servidores públicos, que previenen la sujeción de 

diputados y senadores a juicio político, así cano las sanciones de des

titución de sus carg~ e inhabilitación para desempeñar funciones, em

pleos, cargos o canisiones de cualquier naturaleza en el servicio públl_ 

co. 

Por otra parte, los =equisitos de votación aprobatoria de las legisla

turas locales en una proporción de mayoría simple, de la carputación 

de esos votos por el Congreso de la Unión o la Canisión Permanente, y 

la declaración de uno u otra en el sentido de haber sido aprobada la -

adición o reforma, pa_'Ci que ésta llegue a ser parte de la Constitución, 

no pueden darse por satisfechos al m:mento de tanarse el voto aprobato

rio de l6 de las 3l legislaturas locales y anitirse la tC111a de voto a -

las 15 restantes. 

De todo lo rnanifestacb puede inferirse que: 

l. La voluntad consti~uyente de la Nación, expresada en la Constitución 

de l917, detennine las obligaciones ineludibles de los órganos de -



11 4. 

gobierno, las Cámaras de Diputados y de Senadores entre ellos, de 

respetar el principio de Representación y de cumplir y hacer cumplir 

esa voluntad nacional; y 

2. Todas las legislaturas de las entidades que integran la Federación 

deben votar, y el Congreso de la Unión o la Ccrnisión Permanente es

tán obligados a tonar y canputar todos esos votos, pues en caso con

trario se falsearía el procedimiento de revisión (Herrera y Lasso) 

y la estructura federal de la República se quebrantaría (Loewenstein). 

En consecuencüi, se esti""3 conveniente la modificación del artículo 135 

constitucional, para que en el mismo se establezcan explícitamente: 

a). cuáles son las partes que integran el órgano revisor, a saber, 

la cámara de Diputados, la cámara de Senadores y la totalidad 

de las legislaturas de los Estados de la Federación; 

b). A quiénes canpete presentar ante el órgano indicado las inicia

tivas de adición o reforma constitucionales; 

c). Al prescribirse el procedimiento, indicar que la aprobación de 

la reforma o adición constitucional requerirá del voto de las 

dos terceras partes del total de los individuos que integren 

las cámaras de Diputados y de Senadores, en forma separada y su 

cesiva; 

d). Que la reforma o adición así aprobada, posteriormente debe ser 

aprobada por la mayoría del total de las legislaturas de los -

Esta<Ds: y 

e) Que el Congreso de la Unión o la Canisión Permanente, en su ca

so, deberán tonar los votos de todas esas legislaturas, canpu-
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tarlos y emitir la declaración de haber sido aprobada la adición 

o reforma, agregando a la misma declaración la relación de votos 

aprobatorios, desaprobatorios y abstenciones, así caro, de ha

berlos, los razonamientos en que se fundare algún voto o absten

ción. 

Si a virtud de lo propuesto resulta también necesaria la rrodificación de 

los artículos 63 y 64 constitucionales, y las bases Sa. y 6a. de la fr~ 

ción III del artículo 73 constitucional, esa función rrodificatoria no 

resulta excesiva, pues con ella se redondearía, en la Constitución, el 

establecimiento del respeto irrestricto al principio de Representación, 

la reafirmación y reforzamiento de la estructura federal y, simultánea

mente, el mejor análisis de cada iniciativa, un acuerdo mejor madurad:> y 

la recuperación de la rigidez que debe revestir todo procedimiento mo

dificatorio de la Constitución. 

6. Va..IMTAD SOBERANA 

Para concluir, se expone una proposición más. 

El jurista británico K. C. Wheare afirma que, para que una constitución 

pueda considerarse auténtica, la actividad de adecuación de la misma a 

la realidad en evolución de la nación que rige hace necesario el estable 

cimiento de un método, de un procedimiento, que haga posible esa adecua

ción del orden constitucional a las situaciones sociales, políticas y -

econérnicas cambiantes, por medio de las modificaciones constitucionales 

pertinentes. 

En el Capítulo IV se expuso que los constituyentes mexicanos 1856-1857 

rechazaron un proyecto del artículo 125, antecedente histórico del ar

tículo 135 constitucional vigente, en el que se establecía que los pro-
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yectos de reforma constitucional, aprobados por el poder legislativo, -

previa su difusión por medio de la prensa, se scmeterían al voto popular 

para, de ser aprobados mediante ese re.feréndun, scmeterse al siguiente -

congreso ordinario para su aprobación definitiva. 

La oposición mayoritaria de los cuadros liberal moderado y conservador -

anuló el proyecto y adujo, para tal efecto, que la ignorancia cívica del 

pueblo impedía a éste darse cuenta de la importancia de uná apelación P2 

pular. 

Los hechos derrostraron el error de las facciones que negaron criterio al 

pueblo, que después de vencer en la Guerra de Tres Años y la Intervención 

francesa, eligió con singular acierto a sus gobernantes, representantes 

y jueces, acierto que pareció inexplicable a quienes le habían negado 

raciocinio. Sólo un golpe de estado y una dictadura pudieron acallar 

tenporalmente esa capacidad de elección y decisión que, en un memento 

dado, hicieron posible el levantamiento en armas del pueblo y, erigido 

éste en Poder constituyente, la creación del nuevo y actual Estado mexi 

cano. 

Si la función hace al órgano, el ejercicio dem:x:rático del derecho a P<3!. 

ticipar en decisiones fundamentales, caoc> la aceptación o el rechazo a 

una modificación constitucional, no sólo daría al pueblo una capacidad 

creciente de discernimiento político-jurídico por cuanto a la convenien

cia o inconveniencia de modificaciones a la Constitución, sino que faci

litaría la evolución constitucional y la adecuación jurídica de la Repú

blica a las situaciones econánica, política y social de cada memento, y 

haría posible que esa evolución se lograra en un clima de paz y concien

cia nacionales. 
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En consecuencia, se propone una modificación más al artículo 135 consti

tucional, por la cual se agregue al pueblo mexicano a las partes que in

tegren el órgano revisor, y otra al procedimiento de revisión: la insti

tución del referéndiin, diferida hace 130 años. 

Cabe afirmar que el referéndmn sí es el medio de expresión de la volun

tad de un pueblo que, en ese caso concreto, sí puede considerarse erigi

do, en foniia permanente, en Poder constituyente. 
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